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ASAMBLEAS

ASOCIACIÓN CIVIL

ESCUELA DE BELLAS ARTES

LINO ENEA SPILIMBERGO

RIO TERCERO

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

Rectificativa. Por acta número 649 de la comi-

sión directiva de fecha 30/09/2021 se convoca a 

asociados a Asamblea General Ordinaria Recti-

ficativa de la Asamblea General Ordinaria del 

25/08/2021 a celebrarse el 12 de Noviembre a 

las 14hs, de manera presencial con autorización 

del COE, cumpliendo con las medidas de biose-

guridad, en la sede social sita en Intendente de 

Buono y San Pedro de Rio Tercero para tratar 

el siguiente orden del día:1)Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al presidente y  secretario, 2) Consideración 

de la memoria informe de la comisión revisora de 

cuentas y documentación contable correspon-

diente a los ejercicios económicos numero 51 

cerrado el 31 de diciembre del 2019 y el ejercicio 

económico numero 52 cerrado el 31 de diciembre 

del 2020.3)Elección de autoridades de la comi-

sión directiva,4)Informar las causas por las que 

no se realizó las asambleas dentro de los termino 

estatutarios.

8 días - Nº 339827 - $ 3676 - 01/11/2021 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO EL CEIBO 

HUINCA RENANCO

CONVOCATORIA. El “Club Social y Deportivo 

El Ceibo”, convoca a sus socios a la Asamblea 

Ordinaria, que se celebrará el día Jueves 21 de 

Octubre de 2021 a las 20:00 horas, en sus ins-

talaciones ubicadas en calle  Malvinas Argenti-

nas y Brasil de Huinca Renanco, con una hora 

de tolerancia, para tratar el siguiente: ORDEN 

DEL DIA: 1º Elección de dos asambleístas para 

que firmen el Acta con facultades para aprobarla 

juntamente con el Sr. Presidente y Secretario. 2º  

Lectura y aprobación del Acta anterior. 3º Lectu-

ra y aprobación de la Memoria Anual, Balance 

General, Cuadro de Resultados y Dictamen del 

Auditor de los Ejercicios finalizados el 31/12/2019 

y el 31/12/2020. 4º Informe de la Comisión Re-

visadora de Cuentas. 5º Renovación Total de la 

Honorable Comisión Directiva por el término de 

dos años, y de la Comisión Revisora de Cuen-

tas por el término de un año Presidente: Villarruel 

Alberto.

8 días - Nº 340199 - $ 2938,24 - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CENTRO VECINAL NOROESTE DEVOTO

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de-

nominada “ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO VECI-

NAL NOROESTE DEVOTO”  Convoca a Asam-

blea General  ordinaria para el día 18 de Octubre 

de 2021, a las 20.30hs. De carácter presencial 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de los asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Consideración de la memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

N° 12, cerrado el 31 de Diciembre de 2018; Ejerci-

cio Económico  N°13, cerrado el 31 de Diciembre 

de 2019; Ejercicio Económico N° 14, cerrado el 

31 de Diciembre de 2020. 3) Consideración de 

los motivos por los que dicha asamblea está rea-

lizándose fuera de término. 4) Elección de autori-

dades. La Comisión.

3 días - Nº 341092 - $ 2132,10 - 22/10/2021 - BOE

CLUB DE CAZA Y PESCA ARROYITO

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por Acta N° 1030 de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 29/09/2021, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a cele-

brarse el día 30/10/2021, a las 14.00 horas, bajo 

la modalidad presencial en la sede social sita en 

margen norte Río Xanaes, al aire libre, con el 

debido cumplimiento de las medidas sanitarias 

vigentes, realizándose la misma con la debida 

autorización del COE de la ciudad de Arroyito, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 
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de asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Informe de las causas por las que no se convocó 

a Asamblea en los plazos estatutarios;  3) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente a los Ejercicios Económicos N° 

54, 55 y 56 cerrados el 31/12/2018,  31/12/2019 y 

31/12/2020 respectivamente; 4) Elección de auto-

ridades. Fdo. La Comisión Directiva.

8 días - Nº 341230 - $ 3459,76 - 26/10/2021 - BOE

CLUB LIBERTADOR

GENERAL SAN MARTIN

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 29 de 

septiembre de 2021, se resolvió convocar a los 

asociados a Asamblea General Extraordinaria, a 

celebrarse el día 22 de octubre de 2021, a las 

19 horas, en la sede social del club, sita en Calle 

Soto esquina Andalgala de esta ciudad de Córdo-

ba, para tratar el siguiente orden del día: 1) De-

signación de dos asociados para firmar el Acta 

de Asamblea. 2) Ratificación y Rectificación del 

Asamblea Ordinaria de fecha 20 de diciembre de 

2019. 3) Elección de Comisión Directiva y Comi-

sión Revisora de Cuentas.

8 días - Nº 341250 - $ 3938 - 21/10/2021 - BOE

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL

ALTOS DE MANANTIALES S.A.

CONVOCATORIA: El Directorio de la URBANI-

ZACIÓN RESIDENCIAL ALTOS DE MANANTIA-

LES S.A. convoca a los Señores Accionistas a 

la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

a realizarse en nuestra sede social, sita en Lote 

02, Manzana 37 (SUM), Calle Pública s/n, Barrio 

Altos de Manantiales, Ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba, la que se celebrará con fecha 

08 de Noviembre de 2021 a las 19 hs. en primera 

convocatoria, y a las 20 hs, en segunda convo-

catoria, a los fines de tratar los siguientes puntos 

del Orden del Día, a saber: 1) Tratamiento de las 

razones por las cuales los Estados Contables se 
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consideran fuera del plazo establecido en el art. 

234, in fine, de la Ley General de Sociedades 

19.550; 2) Consideración de la documentación 

que establece el artículo 234, Inc. 1º de la Ley 

General de Sociedades 19.550, su aprobación y 

ratificación correspondiente a los Ejercicios Eco-

nómicos Nº 11 del 01 de Enero de 2019 al 31 de 

Diciembre de 2019; y Nº 12 del 01 de Enero de 

2020 al 31 de Diciembre de 2020; 3) Destino de 

los Resultados de los Ejercicios tratados en el 

punto anterior; 4) Constitución del Fondo de Re-

serva Legal, Art. 70 de la Ley 19.550;  5) Honora-

rios del Directorio por los Ejercicios en tratamien-

to;  6) Aprobación de la Gestión del Directorio por 

los Ejercicios Nº 11 y 12; 7) Votación por la apro-

bación ó no de la realización de la Obra Civil de 

Red Interna de Fibra Óptica, resuelto ello análisis 

de presupuestos recibidos y determinación del 

proveedor a realizarla; 8) Forma de pago y finan-

ciación por parte de los beneficiarios accionistas 

de la Obra Civil de Red Interna de Fibra Óptica 

en caso de resultar afirmativo el punto anterior; 

9) Designación de dos accionistas para que sus-

criban el acta de asamblea. Para participar de la 

Asamblea, los Accionistas deberán cursar comu-

nicación a la sociedad para que los inscriba en el 

libro Registro Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales, con no me-

nos de tres días hábiles de anticipación a la fecha 

fijada (Art. 238 de la Ley 19.550 –LGS). Toda la 

documentación a tratarse se encuentra a dispo-

sición de los accionistas en la Sede social para 

ser consultada.

5 días - Nº 341336 - $ 5379,45 - 21/10/2021 - BOE

AGROMEC S.A.

POZO DEL MOLLE

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Se 

convoca a los señores accionistas de AGROMEC 

S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse 

el día 05 de noviembre de 2021 a las 17 horas 

en primera convocatoria, y a las 18 horas en 

segundo llamado, en la sede social de calle In-

dependencia Nº 16 de la Localidad de Pozo del 

Molle, Departamento Río Segundo, Provincia de 

Córdoba, República Argentina, a fin de tratar el 

siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos 

accionistas para que suscriban el acta de asam-

blea; 2°) Consideración de los documentos que 

prescribe el art. 234, inc. 1° de la Ley General 

de Sociedades 19.550, t.o. 1984, correspondien-

tes al Ejercicio Económico Nº 47, iniciado el 1º 

de julio de 2020 y finalizado el 30 de junio de 

2021; 3º) Destino de los resultados del ejercicio; 

4º) Remuneración al Directorio, Sindicatura y 

personal; 5°) Gestión del Directorio y Sindicatura 

por su actuación durante el ejercicio en cuestión; 

6°) Determinación del número de Directores Titu-

lares y Suplentes y, resuelto ello, proceder a su 

elección por término estatutario; 7º) Elección de 

Sindico Titular y Suplente por el período fijado en 

el Estatuto Social; y 8º) Autorizaciones para reali-

zar los trámites pertinentes por ante la Dirección 

General de Inspección de Personas Jurídicas e 

inscripción de las resoluciones sociales en el Re-

gistro Público. Nota: Se comunica a los señores 

accionistas que: (i) Para participar de la misma 

deberán dar cumplimiento a las disposiciones le-

gales y estatutarias vigentes, cerrando el libro de 

Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas Generales el día 1º de noviembre de 

2021 a las 18 horas; y (ii) Documentación a consi-

derar a su disposición en la sede social.

5 días - Nº 341456 - $ 4088,90 - 22/10/2021 - BOE

ASOCIACION CORDOBESA DE

REGULARIDAD Y RALLY

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta Nº 1281 de la Comisión 

Directiva de fecha 28/09/2021, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día martes 9 de noviembre de 2021, 

a las 20:30 hs., en la sede social sita en calle 

Manuel Lucero 449, de la Ciudad de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: 1.- Desig-

nación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta 

de la Asamblea juntamente con el Presidente y 

el Secretario. 2.- Lectura del acta anterior. 3.-Mo-

tivo por lo que no se convoco a Asamblea en los 

términos estatutarios. 4.-Consideración de la Me-

moria, Balance General e Informe de la Comisión 

Revisora de cuentas correspondiente al ejerci-

cio N° 49, 50, 51 y 52 finalizados el 01/04/2018, 

01/04/2019, 01/04/2020 y 01/04/2021. 5.- Elección 

de nuevas autoridades y en caso de lista única 

proclamación. Fdo: La Comisión Directiva.

5 días - Nº 341951 - $ 1929,15 - 25/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN PERMISIONARIOS DEL

TAXIMETRO DE CÓRDOBA

Convócase a Asamblea General Ordinaria a rea-

lizarse el día 27 de Noviembre de 2021 a las 8.30 

hs. en calle Mariano Fragueiro 3401 de la Ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, a fin de con-

siderar el siguiente Orden del Día: 1) Conside-

ración de las razones por las cuales se realiza 

la Asamblea fuera de término. 2) Consideración 

de la Memoria, Inventario, Balance, Estado de 

Resultados y demás documentación contable, 

correspondiente a los Ejercicios Económicos 

cerrados al 31 de Diciembre de 2018, 31 de Di-

ciembre de 2019 y 31 de Diciembre de 2020, res-

pectivamente. 3) Elección de los Miembros de la 

Junta Escrutadora. 4) Elección de dos asociados, 

para que conjuntamente con el Sr. Presidente y el 

Sr. Secretario, suscriban el Acta de Asamblea. 5) 

Elección de los miembros de la Comisión Directi-

va y Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 342005 - $ 1122,51 - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN ÉTICA Y ECONOMÍA

ESCUELA DE EMPRESAS DE LA

COMUNIDAD DE CÓRDOBA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA. Por Acta N° 98 de la Comisión 

Directiva, de fecha 20/10/2021 se convoca a los 

asociados a Asamblea General Extraordinaria, a 

celebrarse el día 19 de noviembre de 2021, a las 

18:00 horas, mediante el sistema de videoconfe-

rencia mediante la plataforma ZOOM, ingresan-

do a la misma a través del link https://us04web.

zoom.us/j/7213890297?pwd=OXF4VHFwWHR-

lWnc3M1VBSUV6dlNmQT09 sala/reunión: 

7213890297, código: U0sNZ9, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Designación de dos aso-

ciados que suscriban el acta de asamblea junto 

al presidente y secretario, 2) Consideración de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico Nº 20, cerrado el 

31 Diciembre de 2020, 3) Modificación del esta-

tuto y 4) Motivos de la realización de la Asamblea 

General Extraordinaria fuera de término. Fdo: La 

Comisión Directiva.

3 días - Nº 342036 - $ 1305,36 - 22/10/2021 - BOE

PASCANAS

Convoca a AGO el 05/11/2021, 20,30hs en sede 

social. Orden del Dìa: 1) Designacion dos asocia-

dos firmar acta.- 2) Consideraciòn de Memoria, 

Balance General e Informe Comisiòn Revisadora 

de Cuentas ejercicios 30/09/19 y 30/09/20.- 3) 

Elecciòn Comisiòn Escrutadora.- 4) Elecciòn 

Comisiòn Directiva y Revisadora de Cuentas por 

nuevo perìodo.- 5) Causales convocatoria fuera 

de tèrmino.- La Secretaria.-

3 días - Nº 341885 - $ 976,95 - 21/10/2021 - BOE

CLUB NÁUTICO FITZ SIMON

EMBALSE

Por Acta N° 51 de la Comisión Directiva, de fecha 

15/09/2021, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 30 de 

Octubre de 2021, a las 17 horas, en el Salón de 
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la Sede Social, sito en calle Arturo Illia s/n, de 

la ciudad de Embalse, Departamento Calamuchi-

ta, Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto al Presi-

dente y Secretaria. 2) Informe del llamado fuera 

de término a la asamblea ordinaria en el marco 

del Covid-19. 3) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados al 31/12/2019 y 

31/12/2020. 4) Elección de autoridades. Fdo: La 

Comisión Directiva.

3 días - Nº 342065 - $ 920,58 - 21/10/2021 - BOE

CENTRO JUVENIL AGRARIO

COOPERATIVISTA SPORTIVO BELGRANO

UNION SOCIAL

LA PARA

Se convoca a los asociados a Asamblea Gene-

ral Extraordinaria para el día 04 de noviembre de 

2021, a las 20:30 horas, en el domicilio sito en 

Av. 24 de Septiembre Esquina San Martin, de la 

ciudad de La Para, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1.- Considera-

ción de la reforma integral del estatuto social. 

Aprobación de un texto ordenado de estatuto. 

2.- Designación de dos (2) asociados para sus-

cribir el acta de Asamblea, conjuntamente con la 

Presidente y Secretario. NOTA: La asamblea será 

presencial cumpliendo con todos los protocolos y 

medidas de bioseguridad, higiene, prevención y 

distanciamiento establecidas por las autoridades 

sanitarias. El proyecto de reforma del estatuto se 

encuentra a disposición en la sede social. LA CO-

MISIÓN DIRECTIVA.-

3 días - Nº 342316 - $ 1031,88 - 22/10/2021 - BOE

TEJAS DEL SUR TRES S.A.

MALAGUEÑO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA. De acuerdo a 

lo establecido en los Estatutos, el Directorio de 

Tejas del Sur Tres S.A. convoca a Asamblea Ge-

neral Ordinaria - Extraordinaria de Accionistas 

para el día 05 de noviembre de 2021, a las 19:00 

horas en primera convocatoria y una hora más 

tarde en segunda convocatoria, que será realiza-

da, de manera presencial en el Playón del barrio 

Tejas del Sur Tres, sito en Ruta Nacional 20 Km 

15 y medio, de la localidad de Malagueño, Pro-

vincia de Córdoba. Que tal citación a la asamblea 

presencial se hace con la autorización recibida 

de parte del COE Córdoba y se cumplirán todas 

las medidas de sanidad establecidas (toma de 

temperatura, alcohol, utilización de barbijo, dis-

tanciamiento, orden, respetando distanciamiento 

al llegar, al sentarse, colocando sillas a dos me-

tros de distancia para los participantes, y como al 

retirarse). Se recuerda la obligación de concurrir 

con barbijo. En la asamblea se tratará el siguien-

te orden del día:  1. Designación de dos accio-

nistas para firmar el acta a labrarse juntamente 

con el Sr presidente; 2. Aprobación del balance 

y Estados Contables, periodo 2019; 3. Ratifica-

ción y Rectificación de asamblea de elección de 

autoridades 2019 y elección de 2 miembros de 

fiscalización suplente; 4. Elección y Aprobación 

de Estudio y proyecto de la Red Domiciliaria de 

efluentes cloacales y pavimentación de calles, 

incluido el análisis del sistema de drenaje: Pro-

puesta A: Ing. Pablo Miguel Speranza/Ing. Juan 

Pablo Brarda - Oferta económica: $ 886.940,69 

más IVA: total 1.073.198,23; Propuesta B: Vanoli 

y Asociados Ingeniería SRL - Oferta económica: 

$ 736.625,95 más IVA: total 891.317,40; 5. Elec-

ción y Aprobación de uno de los siguientes pro-

yectos de iluminación: Proyecto A: Modificación 

de luminaria existente con incorporación de dos 

reflectores internos de 30w LUZ FRIA, bajado 

en altura de luminaria, armado de luminaria con 

arreglo de tornillería y vidrios. Oferta económica: 

$ 1.914.475,04 IVA INCLUIDO; Opción 1: Luz 

Fría, Opción 2: Luz Neutra, Opción 3: Luz Cálida; 

Proyecto B: Retiro de farola actual, incorporación 

de luminaria vía pública de led de 70w mas brazo 

metálico de 1,50 incorporado sobre poste actual 

de madera. Oferta económica: $ 2.079.057,44 IVA 

INCLUIDO; Proyecto C: Retiro de postes actua-

les, instalación de poste metálico de 6 mts. con 

luminaria led de 60w incorporada. Oferta econó-

mica: $ 3.862.477,44 IVA INCLUIDO -en dicha 

propuesta no se encuentran cotizadas la mano 

de obra y materiales para la instalación de los 

postes-; 6. Aprobación de la instalación circuito 

de cámaras internos y adecuación de la conexión 

de las cámaras actuales al circuito de fibra óptica, 

el proyecto se compone de monitor, nvr, discos 

rígidos, 14 cámaras, gabinetes, postes, mano de 

obra y todos los materiales necesarios para la 

provisión de imágenes en el bunker principal -el 

costo de implementación de dicho proyecto es de 

$671.145-; 7. Ratificación de obra de construcción 

de plaza realizada en el sector contiguo a la pro-

veeduría, a pedido de la comisión de fiscalización 

por el monto total erogado en la obra.- NOTA: ((i) 

Se recuerda a los Sres. Accionistas que para par-

ticipar de la asamblea deberán cumplimentar con 

lo dispuesto por el Art. 238 LGS, cursando comu-

nicación para que se los inscriba en el Libro de 

Registro de Asistencia con no menos de tres días 

hábiles de anticipación a la fecha de asamblea, 

es decir hasta el día 02 de Noviembre de 2021, 

en la administración de la sociedad, sita en Ruta 

Nacional 20 Km 15 y medio, de la localidad de 

Malagueño, Provincia de Córdoba, en días hábi-

les de 9.00 a 13.00 horas, o por mail, al correo 

electrónico administracion@tejasdelsur3.com y 

con copia al correo electrónico intendencia@te-

jasdelsur3.com .  La documentación referida a los 

puntos del orden del día estará a disposición de 

los socios en la administración, desde el día vein-

te de octubre de dos mil veintiuno (20/10/2021) y 

hasta el día de la celebración de la Asamblea, de 

lunes a viernes en horario de 9.00 a 13.00 horas, 

o podrá ser requerida por mail al correo electró-

nico administracion@tejasdelsur3.com (conf. Art. 

67 de la Ley 19.550). -El Directorio. 

5 días - Nº 342231 - $ 17859 - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

VILLA PARQUE SAN MIGUEL

VILLA CARLOS PAZ

Por acta de Comisión Directiva de fecha 

20/10/2021 se convoca a Asamblea General Ex-

traordinaria para el día 20 de noviembre de 2021 

a las 19:00 hs. se llevará a cabo mediante la Pla-

taforma Digital Zoom Mettings. La contraseña y 

el instructivo de acceso y participación del acto 

asambleario, serán enviados oportunamente a 

los señores asociados. La identificación y consta-

tación de la participación en la Asamblea se hará 

mediante el correo electrónico info@vpsanmi-

guel.org. para de tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario; 2)  Reforma de Estatuto 3)  Plan de obras 

2021-2022. 4) Información respecto a la Red de 

Agua.

3 días - Nº 342507 - $ 933,30 - 22/10/2021 - BOE

CENTRO JUVENIL AGRARIO

COOPERATIVISTA SPORTIVO BELGRANO

 UNION SOCIAL

LA PARA

Se convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria para el día 04 de noviembre de 2021, a 

las 19 horas, en el domicilio sito en Av. 24 de Sep-

tiembre esquina San Martin, de la ciudad de La 

Para, Provincia de Córdoba, para tratar el siguien-

te Orden del Día: 1.- Lectura del acta anterior. 2.- 

Causales por las cuales la asamblea se celebra 

fuera de término. 3.- Lectura y consideración de 

la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta 

de Gastos y Recursos, e informes de la Comi-

sión Revisora de Cuentas correspondientes a 
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los ejercicios cerrados el 31/12/2017, 31/12/2018, 

31/12/2019 y 31/12/2020 respectivamente. 4.- 

Fijación de cuota de Ingreso y cuota mensual. 

5.- Elección de Presidente, Vicepresidente, Se-

cretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero y 

cinco vocales para integrar la Comisión Directiva. 

Sorteo de la mitad de los integrantes que dura-

ran un año (art. 25 del estatuto). Proclamación 

de los electos. 6.- Elección de tres (3) revisores 

de cuentas titulares y un (1) revisor suplente por 

un nuevo mandato de dos años. Proclamación de 

los electos. 7.- Designación de dos (2) asociados 

para suscribir el acta de Asamblea, conjuntamen-

te con la Presidente y Secretario. NOTA: La asam-

blea será presencial cumpliendo con todos los 

protocolos y medidas de bioseguridad, higiene, 

prevención y distanciamiento establecidas por 

las autoridades sanitarias. Los balances y demás 

documentación se encuentran a disposición en la 

sede social. Si una hora después de la convoca-

toria no hubiese mayoría, se declarará abierta la 

sesión con los socios asistentes y serán válidas 

sus resoluciones. LA COMISIÓN DIRECTIVA.-

3 días - Nº 342315 - $ 2384,97 - 22/10/2021 - BOE

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE

PRODUCTORES Y ARTESANOS DEL

CUARTO RIO LIMITADA

RIO CUARTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta del Consejo de Adminis-

tración, de fecha 30/09/2021, se convoca a los 

asociados a  Asamblea General Ordinaria para el 

día 10 de Noviembre de 2021, a las 20 horas, en 

la sede social sita en calle Kowalk 155,  de la ciu-

dad de Río Cuarto para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos asociados para 

que firmen el acta con el presidente, 2) Causales 

por las cuales se tratan fuera de término los ba-

lances cerrados el 31/08/16, 31/08/17, 31/08/18, 

31/08/19, 31/08/20 y 31/08/21. 3) Consideración 

de estados  contables, correspondiente a los ejer-

cicios cerrados el 31/08/16, 31/08/17, 31/08/18, 

31/08/19, 31/08/20 y 31/08/21. 4) Elección de au-

toridades. Fdo: Consejo de Administración.

3 días - Nº 342541 - $ 2065,80 - 21/10/2021 - BOE

GALERÍA PASEO LUCERNA 

La Administración del Consorcio de la Galería 

Paseo Lucerna convoca a ASAMBLEA GENE-

RAL ORDINARIA para el día 29 DE OCTUBRE 

DE 2021 a las 16:30 horas, en los espacios 

comunes del propio consorcio, sito en calle Av. 

Rafael Núñez 4620, B° Cerro Las Rosas, con el 

siguiente Orden del Día: 1) Regulación de hono-

rarios profesionales de la administración Urteaga 

- Pena. 2) Deudas pendientes de cancelar en lo 

que concierne a AFIP, A.R.T y Sindicato. 3) Rein-

tegro de dinero al Paseo Lucerna, en concepto 

de pago de honorarios al Dr. Lermer, abogado 

del Sindicato, por suscripción de plan de pago.4) 

Seguridad y vigilancia nocturna en la galería a 

propuesta de los inquilinos. 5) Carteles publici-

tarios (retiro y colocación de nueva imagen). 6) 

Plazo de intimación a propietarios para mejorar 

fachadas, pintura y mampostería de los PH. 7)  

Inspección eléctrica y edilicia de la Galería. 8)  

S.A.C, vacaciones y reemplazo de Allende Luis.

3 días - Nº 342548 - $ 2336,10 - 21/10/2021 - BOE

FRATERNIDAD DE GRUPOS DE

ORACIÓN CARISMÁTICA CATÓLICA

ARQUIDIOCESANOS DE CÓRDOBA

ASOCIACIÓN CIVIL 

Se convoca a los señores asociados de la asocia-

ción civil “Fraternidad de Grupos de Oración Ca-

rismática Católica Arquidiocesanos de Córdoba 

Asociación Civil” a asamblea general ordinaria, 

en primera y segunda convocatoria, a realizarse 

el próximo 12 de noviembre de 2.021 a las 20:00 

hs. y 20:30 hs. respectivamente, en el domicilio 

de la sede social sito en Obispo Trejo N° 29, lo-

cal 10 Planta Alta  de la ciudad de Córdoba, para 

considerar el siguiente orden del día: 1) Designa-

ción de dos asociados para que conjuntamente 

con el Presidente y el Secretario suscriban el acta 

de asamblea. 2) Razones de la convocatoria fue-

ra de término. 3) Consideración del Estado de Si-

tuación Patrimonial,  Balance General, Inventario, 

Cuenta de gastos y Recursos, Memoria e Infor-

me del órgano de fiscalización correspondientes 

a los ejercicios económicos  comprendidos entre 

el 1/05/2.018 y 30/04/2.019 y entre el 1/05/2.019 

y 30/04/2.020; 4) Aprobación de la gestión de la 

Comisión Directiva. 5) Elección de los integrantes 

de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas, miembros titulares y suplentes. 6) Au-

torización. Córdoba 15 de octubre de 2.021. El 

Presidente.

1 día - Nº 342556 - $ 565,50 - 21/10/2021 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS,

PENSIONADOS, TERCERA EDAD Y

BIBLIOTECA SANTA RITA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por Acta de la Comisión Directiva de 

fecha 16/09/2021, se convoca a los asociados 

a  Asamblea General Ordinaria Con Elecciones, 

a celebrarse el día 29/10/2021 , a las 14,00 ho-

ras , en la sede sita en calle Miguel del Mármol  

esquina Solares , para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Lectura del Acta Anterior ; 2) Designa-

ción de dos (2) asociados para que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 3) Considerar , la Memoria, Balance Gene-

ral , inventario, Cuentas de Gastos y Recursos 

e Informe del Revisor de Cuentas del Ejercicio 

comprendido del 01/07/2019 al 30/06/2020 y 

01/07/2020 al 30/06/2021 ; 4) Renovación de la 

Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por el 

término de dos (2) años de acuerdo a las disposi-

ciones estatutarias. 5) Informe de las causas por 

las cuales se convoca fuera de término.

1 día - Nº 342597 - $ 458,97 - 21/10/2021 - BOE

COOPERATIVA MEDICA DE

PROVISIÓN DE SERVICIOS

DE VILLA MARÍA LTDA

CONVOCA a ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, a celebrarse el dieciséis (16) de noviembre 

de 2021 a las 21.00 hs., en el predio de propiedad 

de la Cooperativa ubicado en calle José Riesco e 

Iguazú de la ciudad de Villa María, a fin de tratar 

el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- Designación 

de dos (2) Asociados para refrendar el acta de 

la Asamblea. 2.- Causas de Convocatoria fuera 

de termino para el Ejercicio Económico – Social 

cerrado el 31/08/2020. 3.- Lectura y considera-

ción de la Memoria, Balance General, Cuadro 

demostrativo de Pérdidas y Excedentes; Estado 

de Resultado y demás cuadros anexos, Informe 

del Auditor e Informe del Síndico. Todo corres-

pondiente al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 

2020. 4.- Considerar la compra de un inmueble 

lindero a la Sede Social, ubicado sobre calle 

Mariano Moreno 185 de la ciudad de Villa María 

cuya construcción es de 80 m2.- 5.-Renovación 

de un tercio del Consejo de Administración de-

biendo elegirse tres (3) Consejeros Titulares por 

el término de tres (3) ejercicios, tres (3) Conseje-

ros Suplentes por el término de un (1) año, Un (1) 

Síndico Titular y Un (1) Síndico Suplente por el 

término de un (1) ejercicio. Todo de conformidad 

a lo dispuesto por el Estatuto. Villa María, Octubre 

de 2021. El Secretario.

2 días - Nº 342640 - $ 1179,76 - 22/10/2021 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

SANTA ROSA

VILLA SANTA ROSA

Asamblea General Ordinaria-Por Acta de Comi-

sión Directiva de fecha 13/10/2021, se convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria a 

celebrarse el 03/11/2021 a las 21 hs. en la sede 

social sita en calle Córdoba Nº 140 de la locali-

dad Villa Santa Rosa, Departamento Río Prime-
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ro, Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Elección de dos asambleístas 

para firmar el acta junto con el Presidente y Se-

cretario, 2) Renovación parcial de la Comisión 

Directiva: a) Designación de tres socios para 

integrar la mesa escrutadora, b) Elección de 

cuatro miembros titulares: un Presidente, un Vi-

cepresidente, un Secretario y un Prosecretario 

por finalización de mandatos, c) Elección de dos 

Vocales Suplentes por finalización de mandatos, 

d) Consideración del valor mínimo de la Cuota 

Societaria. Se hace constar que la Asamblea se 

realizará de manera presencial con autorización 

del COE. Comisión Directiva.

3 días - Nº 342647 - $ 2484 - 21/10/2021 - BOE

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO

VIALDOS

Por acta de Comisión Directiva de fecha 

18/10/2021, se convoca a los asociados del 

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO 

VIALDOS a la  Asamblea General Ordinaria a ce-

lebrarse el día 12/11/2021, a las 9 hs en primera  

convocatoria y a las 10 hs en segunda, en la sede 

social de calle Poeta Lugones 161 de la ciudad 

de Córdoba, Prov. de Córdoba, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Designación de dos aso-

ciados para que junto al Presidente y Secretario 

de la entidad firmen el acta de Asamblea; 2) Ex-

posición de los motivos por los que se realiza la 

asamblea fuera de término; 3) Tratamiento y con-

sideración de los estados contables, memorias e 

informes del Órgano de Fiscalización correspon-

dientes a los ejercicios finalizados con fecha 31 

de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015, 

31 de diciembre de 2016, 31 de diciembre de 

2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre 

de 2019 y 31 de diciembre de 2020. 4) Elección 

de autoridades por un nuevo periodo estatutario. 

Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 342657 - $ 1343,52 - 25/10/2021 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR Y

CENTRO CULTURAL TERESITA LUCCHINI

ARIAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA.- Por Acta Nº 94 de la Comisión 

Directiva de fecha 07/10/2021, se convoca a 

los asociados a  la Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse el dia 8 de noviembre de 2021, a 

las 20 hs., en Avda. San Martin N° 1.065 de la 

localidad de Arias, Provincia de Córdoba (al aire 

libre-centro cívico), con estricto cumplimiento de 

las medidas de bioseguridad, protocolos y dis-

tanciamiento social establecidas por las autorida-

des sanitarias nacionales, provinciales y locales, 

a los fines de considerar el siguiente Orden del 

Dia: 1)  Designación de dos asociados que sus-

criban  el acta de asamblea junto  al Presidente y 

Secretario. 2) Consideración de los motivos que 

ocasionan la realización de la Asamblea General 

Ordinaria fuera del término estatutario y al aire 

libre. 3) Cuota Social ad referéndum de la Asam-

blea. 4) Consideración de la Memoria, Informe 

del Revisor de Cuentas y documentación conta-

ble correspondiente al Ejercicio Económico N° 6 

cerrado el 31 de Diciembre de 2019 y correspon-

diente al Ejercicio Económico N° 7 cerrado el 31 

de Diciembre de 2020. 5) Elección total de la Co-

misión Directiva, se eligen   cuatro (4) miembros 

titulares (Presidente, Tesorero, Secretario, y un 

Vocal) y dos (2) vocales suplentes  por el término 

de dos ejercicios –art. 13 E.S.- y Elección de un 

Revisor de Cuentas  titular y dos (2) suplentes 

por el término de dos ejercicios –art. 14 E.S.

1 día - Nº 342698 - $ 674,15 - 21/10/2021 - BOE

VOLCEC 

RIO TERCERO

Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 

18/10/2021, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 13 de 

diciembre de 2021, a las 9 horas, en la sede so-

cial sita en calle España y Las Heras de la ciudad 

de Río Tercero, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidenta y 

Secretaria; 2) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y do-

cumentación contable correspondiente al Ejerci-

cio Económico N° 41, cerrado el 31 de marzo de 

2.020 y Ejercicio Económico N° 42, cerrado el 31 

de marzo de 2.021; 3) Elección de autoridades; y 

4) Razones por las cuales la asamblea ordinaria 

se realizó fuera del término fijado en el estatuto.

1 día - Nº 342709 - $ 296,26 - 21/10/2021 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

BARRIO PROGRESO

MINA CLAVERO

La Comisión Directiva del Club Social y Depor-

tivo Barrio Progreso convoca a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día 17 de Noviembre de 

2.021, a las 18 horas, en la Cancha de la Sede 

social sita en Boyerito de la Cocha 1770, de la 

localidad de Mina Clavero provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día:1) Causa-

les por las que la Asamblea se realiza fuera de 

los términos estatutarios;2) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de Asamblea 

junto al Presidente y Secretario;3) Consideración 

de la Memoria, Informe del Revisor de Cuentas  

y documentación contable correspondiente los 

ejercicios 2017,2018,2019 y 2020; 4) Elección 

de la mesa escrutadora de votos; 5)Elección de 

autoridades, Comisión Directiva y Revisores de 

cuentas; 6) Fijar importe de la cuota social para 

el ejercicio 2022.

3 días - Nº 342710 - $ 1043,01 - 25/10/2021 - BOE

CLUB  DEPORTIVO Y CULTURAL

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de 

la Asociación Civil, para el día 25 de Octubre de 

2021, a las 18 hs. en la sede sita en Calle Agus-

tín Garzón Nº 4337,  Córdoba, observando las 

condiciones establecidas para reuniones, en el 

Decreto Nº 1100/2021 de la Pcia. Córdoba, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Elección de 

dos asambleistas para firmar el acta de la asam-

blea conjuntamente con el Presidente y Secreta-

rio de la Entidad. 2) Lectura y aprobación de la 

Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, 

de Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimo-

nio Neto y Flujo de Efectivo, correspondiente a 

los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 3) 

Elección de la nueva Comisión Directiva y Comi-

sión Revisora de Cuentas. 4) Motivos por los cua-

les se convoca fuera de término a la Asamblea. 

3 días.

3 días - Nº 342717 - $ 1844,10 - 22/10/2021 - BOE

COOPERATIVA MÉDICA DE

PROVISIÓN CONSUMO Y CRÉDITO

DE RÍO CUARTO LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. CONVO-

CATORIA. El Consejo de Administración de la 

Cooperativa Médica de Provisión, Consumo y 

Crédito de Río Cuarto Ltda., en cumplimiento de 

lo dispuesto en capítulo V de los Estatutos, con-

voca a los señores asociados a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el 23 de noviembre de 2021 

a las 21:30 hs., a celebrarse en el local sito en 

calle 25 de Mayo 399 de la Ciudad de Río Cuarto 

en donde se asegurará el cumplimiento de todos 

los protocolos, medidas y exigencias referidas a 

bioseguridad vigentes que dispongan las auto-

ridades nacionales, provinciales y municipales. 

De no lograrse el quórum a la hora indicada, la 

Asamblea se constituirá una hora después con 

los asociados presentes, conforme a lo estableci-

do en el Art. 32 de los Estatutos. Se considerará 

el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 

de dos Socios que conjuntamente con el Presi-

dente y Secretario firmen el acta de Asamblea. 
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2) Motivos de la convocatoria fuera de término. 

3) Tratamiento de la Memoria, Balance General, 

Estado de Resultados, Cuadros Anexos, informe 

del Síndicos y del Auditor, propuesta de Distri-

bución de Excedentes, todo correspondiente al 

Ejercicio Nº 53 cerrado el 31 de diciembre de 

2020. 4) Elección de dos (2) Consejeros Titulares 

y tres (3) Suplentes, en reemplazo de aquellos 

que se renuevan por vencimiento de mandato. 

5) Elección de un (1) Síndico Titular, un (1) Sín-

dico Suplente en reemplazo de aquellos que se 

renuevan por vencimiento de mandato. Fdo.: Dr. 

Hector Osvaldo Collosa - Presidente. Dr. Guido 

Granato – Secretario.

1 día - Nº 342781 - $ 765,31 - 21/10/2021 - BOE

COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO

NUESTRO FUTURO LIMITADA 

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO 

NUESTRO FUTURO LIMITADA, INVITA A SUS 

ASOCIADOS A LA ASAMBLEA ORDINARIA Y 

PRESENTACIÓN DE BALANCES 2019 y 2020 

PARA EL DÍA 02/11/2021 A LAS 18:00 HS. SITA 

EN LOTE 11 MANZANA 140 “B”  DE Bº LA FLO-

RESTA SUR.

3 días - Nº 343158 - $ 579,15 - 25/10/2021 - BOE

MUTUAL MÉDICA RÍO CUARTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. CONVO-

CATORIA. El Consejo Directivo a los efectos de 

cumplir con los Estatutos Sociales, decide CON-

VOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

para el día 23 de Noviembre del año Dos Mil 

Veintiuno a las 20:00 Hs., a celebrarse en el lo-

cal sito en calle 25 de Mayo 399 de la Ciudad 

de Río Cuarto, donde se cumplirán todas las 

medidas sanitarias generales de prevención indi-

cadas y aprobadas por las autoridades naciona-

les, provinciales y municipales, para considerar 

el siguiente ORDEN DEL DIA: Primero: Elección 

de dos socios para que juntamente con el Presi-

dente y Secretario, firmen el acta de la presente 

Asamblea. Segundo: Motivos de la Convocatoria 

fuera de término. Tercero: Lectura del informe 

presentado a la Comisión Directiva por la Comi-

sión Asesora de Asociados Adherentes. Cuarto: 

Tratamiento de la Memoria, Balance General, Es-

tado de Resultados y Cuadros Anexos, Informe 

de la Junta Fiscalizadora, todo correspondiente 

al ejercicio Nº 25 cerrado el 31 de Diciembre de 

2020. Quinto: Elección de un (1) Consejero Titu-

lar (1º Vocal Titular) en reemplazo de aquel que 

se renuevan por finalización del mandato. Sexto: 

Elección de tres (3) miembros titulares y dos (2) 

suplentes de la Junta Fiscalizadora, por finaliza-

ción de mandato. Séptimo: Elección de cinco (5) 

miembros titulares y dos (2) suplentes, corres-

pondiente a la Comisión Asesora de Asociados 

Adherentes, por vencimiento de mandato. Octa-

vo: Fijación de la cuota social de los socios de 

la Mutual. Noveno: Instrumentación de políticas y 

servicios solidarios. Fdo. Dr. Hector Osvaldo Co-

llosa -Presidente. Dr. Guido Granato -Secretario.

1 día - Nº 342791 - $ 784,39 - 21/10/2021 - BOE

FUNDACIÓN CULTURAL DE PROFESORES

Y AMIGOS DE LA ESCUELA SUPERIOR

INTEGRAL DE LECHERÍA

(FUNESIL) 

La Fundación Cultural de Profesores y Amigos de 

La Escuela Superior Integral de Lechería (FUNE-

SIL) convoca a Asamblea General Ordinaria, a 

realizarse el 11 de Noviembre de 2021 a las 10:00 

horas en las instalaciones de calle Rawson 1899, 

en un espacio abierto, al aire libre, dispuesto a tal 

fin, cumpliendo con todos los protocolos, medidas 

establecidas y normativa vigente respecto de re-

caudos de higiene, prevención, y distanciamiento 

social. En caso de ser dispuesto nuevamente el 

aislamiento social, preventivo y obligatorio en el 

marco de la emergencia sanitaria, y que, llega-

da esa fecha, se establezca la imposibilidad de 

realizar Asambleas bajo la modalidad presencial, 

la Asamblea será realizada bajo la modalidad a 

DISTANCIA. A tales efectos se utilizará la plata-

forma virtual Zoom, cuyo link de acceso será co-

municado a cada asociado a su respectivo e-mail 

constituido ante la plataforma de Ciudadano Digi-

tal, de la Provincia de Córdoba, agregando que, 

la identificación y constatación de la participación 

en la Asamblea se hará mediante el correo elec-

trónico: administracion@escueladelecheria.edu.

ar, oportunidad en la que se tratarán los siguien-

tes puntos del órden del día: 1) Designación de 

dos socios para firmar el acta, conjuntamente 

con el Presidente y el secretario. 2) Informe sobre 

los motivos por el llamado a asamblea fuera de 

término. 3) Consideración de la Memoria, Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 38, cerrado el 31 de Diciembre de 

2020. 4) Elección de autoridades por mitad del 

Consejo de Administración por dos años en los 

cargos de: Vicepresidente y de Cuarto al Octavo 

Vocal. El Secretario.

3 días - Nº 342820 - $ 4291,95 - 22/10/2021 - BOE

PRITTY S.A.

CONVOCATORIA: Convocase a los accionistas 

de la firma Pritty SA a asamblea general ordina-

ria a celebrarse en la sede social de la empresa 

el día 12 de noviembre de 2021 a partir de las 

9 horas a fines de poner a consideración los si-

guientes Orden del día: 1) Designación de dos 

accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) 

Consideración de los documentos del artículo 

234 Inc. I de la Ley 19.550 por el ejercicio finali-

zado el día 30 de junio de 2021; 3) Consideración 

y aprobación de la gestión de los miembros del 

Directorio y de la Sindicatura; 4) Consideración 

de honorarios a Directores y Síndicos; 5) Distri-

bución de utilidades; 6) Fijación del número de 

Directores y Síndicos, su elección, cargos, dura-

ción en los mandatos, fijación de las garantías; 7) 

Aceptación de cargos de Directores y Síndicos; 

8) Consideración y aprobación del informe del 

Síndico. El directorio hace saber que los estados 

contables, memoria y demás documentación su-

jeta a tratamiento se encuentra a disposición de 

los señores accionistas en la sede social de la 

empresa, así mismo se informa que para asistir a 

asamblea, deberán cumplimentar la disposición 

del artículo 238 de la Ley 19.550, procediéndose 

al cierre del libro de Registro de Asistencia el día 

12 de noviembre de 2021 a las 8.30 horas.

5 días - Nº 342860 - $ 5466 - 26/10/2021 - BOE

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD

OBRAS SERVICIOS PUBLICOS

DE CALCHIN LTDA.

CONVOCATORIA. Señores Asociados: El Conse-

jo de Administración de la Cooperativa de Elec-

tricidad, Obras y Servicios Públicos de Calchín 

Limitada, en cumplimiento de las disposiciones 

estatutarias y legales, CONVOCA a los señores 

Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA que se llevará a cabo el día 03 de No-

viembre de 2021, a las 20,30 horas en el Salón 

de Usos Múltiples del IPEM 248, calle Santa 

Teresa Nº 250 de Calchín provincia de Córdo-

ba, manteniendo las medidas de distanciamien-

to social; para tratar el siguiente: ORDEN DEL 

DIA: 1. Designación de dos asambleístas para 

que, conjuntamente con el presidente y secreta-

rio, firmen y aprueben el acta; 2. Consideración 

de motivos de convocatoria fuera de término; 3. 

Consideración de la Memoria, Balance General, 

Información Complementaria “Anexo A” e Informe 

del Síndico y del Auditor, correspondiente al ejer-

cicio económico N° 64 cerrado el 30 de Junio de 

2021; 4. Tratamiento Proyecto de distribución de 

excedentes del ejercicio N.º 64; 5. Consideración 

Modificación de los artículos Nº 45, 48 y 49 del 

Estatuto Social vigente; 6. Renovación Parcial del 

Consejo de Administración y Elección de Síndi-

cos: a) Elección de la mesa escrutadora. b) Elec-

ción de cuatro miembros titulares por el término 

de dos períodos, por finalización de los mandatos 

de los Sres. GEROSA, Marcelo , GORGERINO, 
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Ariel , GORGERINO, Carlos y GEROSA, Fer-

nando ; c) Elección de tres miembros suplentes 

por el término de un período en reemplazo de 

los Sres. SISMONDI, Oscar Lorenzo, DOMINICI, 

Fabián Antonio y PORCEL DE PERALTA Víctor 

; y d) Elección de un Síndico Titular y un Síndi-

co Suplente por el término de un período, en re-

emplazo de los Sres. MARCO Nicolás y PIANA 

Damián, respectivamente. CONSEJO DE ADMI-

NISTRACION, Octubre de 2021 • De no haber 

quórum suficiente, la asamblea se efectuará una 

hora después de la convocatoria cualquiera sea 

el números de los asociados presentes. • La do-

cumentación a considerar en el punto 3) están 

a disposición de todos los asociados en la sede 

de la cooperativa. Art. 48 del Estatuto Social: La 

elección de los Consejeros y Síndicos se realiza-

rá entre las listas presentadas y oficializadas, con 

cinco días de anticipación a la fecha establecida 

para la Asamblea. En consecuencia el último pla-

zo será el día 29 de Octubre de 2021, a las 13,00 

horas, confeccionadas de acuerdo a los Arts. 46 

y 47 de los Estatutos Sociales de la Cooperativa.

3 días - Nº 342920 - $ 6645,60 - 22/10/2021 - BOE

COOPERATIVA DE ENERGIA ELECTRICA Y

OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE

LAS VARILLAS LTDA.

Convocase a Asamblea General Ordinaria, a 

realizarse el día 07 de Noviembre de 2021 a la 

hora 8.30 en la sede de la Asociación Católica de 

Obreros (ACO) sito en la calle Medardo Álvarez 

Luque 324 de esta ciudad de Las Varillas, Pro-

vincia de Córdoba, con el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1 – Designación de dos asambleístas para 

que conjuntamente con el Presidente y el Secre-

tario aprueben y firmen el acta de Asamblea.  2 – 

Consideración de los motivos de la convocatoria 

fuera de término: Lectura de Resoluciones Aisla-

miento Social Preventivo y Obligatorio (A.S.P.O.) 

y  Distanciamiento Social Preventivo y Obligato-

rio (D.I.S.P.O.) de carácter nacional. PANDEMIA 

COVID/19. 3 –Consideración de la Memoria –Ba-

lance Social-, Balance General, Estado de Resul-

tados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Flujo de Efectivo y Anexos, Apéndices, Notas, Pro-

yecto de Absorción y Distribución de Resultados, 

Informe del Síndico y Auditor, correspondientes 

sexagésimo tercer ejercicio económico cerrado al 

31 de Diciembre de 2020.  4- Consideración para 

autorizar retribución de consejeros y síndicos.5- 

Renovación parcial del Consejo de Administra-

ción: a) Elección de cuatro Consejeros Titulares 

por un período de tres ejercicios en reemplazo 

de: Ariel GALLO, Néstor FUENTES, Eliana VER-

CELLI y Sergio Fernando BOSSI, b) Elección de 

cuatro Consejeros Suplentes por el término de un 

ejercicio y c) Elección de Síndico Titular y Suplen-

te por el término de un ejercicio.  Firmdo. Patricia 

Silvana Boschetti Secretaria- Diego Yanez- Presi-

dente. NOTA: Se encuentra a disposición de los 

asociados, vía online en nuestra página web y en 

nuestra sede la documentación a considerar en 

la Asamblea a partir del día 22.10.2021.- Art. 32. 

Del Estatuto Social de la Cooperativa: Las Asam-

bleas se realizarán válidamente, sea cual fuere 

el número de asistentes, una hora después de la 

fijada en la CONVOCATORIA, si antes no se hu-

biese reunido la mitad más uno de los asociados. 

1 día - Nº 343147 - $ 1423,20 - 21/10/2021 - BOE

SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA

RIO CUARTO ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA DE SOCIOS. Por Acta N° 114 de Comi-

sión Directiva de fecha 29-09-2021 convocase a 

los asociados a asamblea general ordinaria para 

el día 29 de Octubre de 2021 a las 19:00 horas en 

primera convocatoria y a las  20:00 horas en se-

gunda convocatoria, en la Sede social de Consti-

tución 1057 RIO CUARTO Provincia de Córdoba, 

en la que se tratará el siguiente ORDEN DEL 

DIA: 1) Designación de dos asambleístas para fir-

mar el acta correspondiente junto al Presidente y 

Secretario; 2) informe de los motivos por los que 

se tratan los ejercicios 7 y 8 finalizados el 30-06-

2019 y 30-6-2020 respectivamente, fuera de tér-

mino; 3) Consideración de la Memoria, Balance 

General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recur-

sos, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y demás documentación contable por los ejerci-

cios N° 7 al 30-6-2019 y N° 8 al 30-06-2020 y N° 

9 al 30-6-2021.4) Elección de autoridades para el 

período 2021-2023. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 343248 - $ 2603,85 - 25/10/2021 - BOE

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD

Y SERVICIOS PUBLICOS

LA PALESTINA LTDA

La COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SER-

VICIOS PUBLICOS LA PALESTINA LTDA, con-

voca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, el 

10/11/2021 a las 19 horas en el salón municipal 

calle Felipe Lorenzatti  441, de La Palestina, 

Pcia Cba. ORDEN DEL DIA:  1. Designación de 

dos socios para suscribir el acta de la Asamblea 

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 2. 

Consideración de la Memoria, Estados Conta-

bles, Cuadros y Notas Anexas, Informe del Síndi-

co, Informe del Auditor y Proyecto de Distribución 

de Excedentes, correspondientes al 54º ejercicio 

económico cerrado el 31 de Diciembre de 2019 

y al 55º ejercicio económico cerrado el 31 de Di-

ciembre de 2020. 3. Elección de cuatro conseje-

ros titulares por el término de un año en reempla-

zo de los Consejeros que cesaron su mandato en 

el Año 2020, elección de cinco Consejeros por el 

término de dos años en reemplazo de los restan-

tes miembros titulares, elección de tres conseje-

ros suplentes por el término de un año, elección 

de un síndico titular y un síndico suplente por el 

término de un año. EL SECRETARIO.

2 días - Nº 343259 - $ 1754,60 - 22/10/2021 - BOE

LAS MARGARITAS S.A.

RIO TERCERO

Convoca a Asamblea Ordinaria en primera y se-

gunda convocatoria para el día 12 de Noviembre 

de 2021, a las 08 y 09 horas respectivamente, 

en la calle Lastenia Torres de Maldonado Nº 624 

de Río Tercero, provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de 

la documentación prescripta por el artículo 234 

Inc. 1* de ley 19.550, correspondiente al ejercicio 

comercial cerrado el 30.06.2021. 2) Tratamiento 

del Resultado del Ejercicio. 3) Fijación de Hono-

rarios a Directores. 4) Designación de Sindicatu-

ra o ejercicio de opción .5) Designación de dos 

accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Se 

recuerda dar cumplimiento al artículo 238 2° pá-

rrafo de la ley 19.550. El Directorio de LAS MAR-

GARITAS S.A.

5 días - Nº 343260 - $ 3120 - 27/10/2021 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA DEL DIQUE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el 

próximo 13 de Noviembre de 2021 a las 11hs., en 

el salón municipal de usos multiples Rafael Pato 

Carret, sito en Av. Los Navegantes y Carril de los 

Chilenos, Villa del Dique, Provincia de Córdoba. 

Los puntos del orden del día son: 1) Designación 

de dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al interventor; 2) Motivos por los cuales 

la Asamblea se desarrolla fuera de termino; 3) 

Consideración del estado de situación patrimo-

nial al 31 de Junio del 2021, comprendiendo los 

periodos contables adeudados de los años 2019 

y 2020; 4) Elección de autoridades.  

3 días - Nº 343324 - $ 1642,50 - 25/10/2021 - BOE

ASOCIACION TEATRO LA COCHERA 

Convóquese a asamblea general ordinaria para 

el dia 15 de noviembre de 2021 a las 17 Hs en 

la sede de la institución Asociación Teatro La 

Cochera sito en Fructuoso Rivera 541 barrio 

Guemes de esta ciudad en la que se tratara 
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el siguiente orden del día: 1- Designación de 2 

asociados que firmen el acta. 2- Consideracion 

y aprobacion de los 2 últimos balances cuyas fe-

chas de cierre fueron el 30 de abril 2020 y 30 

de abril 2021. 3- Consideración de las causas de 

convocatoria fuera de termina.

3 días - Nº 343423 - $ 1216,65 - 25/10/2021 - BOE

PORTEÑA ASOCIACIÓN CULTURAL

Y DEPORTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta de Comisión Directiva 

de fecha 07/10/2021, se convoca a los asocia-

dos de “PORTEÑA ASOCIACIÓN CULTURAL Y 

DEPORTIVA” a Asamblea General Ordinaria, a 

celebrarse el día 10 de noviembre de 2021, a las 

20:00 horas, la cual, tomando las correspondien-

tes medidas preventivas de distancia, ventilación 

y capacidad a los fines de reuniones presenciales 

en contexto de pandemia, según lo dispuesto por 

la autoridad administrativa sanitaria competen-

te, se llevará a cabo de manera presencial en la 

sede sita en n calle Mitre y Pita de la localidad de 

Porteña, departamento San Justo, provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Lectura del acta anterior; 2) Designación de dos 

asociados para que suscriban el acta de asam-

blea junto con el Presidente y el Secretario; 3) 

Motivos por los cuales se realiza la convocatoria 

fuera de término; 4) Consideración de la memo-

ria, informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados el 31 de marzo 

de 2019, 31 de marzo de 2020 y 31 de marzo de 

2021; 5) Elección de miembros para integrar la 

Comisión Directiva y el Órgano de Fiscalización. 

Fdo: La Comisión Directiva.

5 días - Nº 341890 - s/c - 22/10/2021 - BOE

ASOCIACION DEPORTIVA 9 DE JULIO 

La Honorable Comisión Directiva convoca a los 

socios de la ASOCIACION DEPORTIVA 9 DE 

JULIO  a la Asamblea Anual Ordinaria. La misma 

tendrá lugar en en el Salón Social de la ASOCIA-

CION DEPORTIVA 9 DE JULIO, sito en Bv. 25 de 

Mayo 356 de la ciudad de Morteros, provincia de 

Córdoba, el Martes 02 de Noviembre de 2021 a 

las 19.00 horas en primera citación y a las 20.00 

horas en segunda citación, bajo los estrictos pro-

tocolos sanitarios requeridos por la autoridad de 

aplicación; para considerar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de 

dos asociados para suscribir el  Acta conjunta-

mente con Presidente y Secretario. 2) Ratifica-

ción y/o rectificación de lo tratado en la Asam-

blea General Ordinaria de fecha 31 de Agosto de 

2021 con motivo de subsanar lo observado por 

el organismo de contralor sobre la publicación de 

edictos, de conformidad a lo establecido en el ar-

tículo 63 del Estatuto Social. Todo de acuerdo a 

lo estipulado en la convocatoria. ELVIO MARTIN 

PERETTI - JUAN PABLO CASALIS - Secretario 

- Presidente.

5 días - Nº 341989 - s/c - 25/10/2021 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE VIAMONTE

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados 

y Pensionados de Viamonte, CONVOCA a sus 

asociados a Asamblea Ordinaria a realizarse el 

11 de Noviembre de 2021, a las 16:00 horas, en 

el local social, sito en calle Libertad Nº 142, para 

tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designa-

ción de dos socios asambleístas para firmar el 

acta de asamblea junto a la presidenta y secreta-

ria; 2) Lectura y Consideraciòn de la Memoria de 

la Comisión Directiva, Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Anexos y Notas de los Estados 

Contables, Informe de la Comisión Revisadora de 

Cuentas, e Informe del auditor, correspondientes 

a los ejercicios finalizados el 31 de Diciembre de 

2018, 2019 y 2020 respectivamente; 3) Elección 

de la totalidad de la Comisión Directiva, por dos  

años, por terminación de mandatos; 4) Elección 

de dos Revisadores de Cuentas, por un año, por 

terminación de mandatos; 5) Causas de la reali-

zación de la Asamblea por varios perìodos juntos 

y fuera de tèrmino.- No habiendo mas temas para 

tratar, siendo las 17.55 horas, la presidente dá por 

finalizada la reunión.

1 día - Nº 342299 - s/c - 21/10/2021 - BOE

SOCIEDAD FRANCESA DE SM 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 40. 

42 y 46 del Estatuto Social, la Comisión Directi-

va de Sociedad Francesa de SM convoca a sus 

asociados a Asamblea General Ordinaria Fuera 

de Término a realizarse el día 29 de Noviembre 

del 2021 a las 8:30 hs. en su sede social de calle 

Fotheringham Nº 429 de la ciudad de Río Cuarto, 

con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

1). Elección de dos asociados presentes para 

firmar el acta conjuntamente con el presidente 

y el secretario. 2) Consideración de los motivos 

por los cuales la Asamblea General Ordinaria 

se celebra fuera del término legal estipulado. 3) 

Lectura y Consideración del Inventario Memoria, 

Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos 

e Informe de Junta Fiscalizadora correspondiente 

a los ejercicios económicos N° 144 y 145, com-

prendido desde el 01/05/2019 al 30/04/2020 y 

01/05/2020 al 30/04/2021. 4) Consideración de la 

compensación fijada a los miembros de la Comi-

sión Directiva.

3 días - Nº 342580 - s/c - 21/10/2021 - BOE

CLUB DEPORTIVO BANFIELD 

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 

para el para el día miércoles 17 de noviembre de 

2021, a las 13:00 horas, en la sede social sita 

en calle López y Planes N° 3092; para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º. Lectura y aproba-

ción del acta anterior. 2º. Motivos por los cuales 

se convocó fuera de término la Asamblea corres-

pondiente a los ejercicios cerrados al 31/12/2019 

y 31/12/2020. 3º. Lectura y consideración de Me-

moria, Balance General, Inventario, Cuenta de 

Gastos y Recursos e Informe de Comisión Re-

visora de Cuentas, por los ejercicios cerrados al 

31/12/2019 y 31/12/2020. 4º. Elección de miem-

bros de Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas. 5º. Designación de dos asambleístas 

para refrendar el acta con el Presidente y Secre-

tario.

1 día - Nº 342635 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LA

PARALISIS INFANTIL DE SAN FRANCISCO

ADHERIDO A A.L.P.I  CÓRDOBA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por acta de  Comisión Directiva Nº 18 

de fecha 15 de  Octubre de  2021, se CONVOCA 

a los asociados de la Asociación Para La Lucha 

Contra La Parálisis Infantil De San Francisco Ad-

herida a ALPI Córdoba a Asamblea General Or-

dinaria a celebrarse el día 15 de Noviembre  de 

2021, a las diecisiete treinta  horas en primera 

convocatoria y dieciocho  horas en segunda con-

vocatoria, en la sede social cita en calle General 

Paz Nº 192, de la Ciudad de San Francisco pro-

vincia de Córdoba en espacio abierto, con barbijo 

y distanciamiento social para  tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Lectura del acta anterior. 2) De-

jar sin efecto acta de convocatoria Nº 8 de fecha 

29 de Octubre de 2020, Acta Nº 11 de fecha 25 

de Enero de 2021, Nº12 de fecha 30 de Abril de 

2021 y acta Nº 13 de 28 de Mayo de 2021. 3) 

Dejar sin efecto Actas de Asamblea Nº 244 de 

fecha 24 de Noviembre de 2020, Acta Nº 245 de 

23 de Febrero de 2021 y Acta Nº 246 de fecha 

25 de Junio de 2021 por rechazo de la mismas. 

4) Designación de dos asociados para que sus-

criban el acta de asamblea junto al presidente y 

secretario; 5) Consideración de la Memoria, Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas y Docu-

mentación Contable correspondiente al ejercicio 
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económico Nº 25, cerrado el 31 de Diciembre de 

2019; 6) Consideración de la memoria, informe 

de la comisión revisora y documentación conta-

ble correspondiente al ejercicio económico Nº 26, 

cerrado el 31 de Diciembre de 2020.7) Elección 

de Comisión Directiva y Revisora De cuentas por 

el termino de dos años. 8) Motivos por el cual la 

Asamblea se lleva a cabo fuera de termino. Fdo. 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 342758 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE LA CALERA

La comisión directiva de la Asociación Bomberos 

Voluntarios de La Calera convoca a los asociados 

a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 12 de Noviembre del 2021 a las 18,30 ho-

ras en la sede social sitio en calle General Roca 

N° 276, para tratar el siguiente Orden del día: 1) 

Designación de dos asociados para que suscri-

ban el Acta de Asamblea junto al Presidente y 

Secretario; 2) Explicar los motivos por los cua-

les La Asamblea se realiza fuera de termino; 3) 

Consideración de la Memoria, Informe de la co-

misión Revisadora de cuentas y Documentación 

contable correspondiente al ejercicio Económico 

cerrado el 30 de junio del 2020 y 2021.

3 días - Nº 342802 - s/c - 21/10/2021 - BOE

CLUB ATLÉTICO BELGRANO

(CORONEL MOLDES) – ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. Por Acta N° 

1 (Libro Digital) de la Comisión Directiva, de fe-

cha 05/10/2021, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a 

celebrarse el día 04 de Noviembre de 2021 a las 

20:00 horas en la sede social sita en calle Mitre N° 

13 de la ciudad de Coronel Moldes departamen-

to Río Cuarto provincia de Córdoba, cumpliendo 

con todos los protocolos y medidas de biose-

guridad establecidas en el Decreto 956/2020, 

contando además con la debida autorización del 

COE Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: a) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario; b) Consideración del llamado a 

Asamblea fuera de los términos establecidos es-

tatutariamente; c) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

ejercicios económicos cerrados el 31 de diciem-

bre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de di-

ciembre de 2020 respectivamente; d) Ratificación 

de lo resuelto en Asamblea General Ordinaria de 

fecha 28 de diciembre de 2018; e) Aprobación del 

Estatuto Social; y f) Elección de los miembros de 

la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora 

de Cuentas, por el término de dos años. Fdo: La 

Comisión Directiva. 

3 días - Nº 342873 - s/c - 22/10/2021 - BOE

DERECHO A LA

EDUCACIÓN DEL NIÑO FRONTERIZO

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por  Acta N° 303  de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 30 de septiembre de 2021 se 

convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 30 de noviembre  

de 2021, a las 18,30 horas , en la sede social 

sita en calle Gobernador Esteban Bustos 873, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Consideración de la Memoria, inventario, balan-

ce, cuenta de gastos y recursos e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente 

al Ejercicio Económico N° 29 del 01/04/2020 al 

31 /03/2021   para su aprobación u modificación. 

3) Tratamiento de la renuncia presentada por el 

Sr. Mauricio Boudou, a su cargo Titular de la Co-

misión Revisora de cuentas.4) Designación del 

reemplazante al cargo titular de la Comisión Re-

visora de Cuentas.

3 días - Nº 342855 - s/c - 22/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN

DOLORES IGNACIA OBLIGADO

INSTITUTO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL

DE PARALÍTICOS CEREBRALES

CONVOCA: a Asamblea Extraordinaria  Presen-

cial, para el  25 de Noviembre de 2021 a las 

18:30 hs. como primer llamado y a las 19:00 hs. 

en segundo llamado,  en su sede social, sito en 

calle 27 de abril 740 de la ciudad de Córdoba 

Capital. ORDEN DEL DÍA: 1.Lectura del Acta de 

C.D. presencial de convocatorias del 06/10/2021 

y de la Acta de Asamblea Ordinaria Presencial 

del 24/11/2021. 2.Elección de dos Socios para 

firmar el acta. 3.Consideración del Proyecto de 

actualización y reforma total del Estatuto Social 

de ADIO aprobado por C.D. de fecha 08/09/2021 

Acta Nº 656 y por la Asamblea Ordinaria Presen-

cial del 24/11/2021 Acta Nº 659. 4.Propuesta de 

lista única de autoridades para cubrir los órganos 

sociales para el período 2021-2023, Ad Referen-

dum de la Asamblea Ordinaria del Año 2022: De 

C.D.: Presidente Matías del Frade Ortega, Vice-

presidente Ricardo Gustavo Espeche, Secretario 

Raúl Abelardo Ortega, Tesorera Alicia Susana 

Tobares, 1º Vocal Titular María Agustina Elena, 

2º Vocal Titular Dardo José Gonzalez, 3º Vocal 

Titular Ana María Lauria, 4º Vocal Titular Pedro 

Victor Requena Collantes, 5º Vocal Titular Ma-

ría Elisa Fernandez, 1º Vocal Suplente María de 

los Milagros del Frade, 2º Vocal Suplente Nancy 

Raquel Carranza; De C.R.C.: 1º Revisora Titular 

María Inés Cassino, 2º Revisora Titular María 

Cristina Sideridis y Revisora Suplente Yolanda 

Graciela Corbalan; De Junta Electoral: 1º Titular 

Ignacio Espeche, 2º Titular Arturo Ignacio Iturrez 

y Suplente Ariel Gonzalez. CÓRDOBA, 06 DE 

OCTUBRE DE 2021.

3 días - Nº 343169 - s/c - 25/10/2021 - BOE

CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL SERRANO

Se convoca a Asamblea General Ordinaria del 

CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL SERRANO 

SOCIEDAD CIVIL, el día 18 de Noviembre de 

2021, a las 21:00 horas, en sede social, sitio en 

calle Córdoba Esq. Juan XXIII, de la localidad de 

Serrano, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

La ratificación y rectificación de la Asamblea Ge-

neral Ordinaria convocada y realizada el 27 de 

Febrero de 2019, inserta en los folios 05 y 06 del 

Libro de Actas de Asambleas N° 4. 2) Tratamien-

to de Estados Contables, Memoria, Informe de 

Auditor Independiente e Informes de Comisión 

Revisadora de Cuentas de los ejercicios econó-

micos cerrados al 31/12/2019 y al 31/12/2020. 3) 

Consideración de las causas de los ejercicios tra-

tados fuera de término. 4) Elección de cuatro (4) 

asambleístas para conformar la Comisión Escru-

tadora. 5) Elección y renovación de la Comisión 

Directiva: Presidente, Vicepresidente, Secretario, 

Prosecretario, Tesorero, Protesorero, cuatro (4) 

Vocales Titulares, cuatro (4) Vocales Suplentes. 

6) Elección y renovación de la Comisión Revi-

sadora de Cuentas: tres (3) miembros titulares y 

un (1) suplente. 7) Elección de dos (2) asociados 

para suscribir el acta de asamblea conjuntamen-

te con Presidente y Secretario.

5 días - Nº 342882 - s/c - 26/10/2021 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA BERNA

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

23/09/2021, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 23 de 

Octubre de 2021, a las 16,00 horas, en la sede 

social sita en calle Margarita Kellenberg, Villa 

Berna, Calamuchita, Córdoba, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Designación de dos aso-

ciados que suscriban el acta de asamblea junto 

al Presidente y Secretario; 2) Motivos por los cua-

les la asamblea se realiza fuera de término; 3) 

Consideración de la memoria y documentación 
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contable correspondiente a los ejercicios econó-

micos contables Nro. 09 cerrado el 31.05.2020 

y Nro. 10 cerrado el 31.05.2021. 4) Elección de 

Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización. 5) 

Aplicación extraordinaria del Art. 37 del Estatuto, 

por duración de mandatos; 6)  Consideración de 

la cuota social. Fdo: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 342869 - s/c - 21/10/2021 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE SERRANO

Se convoca a Asamblea General Ordinaria del 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE SERRANO, para el día 11 de Noviembre de 

2021 a las 20:00 horas, en el domicilio social, 

sitio en calle José Manuel Estrada S/N de esta 

localidad, donde se tratara el siguiente orden del 

día: 1) Lectura del acta anterior; 2) Elección de 

dos socios para que suscriban el acta corres-

pondiente; 3) Consideración de motivos por los 

cuales se convoca fuera de termino para tratar 

estados contables cerrados el 31 de Diciembre 

de 2019 y el 31 de Diciembre de 2020; 4) Lectura 

y consideración de la Memoria, Balance General 

y Estado de Recursos y Gastos correspondien-

te a los ejercicios finalizados el 31/12/2019 y el 

31/12/2020 e informe de la Comisión Revisadora 

de Cuentas. 5) Elección y renovación de los inte-

grantes de la Comisión Directiva y de la Comisión 

Revisadora de Cuentas.

3 días - Nº 342878 - s/c - 22/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN

DOLORES IGNACIA OBLIGADO

INSTITUTO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL

DE PARALÍTICOS CEREBRALES

CONVOCA: a Asamblea General Ordinaria, para 

el  24 de Noviembre de 2021 a las 18:30 hs. como 

primer llamado y a las 19:00 hs. en segundo lla-

mado,  en su sede social, sito en calle 27 de abril 

740 de la ciudad de Córdoba Capital. ORDEN 

DEL DÍA:1.Lectura del Acta de Asamblea Ordina-

ria Presencial del 28/11/2019. 2.Elección de dos 

Socios para firmar el acta. 3.Consideración de 

la Memoria, Estados Contables e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente 

a los Ejercicios Nº61 1/08/2019 al 31/07/2020 y 

Nº62  1/08/2020 al 31/07/2021. Disposición de los 

Resultados de los Ejercicios Nº61 y Nº62. 4.Elec-

ción de integrantes de la Comisión Directiva, Co-

misión Revisora de Cuentas y Asesores: a) Avalar 

la  Renovación Parcial de los cargos pares de C.D.  

art. 6° del Estatuto, ante mandato parcial no reno-

vado en el año 2020 y actualmente prorrogados 

por el período 2020-2022, y la renovación parcial 

de los cargos impares vigentes que corresponde 

se realice en el año 2021: Presidente 2021-2023; 

Vicepresidente 2020-2022; Secretario 2021-

2023; Prosecretario 2020-2022; Tesorera 2021-

2023; Protesorera 2020-2022; 4 Vocales titulares 

impares 2021-2023; 4 Vocales Titulares pares 

2020-2022; 2 Vocales suplentes impares 2021-

2023; 2 Vocales Suplentes pares 2020-2022; b) 

Revisores de cuentas art. 16° (bis) Estatuto: 3 

Titulares y  1 suplente 2021-2022 y avalar prórro-

ga 2020-2021. 5.Consideración del Proyecto de 

actualización y reforma total del Estatuto Social 

de ADIO aprobado por C.D. de fecha 08/09/2021 

Acta Nº 656: convocatoria a Asamblea Extraordi-

naria y Presencial y propuesta de autoridades de 

acuerdo a nuevo Estatuto. 6.Fundación Obligado. 

7.Mantenimiento de la Sede. 8.Situación AFIP. 

9.Juicios De Cándido y Chanquia. 10.Situación 

Económico-Financiera: OSPLAD-UTEDYC-OS-

DEPYM. 11.Juicio del Ministerio de Desarrollo So-

cial de la Nación. 12.Convalidar las resoluciones 

y actuado por la Comisión Directiva en el Ejerci-

cio 61 y 62. 13.Consideración de la Propuesta de 

Gestión para el año 2021- 2022. CÓRDOBA, 06 

DE OCTUBRE DE 2021.-

3 días - Nº 343113 - s/c - 22/10/2021 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR

LUIS JOSÉ DE TEJEDA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

RATIFICATIVA Y RECTIFICATIVA. La Comisión 

Directiva, de fecha 19/10/2021, convoca a los 

asociados a Asamblea General Ratificativa y 

Rectificativa, a celebrarse el día 04 de Noviembre 

de 2.021, a las 15:00 horas, en la sede social sita 

en calle Ricardo Rojas Nº4331 barrio Argüello, 

de la Ciudad de Córdoba, contando con habili-

tación a realizarse de manera presencial según 

Decreto Provincial N°: 1183, Art 4°, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Ratificar y Rectificar 

la Asamblea General Ordinaria N°57, realizada el 

dia 18/09/2021.

3 días - Nº 343150 - s/c - 22/10/2021 - BOE

DEHEZA FOOT BALL CLUB

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA RECTIFICATI-

VA-RATIFICATIVA. Por Acta N° 1516 de la Comi-

sión Directiva, de fecha 05/10/2021, se convoca 

a los asociados a Asamblea Rectificativa y Ra-

tificativa de la Asamblea General Ordinaria rea-

lizada el día 6 de Julio de 2021, a realizarse el 

día Martes 16 de Noviembre de 2021 a las 20 

horas en 1º convocatoria y a las 21 horas en 2º 

convocatoria. Dicha asamblea será celebrada 

bajo la modalidad a distancia utilizando la pla-

taforma Zoom, enlace: https://us06web.zoom.

us/j/87519876008?pwd=ZGRidjZ2ZW5aSkd-

WalZzbW41aHdkdz09 ID de reunión: 875 1987 

6008 Código de acceso: 254316, conforme a la 

resolución 25/2020 de IPJ. Para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Ratificación de los puntos 1, 2 

y 3 del Orden del día de la Asamblea celebrada 

el 6 de Julio de 2021, a saber: Motivos por los 

cuales no se designan dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente y 

Secretario; Informe sobre los motivos por los que 

no se convocó en término la Asamblea General 

Ordinaria y  Aprobación de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas y Balance 

General  correspondiente a los Ejercicios Econó-

micos N° 71 y 72, cerrados el 31 de Enero de 

2020 y 31 de Enero de 2021, respectivamente;  

2) Rectificación de la duración de los cargos de la 

Comisión Directiva, a saber: Presidente, Tesore-

ro, Secretario General y 3(tres) Vocales Titulares: 

Duración 2 (dos) años; y Vicepresidente, Proteso-

rero, Secretario de Actas, 3 (tres) Vocales Titula-

res y 3 (tres) Vocales Suplentes, Duración: 1 (un) 

Año. Y ratificación de la duración de los cargos de 

la Comisión Revisora de Cuentas, por 1 (un) año. 

Finalizada la asamblea cada uno de los asisten-

tes deberán enviar desde su dirección de correo 

electrónico registrado en la Plataforma CIDI nivel 

2, un e-mail al correo del presidente de la entidad 

(tatuni78@gmail.com) indicando su participación 

en la asamblea y detallando el sentido de su voto 

a cada punto del orden del día tratado. La Comi-

sión Directiva.

3 días - Nº 343433 - s/c - 25/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL

DEL COMPLEJO FABRIL CÓRDOBA

COFACOR 

Sres Asociados: Conforme a lo establecido en 

la Ley de Mutuales, el Estatuto Social de la en-

tidad y lo resuelto por la Comisión Directiva, 

CONVOCASE  a los asociados de la Asocia-

ción Mutual del Personal del Complejo Fabril 

Córdoba - COFACOR a la Asamblea  Ordinaria 

a realizarse el día 26 de Noviembre del 2021 

a las  14:00 Hs en las instalaciones del club 

CONEA  sito en la calle Rodriguez Peña  N° 

3250 de la ciudad de Córdoba, se deja cons-

tancia que la asamblea se realizará con estricto 

cumplimiento de los protocolos sanitarios vi-

gentes, para tratar el siguiente ORDEN  DEL   

DIA: 1º) Elección de dos asambleístas para fir-

mar el acta de Asamblea, conjuntamente con 

Presidente y Secretario. 2º) Informe sobre las 

causas por las cuales la asamblea se convoca 

fuera de término legal. 3º) Lectura y Conside-

ración de la memoria, Balance general, Estado 



11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXII - Nº 218
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

de Resultados, Cuadro de Anexos, Informe de 

Junta Fiscalizadora de los ejercicios cerrados 

el 23/07/2020 y 23/07/2021. 4º) Renovación 

de Autoridades, Consejo Directivo: Presidente, 

Secretario, Tesorero, 1° Vocal Titular, 2° Vocal 

Titular, 3° Vocal Titular, 4° Vocal Titular. 1° Vocal 

Suplente, 2° Vocal Suplente, 3° Vocal Suplen-

te, 4° Vocal Suplente. Junta Fiscalizadora: 1° 

Fiscalizador Titular, 2° Fiscalizador Titular, 3° 

Fiscalizador Titular. 1° Fiscalizador Suplente, 

2° Fiscalizador Suplente, 3° Fiscalizador Su-

plente. 5) Consideración del valor de la cuota 

social. 6) Sorteo de la ubicación de las parce-

las de 300 m2 del inmueble que la mutual donó 

a la Dirección de Vivienda de la Provincia de 

Córdoba, designado como Lote 40 Barrio Villa 

Cornú, ciudad de Córdoba, matricula catastral 

Nº 284.664.-

3 días - Nº 342509 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE

EDUCACIÓN AGROPECUARIA N 13

SAN CARLOS JOVITA

Asociación Cooperadora del Instituto Provincial 

de Educación Agropecuaria N 13 San Carlos Jo-

vita convoca a Asamblea General Extraordinaria, 

estableciendo el día Jueves 28 de Octubre de 

2021, a las 20:30 horas, en sede social, Remi-

gio García 65, de la localidad de Jovita, Córdoba, 

para tratar los siguiente puntos: 1) Reforma In-

tegral del Estatuto; 2) Cambio de denominación 

social. 3) Designación de dos asociados para 

suscribir en forma conjunta con Presidente y Se-

cretario el acta correspondiente. 

3 días - Nº 342888 - s/c - 22/10/2021 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

EDICTO. Córdoba, 12 de octubre de 2021,  en 

cumplimiento  de lo dispuesto por la ley 11867, 

se comunica que el señor Daniel Alejandro PLA-

NO,DNI Nº 17.629.868, CUIT 20-17629868-    con  

domicilio en Pje. Velázquez Nº 2995, de la ciudad 

de Córdoba,  TRANFIERE  a favor de la señori-

ta Bárbara Yamila POSSE, DNI Nº   37.133.359   

CUIL 27-37133359-8, con domicilio en calle José 

Melian Nº  2173     de la ciudad de Córdoba el 

FONDO DE COMERCIO destinado al rubro  -  

poli-rubros (maxi. Kiosco) sito en calle Góngora 

esquina Pje. Velázquez, incluye mercaderías 

existentes, muebles y útiles detallados en inven-

tario, la clientela y todos los demás derechos de-

rivados de la propiedad comercial. Libre de pasi-

vo y empleados. Las oposiciones de ley deberán 

efectuarse en el Estudio Jurídico Dr. Marcelo J 

.Posse, sito en calle Arturo M. Bas 93- décimo 

piso-depto. B, ciudad de Córdoba,  de lunes a 

viernes en el horario de 13.00 a 16.30hs.n y/o a 

la siguiente casilla de corros electrónico “drmar-

celoPosse@yahoo.com.ar”.. 

5 días - Nº 341608 - $ 4488,50 - 21/10/2021 - BOE

RIO CUARTO - TRANSFERENCIA DE FONDO 

DE COMERCIO. MYC RALDUA S.R.L., CUIT 

30-71618359-5 con domicilio en calle Constitu-

ción N° 544 de la Ciudad de Río Cuarto cede y 

transfiere el 100% Fondo de Comercio de Ho-

telería que gira bajo la denominación “HOTEL 

CRISTAL” sito en calle Constitución N° 544 de 

la Ciudad de Río Cuarto a SCMM HNOS S.A., 

CUIT N° 30-71730172-9 con domicilio en calle 

Constitución N° 544 de la Ciudad de Río Cuarto. 

Rubro: Servicio de hotelería. Pasivo a cargo del 

Vendedor. Personal en relación de dependencia: 

un empleado. Libre de toda deuda o gravamen. 

Oposiciones por el plazo de ley Estudio Jurídico 

Bedano|Kohler & Asoc. sito en calle Int. Mugnaini 

N°19 de la Ciudad de Río Cuarto – Cba. - 

5 días - Nº 342670 - $ 2482 - 26/10/2021 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

ABASTCOR S.R.L.

CESIÓN DE USO DE PUESTOS

“ABASTCOR S.R.L.” CUIT 30-71137654-9; en ca-

lidad de  concesionario, cedió en forma única y 

exclusiva, el uso de la concesión del puesto N* 

215  Nave 2  del  Mercado  de Abasto  Córdo-

ba de la ciudad de Córdoba, a EMILIO GARECA 

CUIT  20-18828353/6; mediante  Expte. de Trami-

te Administrativo, conforme   a    Ordenanza   Mu-

nicipal   8246  - mod.   9155-   de    Municipalidad    

de Córdoba.  Dispositivo  legal   aplicable:   Orde-

nanza 8246 mod. 9155 Córdoba.    Oposiciones:    

Diez    (10)  días hábiles en  Duarte Quiros 75l 

Dpto 2 centro, ciudad de Córdoba.  Recepción: 

09.00 hs a 14.00 hs. En días hábiles Responsa-

ble:  Dr. Walter   G. Ferrero.      

5 días - Nº 341481 - $ 2828,50 - 21/10/2021 - BOE

DABAR & CIA S.R.L.

En Acta de Reunión de Socios del 14/10/2021 se 

resolvió 1) Ratificar el 3er punto del orden del día 

de la Asamblea General Ordinaria del 28/3/2019 

en la que se resolvió renovar el mandato de Da-

niel Juan Fantino como socio gerente. 2) Modi-

ficar la Cláusula Novena del Contrato Social de 

la siguiente forma “NOVENA: La administración, 

representación legal y uso de la firma social, co-

rresponde a uno o más Gerentes, socios o no, 

quien/es obligará/n a la Sociedad con su firma, 

en forma indistinta, designado/s por tiempo inde-

terminado, mientras subsista la sociedad y hasta 

tanto no sea modificado en reunión de socios. 

Tendrán todas las facultades para administrar 

y disponer de los bienes, incluso aquellas para 

las cuales la ley exige poderes especiales, como 

asimismo representarán a la Sociedad ante las 

autoridades administrativas y judiciales, ya sean 

de orden federal, nacional, provincial, municipal, 

o del extranjero, entidades financieras y banca-

rias de cualquier orden que sean, y en general, 

ante toda persona de existencia visible, o perso-

na jurídica del País o del extranjero con la que 

sea necesario tratar a los efectos de concretar los 

negocios sociales.” 3) Designar como Gerente a 

Florencia Ortiz DNI/CUIT 27-30521174-0 ejerce-

rá el mandato junto a Daniel Juan Fantino DNI/

CUIT 20-20151009-1 quien viene desempeñán-

dose como Gerente desde la constitución de la 

empresa y continúa en el mismo cargo. Ambos 

con firmas indistintas y por el plazo de duración 

de la sociedad.

1 día - Nº 342064 - $ 694,29 - 21/10/2021 - BOE

EQUIPO AGRO VIALES S.A.

LAS VARILLAS

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 

23/09/2021 se designó PRESIDENTE del direc-

torio al Sr. Gabriel Andrés Ramón Boeris DNI. 

16.499.429, argentino, divorciado, nacido el 27 

de Marzo de 1963, comerciante, con domicilio 

real en calle Roque Sáenz Peña Nº 825 de la Ciu-

dad de Las Varillas, Provincia de Córdoba y como 

DIRECTOR SUPLENTE al Sr. Fernando Miguel 

Boeris DNI. 23.981.581, argentino, casado, na-

cido el 08 de Septiembre de 1974, comerciante, 

con domicilio real en calle Chacabuco  Nº 255 de 

la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, 

constituyendo ambos, domicilio especial en calle 

España Nº 32 de la misma ciudad. No encontrán-

dose alcanzados ni comprendidos en los supues-

tos del art. 264 de la Ley 19.550.  Dto. Sociedades 

por Acciones. Inspección de Personas Jurídicas. 

Publíquese en el Boletín Oficial.- Córdoba, Octu-

bre de 2021.-

1 día - Nº 342333 - $ 367,81 - 21/10/2021 - BOE

ALMAR S.R.L.

JUSTINIANO POSSE

Por contrato de cesión de cuotas sociales de 

fecha 24/09/2021, los Sres. Martín Gerardo LI-

SANDRON, D.N.I. Nº 25.950.907, Marcos Pablo 
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LISANDRON, D.N.I. Nº 26.857.869, Mariano Raúl 

LISANDRON, D.N.I. Nº 30.782.138 ceden un to-

tal de dieciocho (18) cuotas sociales de un valor 

nominal de Pesos Cien ($100) cada una; y la Sra. 

Lucia María PAGNAN, D.N.I. 5.961.915, cede dos 

(2) cuotas de un valor nominal de Pesos Cien 

($100) cada una, en su carácter de socios de la 

persona jurídica “ALMAR S.R.L.” al Sr. Marcelo 

Antonio LISANDRON, D.N.I. Nº 22.940.345. En 

consecuencia, quedan como únicos socios com-

ponentes de la sociedad el Sr. Marcelo Antonio 

LISANDRON y la Sra. Lucia Maria PAGNAN. La 

presente cesión es gratuita.

1 día - Nº 342395 - $ 277,71 - 21/10/2021 - BOE

VATES S.A 

Por acta de Asamblea General Ordinaria N° 35 

unánime del 20/09/2021 por unanimidad se ratifi-

có íntegramente todo lo actuado mediante Asam-

blea General Ordinaria N° 34 del 16/07/2021 (Pu-

blicación BOE n°326097 del 02/08/2021). 

1 día - Nº 343207 - $ 188,80 - 21/10/2021 - BOE

SHOZEN SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA

Por Acta de Reunión Socios de fecha 20.08.2021, 

se resolvió elegir nueva Administración por tiem-

po indefinido, la que quedó conformada de la 

siguiente manera: Administrador Titular y Repre-

sentante Legal: LUCIANO MARTÍN CERRUT-

TI, DNI N° 23.371.320; Administrador Suplente: 

VALERIA BROMBÍN, DNI N° 27.444.861, por 

tiempo indeterminado. Asimismo se le concedió 

la representación y el uso de la firma de la socie-

dad al Sr. LUCIANO MARTÍN CERRUTTI, DNI N° 

23.371.320, por tiempo indefinido. Se modificaron 

los Artículos 7 y 8 del contrato social, los que que-

daron redactados de la siguiente manera: “ADMI-

NISTRACIÓN - REPRESENTACIÓN - USO DE 

FIRMA ARTICULO 7: La administración estará a 

cargo del Sr. /del/los Sr./es LUCIANO MARTÍN 

CERRUTTI, DNI N° 23.371.320, que revestirá/n 

el carácter de administrador/es Titular/es. En el 

desempeño de sus funciones y actuando en for-

ma individual o colegiada según el caso tienen 

todas las facultades para realizar los actos y con-

tratos tendientes al cumplimiento del objeto social 

y durara/n en su/sus cargo/s mientras no sean 

removido/os por justa causa. En este mismo acto 

se designa a la Sra.  VALERIA BROMBÍN, DNI 

N° 27.444.861 en el carácter de administrador su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración de 

los mismos y manifiestan, con carácter de decla-

ración jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley. ARTICULO 8: 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo del Sr. LUCIANO MARTÍN CERRUTTI, 

DNI N° 23.371.320, en caso de ausencia o im-

pedimento corresponderá a la reunión de socios, 

o en su caso al socio único la designación de su 

reemplazante. Durará en su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.”

1 día - Nº 342565 - $ 915,83 - 21/10/2021 - BOE

AGROCINGO S.A.

MATORRALES

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

Por acta de Asamblea Ordinaria Autoconvocada 

Unánime de fecha 31/05/2021 y Asamblea Ordi-

naria Autoconvocada Unánime ratificativa de fe-

cha 12/08/2021, se resolvió, y se ratificó, respecti-

vamente, por unanimidad designar los miembros 

para integrar el Directorio, por el término de tres 

ejercicios, quedando el mismo conformado de la 

siguiente manera: Director Titular y Presidente: 

Juan Antonio Cingolani DNI 12.027.729; Director 

Suplente: Rudy José Cingolani DNI 13.756.740. 

Las autoridades electas aceptaron los cargos 

para los cuales fueron designados en la misma 

asamblea, declarando bajo juramento no encon-

trarse comprendido en las causales de prohibi-

ciones e incompatibilidades de la LGS, constitu-

yendo domicilio especial cada uno de ellos en la 

sede social. El Directorio.-

1 día - Nº 342935 - $ 684,35 - 21/10/2021 - BOE

VEDDER S.A.S.

ACTA DE REUNION DE SOCIOS

Por Acta de Reunión de Socios de fecha 

13/10/2021 de la sociedad VEDDER S.A.S., se 

resolvió designar como Administrador Titular 

a FRANCO GHIRARDOTTI DNI 35.530.855 y 

como administrador Suplente a FERNANDO 

ANDRES GHIRARDOTTI DNI 34.130.623. Se 

resolvió asimismo modificar los artículos 7º y 8º 

del Instrumento Constitutivo, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: ARTICU-

LO 7: La administración estará a cargo del Sr. 

FRANCO GHIRARDOTTI D.N.I. 35.530.855 que 

revestirá el carácter de administrador Titular. En 

el desempeño de sus funciones y actuando en 

forma individual o colegiada según el caso tienen 

todas las facultades para realizar los actos y con-

tratos tendientes al cumplimiento del objeto social 

y durara en su cargo mientras no sea removido 

por justa causa. En este  mismo acto se desig-

na al Sr. FERNANDO ANDRES GHIRARDOTTI 

D.N.I. 34.130.623 en el carácter de administrador 

suplente con el fin de llenar la vacante que pudie-

ra producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración 

de los mismos y manifiestan, con carácter de 

declaración jurada, que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley. ARTI-

CULO 8: La representación y uso de la firma so-

cial estará a cargo del FRANCO GHIRARDOTTI 

D.N.I. 35.530.855, en caso de ausencia o impe-

dimento corresponderá a la reunión de socios, o 

en su caso al socio único la designación de su 

reemplazante. Durará en su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.

1 día - Nº 342569 - $ 749,41 - 21/10/2021 - BOE

FRANCISCO FORNERIS E HIJOS S.R.L.

SAN FRANCISCO

Por Acta de reunión de socios del 27/08/2021, los 

señores Francisco Forneris, DNI N°6.446.259, 

CUIT N°20-06446259-9, nacido el 25/05/1947, 

casado, de sexo masculino, agropecuario, 

con domicilio en Belgrano N°2237; Alicia Tere-

sa Salvagno, DNI N°10.920.362, CUIT N°27-

10920362-4, nacida el 23/05/1953, casada, de 

sexo femenino, agropecuaria, con domicilio en 

Belgrano N°2237; Darío Miguel Forneris, DNI 

Nº29.833.358, CUIT N°23-29833358-9, nacido 

el 03/03/1.983, de sexo masculino, agropecuario, 

soltero, domiciliado en Independencia (S) Nº4026 

y Javier Francisco Forneris, DNI Nº26.797.276, 

CUIT N°20-26797276-2, nacido el 22/09/1.978, 

de sexo masculino, agropecuario, soltero, domi-

ciliado en Los Tulipanes Nº32; todos argentinos 

y todos los domicilios son de la ciudad de San 

Francisco, departamento San Justo, provincia 

de Córdoba, República Argentina resolvieron 

por unanimidad: 1)TRANSFERENCIA DE CUO-

TAS SOCIALES DE FRANCISCO FORNERIS Y 

ALICIA TERESA SALVAGNO A DARÍO MIGUEL 

FORNERIS Y JAVIER FRANCISCO FORNE-

RIS Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 4° DEL 

CONTRATO SOCIAL: Francisco Forneris ha do-

nado el 27/08/2021, cinco mil quinientas (5.500) 

cuotas de pesos diez ($10.-) cada una, represen-

tativas de un capital social de pesos  cincuenta 

y cinco mil ($55.000.-), de la siguiente manera: 

Dos mil setecientas cincuenta (2750) cuotas de 

pesos diez ($10.-) cada una, representativas de 

un capital social de pesos veintisiete mil quinien-

tos ($27.500.-) a favor de Darío Miguel Forneris; 

y Dos mil setecientas cincuenta (2750) cuotas 
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de pesos diez ($10.-) cada una, representativas 

de un capital social de pesos veintisiete mil qui-

nientos ($27.500.-) a favor de Javier Francisco 

Forneris. Alicia Teresa Salvagno ha donado el 

27/08/2021, un mil quinientas (1.500) cuotas de 

pesos diez ($10.-) cada una, representativas de 

un capital social de pesos quince mil ($15.000.-

), de la siguiente manera: Setecientas cincuenta 

(750) cuotas de pesos diez ($10.-) cada una, re-

presentativas de un capital social de pesos siete 

mil quinientos ($7.500.-) a favor de Darío Miguel 

Forneris; y Setecientas cincuenta (750) cuotas 

de pesos diez ($10.-) cada una, representativas 

de un capital social de pesos siete mil quinientos 

($7.500.-) a favor de Javier Francisco Forneris. 

Como consecuencia de ello se modifica el artícu-

lo 4° que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 4º: La sociedad cuenta con un capital 

social de pesos cien mil ($100.000.-), dividido 

en un diez mil (10.000) cuotas sociales de pesos 

diez ($10.-) cada una, suscripto y aportado por 

los socios de la siguiente manera: a)El socio Sr. 

Darío Miguel Forneris suscribe cinco mil (5.000) 

cuotas de pesos diez ($10.-) cada una, represen-

tativas de un capital social de pesos cincuenta 

mil ($50.000.-), que equivalen al cincuenta por 

ciento (50%) del capital social. b)El socio Sr. Ja-

vier Francisco Forneris suscribe cinco mil (5.000) 

cuotas de pesos diez ($10.-) cada una, represen-

tativas de un capital social de pesos cincuenta 

mil ($50.000.-), que equivalen al cincuenta por 

ciento (50%) del capital social. La totalidad de las 

cuotas sociales fueron integradas oportunamen-

te.” 2)SOCIO GERENTE Y MODIFICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 6° DEL CONTRATO SOCIAL: Fran-

cisco Forneris cesa en su cargo de socio geren-

te, y seguirá en el cargo Alicia Teresa Salvagno. 

quien constituye domicilio especial en Belgrano 

N°2237 de la ciudad de San Francisco, Departa-

mento San Justo, provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina. Como consecuencia se modifica el 

artículo 6°, y queda redactado de la siguiente ma-

nera: “Artículo 6º: La dirección, administración y 

representación de la sociedad estará a cargo de 

Alicia Teresa Salvagno, DNI N°10.920.362, CUIT 

N°27-10920362-4, con el cargo de gerente, quien 

tendrá el uso de la firma social, que se expresará 

mediante la denominación social seguida de la 

firma del gerente, con aclaración de firma y car-

go; quien no podrá usarla en actividades ajenas 

a la sociedad ni comprometerla en prestaciones 

a título gratuito, ni en firmas o avales a favor de 

terceros. La gerencia podrá conferir poderes es-

peciales a otras personas, socios o no, conforme 

las disposiciones de la Ley N°19.550; para la rea-

lización de uno a varios actos de administración 

y no podrán vender inmuebles ni comprometer la 

venta de los mismos, sino mediante previa au-

torización expresa efectuada por la reunión de 

socios; de la que se dejará constancia en acta 

en el libro respectivo. Cualquier acto realizado en 

contra de esta disposición se considerará nulo de 

nulidad absoluta.”

1 día - Nº 342586 - $ 2304,96 - 21/10/2021 - BOE

PLASTIMIL S.R.L.

VILLA ALLENDE

AUMENTO DE CAPITAL. MODIFICACIÓN

VALOR NOMINAL DE LAS CUOTAS

SOCIALES. REFORMA DE

CONTRATO SOCIAL 

Por Acta de Reunión de Socios Nº 30 de fecha 

15 de octubre de 2021 se resolvió: (i) Aumentar 

el capital social actual de $ 43.350 a $ 3.300.000, 

esto es, en la suma de $ 3.256.650; (ii) Modificar 

el valor nominal de las cuotas sociales de $ 30 

por $ 3000 valor nominal cada una de ellas; (iii) 

Establecer que el capital social de $ 3.300.000 

está representado por la cantidad de 1.100 cuo-

tas sociales de $ 3.000 valor nominal cada una, 

suscriptas e integradas de la siguiente manera: 

(a) Milton Rolando Pérez, argentino, soltero, ma-

yor de edad, D.N.I. N° 28.117.854, C.U.I.T./C.U.I.L. 

N° 20-28117854-8, nacido el 13.06.1980, empre-

sario, con domicilio en calle Jaime Montoro N° 

4643, Barrio Las Palmas de la Ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, República Argentina, 

la cantidad de 550 cuotas sociales de $ 3.000 

valor nominal cada una; y (b) Andrés Esteban 

Saal, argentino, casado, mayor de edad, D.N.I. 

N° 16.228.818, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-16228818-

1, nacido el 24.12.1962, empresario, con domici-

lio en calle Aramburu N° 4628, Barrio Centenario 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina, la cantidad de 550 cuotas 

sociales de $ 3.000 valor nominal cada una; y (iv) 

Reformar el Artículo Cuarto del Contrato Social, 

el que quedó redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO – CAPITAL SOCIAL: El 

capital social se fija en la suma de pesos tres 

millones trescientos mil ($ 3.300.000) dividido en 

mil cien (1.100) cuotas sociales de pesos tres mil 

($ 3.000) valor nominal cada una, que los socios 

suscriben e integran de conformidad con el si-

guiente detalle: (i) Milton Rolando Pérez suscribe 

quinientas cincuenta (550) cuotas sociales de pe-

sos tres mil ($ 3.000) valor nominal cada una, lo 

que hace un total de pesos un millón seiscientos 

cincuenta mil ($ 1.650.000); y (ii) Andrés Esteban 

Saal suscribe quinientas cincuenta (550) cuotas 

sociales de pesos tres mil ($ 3.000) valor nomi-

nal cada una, lo que hace un total de pesos un 

millón seiscientos cincuenta mil ($ 1.650.000). El 

capital suscripto se encuentra totalmente integra-

do. Cuando el giro comercial lo requiera, podrá 

aumentarse el capital social, con el voto favorable 

de la totalidad de los socios, en reunión de socios 

que determinará el monto y plazo de integración, 

y en la misma proporción de las cuotas sociales 

que suscribió cada uno de los socios”.

1 día - Nº 342634 - $ 1205,74 - 21/10/2021 - BOE

PROGEAS ARGENTINA S.A.

OLIVA

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 10-

06-2021 y Asamblea Ratificativa - Rectificativa 

de fecha 10-09-2021 de la Asamblea General 

Ordinaria de fecha 10-06-2021, se procedió, por 

unanimidad, a la elección de Director/es Titular/

es y Suplente/s, por el término de tres ejercicios 

sociales, quedando el Directorio conformado con 

la siguiente distribución: DIRECTOR TITULAR 

Y PRESIDENTE: Raúl Roberto Aimar, D.N.I. n° 

11.103.195 y DIRECTOR SUPLENTE: Leonardo 

Aimar, D.N.I. n° 29.095.036.

1 día - Nº 342645 - $ 164,29 - 21/10/2021 - BOE

BRERA S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

Por Asamblea General Ordinaria Nº 12 del 

10/09/21, se eligieron las siguientes nuevas  au-

toridades: Presidente, Verónica Elisabet Bernal, 

DNI 23.882.769 y como Director Suplente, José 

Rodolfo Biloni, DNI 23.158.873. 

1 día - Nº 342677 - $ 115 - 21/10/2021 - BOE

DISTRIBUIDORA LA GIOCONDA S.R.L 

VILLA MARIA

EDICTO RECTIFICATORIO

Se rectifica Edicto Nº 330150 publicado en BO 

el día 24/08/2021 por un día, donde se consig-

nó erróneamente el nuevo plazo de duración 

por reconducción de la sociedad previsto por la 

cláusula segunda del Contrato Social siendo el 

correcto: extendiendo el plazo fijado en la men-

cionada cláusula del Contrato social por el tér-

mino de TREINTA años contados desde la fecha 

de inscripción en el Registro Público de Comercio 

de la presente Reconducción. Quedando redac-

tado el artículo segundo del contrato social de la 

siguiente manera: “SEGUNDA: PLAZO DE DU-

RACION: El término de duración de la Sociedad 

será de treinta (30) años contados a partir de la 

fecha de inscripción del presente en el Registro 
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Público de Comercio”. Se ratifica el resto del edic-

to que no ha sido modificado por éste. Juzgado 

de 1A INS. CIV.COM.FLIA.1A-S.1 de Villa María 

Expte. 8719812. 

1 día - Nº 342685 - $ 377,35 - 21/10/2021 - BOE

COOP. DE EMPRENDIMIENTOS MULTIPLES

SUDECOR LITORAL LTDA.

BELL VILLE

La Cooperativa tiene domicilio en calle Córdoba 

399 de Bell Ville, está inscripta en el I.N.A.E.S. 

con matrícula Nº 8936 y su Objeto Social es Múl-

tiple. Las principales actividades que desarrolla 

en la actualidad son: Telefonía Básica, Televisión, 

Internet, Alarma por Monitoreo y Financiera. El 

Capital Social, según el último balance aprobado 

al 30/06/2020 es de $4.739.824 y el Patrimonio 

Neto es de $1.364.846.869. La Asamblea Gene-

ral Ordinaria del 11 de Marzo de 2021 autorizó 

un Programa de Emisión de Obligaciones Nego-

ciables Simples (no convertibles en acciones) por 

un monto de hasta $75.000.000 y u$s7.000.000. 

En Programas Globales anteriores se aproba-

ron emisiones de Obligaciones Negociables 

por la suma de $5.000.000 y u$s1.000.000, en 

el año 2004, $10.000.000 y u$s2.000.000, en 

el año 2006 y $15.000.000 y u$s5.000.000 en 

2008, más una ampliación de u$s1.000.000 en 

2009. En 2010 se autorizaron programas por 

$25.000.000 y u$s10.000.000, más una amplia-

ción de $5.000.000 y u$s3.000.000, en 2012; 

En 2014 y 2016, los programas aprobados fue-

ron de $75.000.000 y u$s5.000.000, cada uno. 

El Consejo de Administración, en su reunión del 

29 de Setiembre de 2021, resolvió una emisión 

parcial, con las siguientes condiciones: Emisión 

de Títulos Clase “AT” - 17ª Serie por un monto de 

$2.000.000. Emisor Coop. de E. M. Sudecor Lito-

ral Ltda. Agente de Registro y Pago: Coop. de E. 

M. Sudecor Litoral Ltda. Legislación Vigente Ley 

23.576 y sus modificaciones. Moneda de Emisión: 

Pesos. Carácter de la Emisión: Privada, sin oferta 

pública. Garantía: Común, sobre la totalidad de 

su Patrimonio. Clase: “AT” Serie: 17ª. Fecha de 

Emisión: 18 de Octubre de 2021. Período de co-

locación: Vencimiento, 30 de Noviembre de 2021. 

Valor Nominal: $1.000. Títulos: Representan a las 

O.N., son nominativos transferibles, e impresos 

por valor de: 1 ON ($1.000); 5 ON ($5.000), 10 ON 

($10.000), 50 ON ($50.000) y 100 ON ($100.000) 

cada uno. Precio de Emisión (valor técnico): el 

Valor Nominal más los intereses devengados. 

Forma de los Títulos: serán emitidos en forma de 

láminas. Transmisión: Por cesión, con notificación 

previa fehaciente al emisor. Plazo: Ciento Ochen-

ta y Dos días. Fecha de Vencimiento: 18 de Abril 

de 2022. Amortización: 100% del valor nominal, 

al vencimiento. Interés: 27% nominal anual, so-

bre una base de 360 días. Pago de Intereses: 2 

Pagos Trimestrales (91 días): 17-01-2022 y 18-04-

2022; Lugar de Pago: Domicilios de la Coopera-

tiva. Jurisdicción: Tribunales Ordinarios de Bell 

Ville (Cba.). Acción Ejecutiva: Los Títulos otorgan 

la vía ejecutiva conforme a lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley 23.576. Rescate Anticipado 

por el Emisor: En cualquier momento, al valor téc-

nico. Forma de Integración: Contado, al momento 

de la suscripción.-

1 día - Nº 342694 - $ 1386,47 - 21/10/2021 - BOE

COOP. DE EMPRENDIMIENTOS MULTIPLES

SUDECOR LITORAL LTDA.

BELL VILLE

La Cooperativa tiene domicilio en calle Córdoba 

399 de Bell Ville, está inscripta en el I.N.A.E.S. 

con matrícula Nº 8936 y su Objeto Social es Múl-

tiple. Las principales actividades que desarrolla 

en la actualidad son: Telefonía Básica, Televisión, 

Internet, Alarmas por Monitoreo y Financiera. El 

Capital Social, según el último balance aprobado 

al 30/06/2020 es de $4.739.824 y el Patrimonio 

Neto es de $1.364.846.869. La Asamblea Gene-

ral Ordinaria del 11 de Marzo de 2021 autorizó 

un Programa de Emisión de Obligaciones Nego-

ciables Simples (no convertibles en acciones) por 

un monto de hasta $75.000.000 y u$s7.000.000. 

En Programas Globales anteriores se aproba-

ron emisiones de Obligaciones Negociables 

por la suma de $5.000.000 y u$s1.000.000, en 

el año 2004, $10.000.000 y u$s2.000.000, en 

el año 2006 y $15.000.000 y u$s5.000.000 en 

2008, más una ampliación de u$s1.000.000 en 

2009. En 2010 se autorizaron programas por 

$25.000.000 y u$s10.000.000, más una amplia-

ción de $5.000.000 y u$s3.000.000, en 2012, 

En 2014 y 2016, los programas aprobados fue-

ron de $75.000.000 y u$s5.000.000, cada uno. 

El Consejo de Administración, en su reunión del 

29 de Setiembre de 2021, resolvió una emisión 

parcial, con las siguientes condiciones: Emisión 

de Títulos Clase “AI” - 35ª Serie por un monto de 

u$s200.000. Emisor Coop. de E. M. Sudecor Lito-

ral Ltda. Agente de Registro y Pago: Coop. de E. 

M. Sudecor Litoral Ltda. Legislación Vigente Ley 

23.576 y sus modificaciones. Moneda de Emi-

sión: Dólares Estadounidenses. Carácter de la 

Emisión: Privada, sin oferta pública. Garantía: Co-

mún, sobre la totalidad de su Patrimonio. Clase: 

“AI” Serie: 35ª. Fecha de Emisión: 18 de Octubre 

de 2021. Período de colocación: Vencimiento, 30 

de Noviembre de 2021. Valor Nominal: u$s1.000. 

Títulos: Representan a las O.N. Son nominati-

vos transferibles, e impresos por valor de: 1 ON 

(u$s1.000); 5 ON (u$s5.000), 10 ON (u$s10.000) 

y 50 ON (u$s50.000) cada uno. Precio de Emi-

sión (valor técnico): el Valor Nominal más los in-

tereses devengados. Forma de los Títulos: serán 

emitidos en forma de láminas. Transmisión: por 

cesión, con notificación previa fehaciente al emi-

sor. Plazo: ciento ochenta y dos días. Fecha de 

Vencimiento: 18 de Abril de 2022. Amortización: 

100% del valor nominal, al vencimiento. Interés: 

3% nominal anual, sobre una base de 360 días. 

Pago de Intereses: 2 Pagos Trimestrales (91 días): 

17-01-2022 y 18-04-2022; Lugar de Pago: Domi-

cilios de la Cooperativa. Jurisdicción: Tribunales 

Ordinarios de Bell Ville (Cba.). Acción Ejecutiva: 

Los Títulos otorgan la vía ejecutiva conforme a 

lo establecido en el artículo 29 de la Ley 23.576. 

Rescate Anticipado por el Emisor: En cualquier 

momento, al valor técnico. Forma de Integración: 

Contado, al momento de la suscripción.-

1 día - Nº 342699 - $ 1390,71 - 21/10/2021 - BOE

AMMIRAGLIA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

JUSTINIANO POSSE

Socios: Guillermo José AMMIRAGLIA, arg. co-

merciante, casado, DNI Nº: 27.749.428, dom. 

en calle  Mariano Moreno  242 y Leandro Ariel 

AMMIRAGLIA, arg. comerciante, casado DNI 

N° 24.901.120, dom. en calle  25 de mayo nro. 

1359 ambos de J. Posse prov. Cba. 2) Fecha 

de Constitución: 18/10/2021. 3) Razón Social: 

AMMIRAGLIA SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA 4) Domicilio:  Mariano Moreno 

242 Justiniano Posse dpto. Unión Prov. Cba. 5) 

Objeto Social: a) A la compra, venta, permuta, 

alquiler, arrendamiento de propiedades inmue-

bles, inclusive las comprendidas bajo el régimen 

de propiedad horizontal, así como también toda 

clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo 

el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas 

destinadas a vivienda, urbanización, clubes de 

campo. b) A la construcción y venta de edificios 

por el régimen de la propiedad horizontal y/o 

pre-horizontalidad, y en general a la construcción 

y compraventa de todo tipo de inmuebles. Podrá, 

inclusive, realizar todas las operaciones sobre 

inmuebles que autoricen las leyes y las compren-

didas en las disposiciones de la ley de propiedad 

horizontal. C) A todo tipo de desarrollo inmobi-

liario, tanto en la argentina como en el exterior. 

También podrá dedicarse a la administración de 

propiedades inmuebles, propias o de terceros, y a 

la intermediación en operaciones inmobiliarias de 

terceros. Para el cumplimiento del objeto social, 

se puede asociar con terceros, tomar represen-
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taciones y comisiones, asi como también desa-

rrollar esta actividad en otros países conforme la 

legislación local. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.. 

6) Plazo de duración: 25 años desde inscrp. en 

el R.P.C. 7) Capital Social: $ 500.000 div. en 100 

cuotas de $ 5000c/u, Guillermo José Ammiraglia 

susc. 50 cuotas, Leandro Ariel Ammiraglia, susc. 

50 cuotas , int. 25% en dinero efectivo $ 125.000 

y saldo  de $ 375.000 en 2 años. 8) Administr. y 

Rep. Legal: a cargo de Guillermo José Ammira-

glia y Leandro Ariel Ammiraglia, socio gerentes 

p/tiempo indeterm. 9) Cierre del ejercicio: 31 de 

diciembre de cada año.-

1 día - Nº 342725 - $ 1081,72 - 21/10/2021 - BOE

TROCAR S.A.S

AUMENTO DE CAPITAL

Por Acta de Reunión de Socios Nro. 3 del  

23.07.2021 y con la  representación del cien por 

cien del capital social y en la sede social sita 

en Goycoechea 612, Local 7, se dispuso MO-

DIFICAR lo dispuesto en el artículo quinto del 

instrumento constitutivo de fecha 28.03.2018, 

queda redactado del siguiente modo: “ARTICU-

LO QUINTO: Se establece el capital social en 

la  suma de Pesos Seis millones novecientos 

mil ($6.900.000) representado por TRECE MIL 

OCHOCIENTAS ACCIONES ($13800), de pe-

sos Quinientos  ($.500) valor nominal cada una, 

ordinarias, nominativas, no endosables, de la 

clase “B” y con derecho a un voto por acción , 

suscriptas en su totalidad por  ANDRES FABIAN 

CAZARD PETRE.  - El capital social puede ser 

aumentado conforme a lo previsto por el art. 44 

de la ley 27.349”.-

1 día - Nº 342809 - $ 331,24 - 21/10/2021 - BOE

A&G INVERSIONES S.A.S.

RENUNCIA - ELECCIÓN

MODIFICACIÓN - CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Por Reunión de Socios N° 1 del 20/09/2021 se 

acepta las renuncias de Adrián Matias Sequeira, 

DNI 31.947.186, al cargo de Administrador Titu-

lar/Representante y la de Gustavo Ariel Reales 

DNI 22.614.367, como Administrador Suplente, 

y se designa como Administrador Titular y Re-

presentante a SILVIA ALEJANDRA SABENA 

(DNI 16.083.322) y como Administrador Suplen-

te a PEDRO EDUARDO GINES GARCIA (DNI 

14.952.145). Por ello se modifican las cláusulas 

7 y 8 del instrumento constitutivo, las que que-

dan redactadas como sigue: ARTICULO 7: La ad-

ministración estará a cargo de la señora SILVIA 

ALEJANDRA SABENA, DNI 16.083.322 quien 

revestirá el carácter de Administradora Titular. En 

el desempeño de sus funciones y actuando en 

forma individual tiene todas las facultades para 

realizar los actos y contratos tendientes al cum-

plimiento del objeto social y durará en su cargo 

mientras no sea removida por justa causa. El 

señor PEDRO EDUARDO GINES GARCIA, DNI 

14.952.145, revestirá el cargo de administrador 

suplente con el fin de llenar la vacante que pudie-

ra producirse. ARTICULO 8: La representación y 

uso de la firma social estará a cargo de la señora 

SILVIA ALEJANDRA SABENA, DNI 16.083.322, 

en caso de ausencia o impedimento correspon-

derá a la reunión de socios la designación de 

su reemplazante. Durará en su cargo mientras 

no sea removida por justa causa. Asimismo se 

muda la sede social estableciéndola en Lote 22, 

Manzana 1, Barrio Miradores de Punilla, de la Lo-

calidad de Santa María de Punilla, Provincia de 

Córdoba, República Argentina.-

1 día - Nº 342731 - $ 752,06 - 21/10/2021 - BOE

ESTRUCTURA PUNILLA S.R.L.

SAN NICOLAS

Por acta y balance especial de subsanación del 

28/07/2021 los socios: MARCELINO RUBEN 

VIJANDE, D.N.I 10.376.370,  argentino, soltero, 

constructor, nacido el 26-12-1951, domicilio calle 

Araucarias 243 de Villa Carlos Paz, y CLAUDIO 

CESAR VIJANDE,  D.N.I. 27.096.136, argentino, 

soltero, constructor, nacido el 14-03-1979, domi-

cilio calle Gerónimo del Barco s/n (lote 11 Mza. 

11) de la localidad de Villa San Nicolás; se decidió 

subsanar la sociedad ESTRUCTURA PUNILLA 

S.R.L. conforme arts. 25 LGS y 184 de Resol. 

Gral. IGJ 7/15, ratifican el tipo social adoptado 

como S.R.L., aprueban balance especial cerrado 

el 30-6-2021 y Texto del contrato social corres-

pondiente al tipo social adoptado que hacen a la 

identidad y continuidad jurídica existente de “ES-

TRUCTURA PUNILLA S.R.L. –INSC. REG. PUB.

COMER.-SUBSANACION” EXPTE 5936790 

CUIT 30-71470588-8, denominación “ESTRUC-

TURA PUNILLA S.R.L.”,  fijan sede y domicilio 

social en Gerónimo del Barco s/n (lote 11 Mza. 

11) localidad de Villa San Nicolás, Provincia de 

Córdoba. DURACIÓN: 99 años a partir de su ins-

cripción en el Registro Público. OBJETO: dedicar-

se, por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 

terceros a la Construcción, Compraventa, Admi-

nistración, realizando las siguientes actividades: 

a)obras de infraestructura, civiles y de arquitec-

tura, instalación, conexión y mantenimiento de 

redes de agua, gas, cloaca, electricidad, colo-

cación, reparación y mantenimiento de equipos, 

elementos y aparatos de gas, luz, agua y cloacas, 

compraventa  de  materiales  de  construcción, 

ejecución de obras electromecánicas, realización 

y ejecución de obras de pavimentos, asfalto, cor-

dón cunetas, edificios, casas,  b) contrataciones 

de servicios, auditorías técnicas, ambientales y 

de seguridad, diseños, proyectos y dirección de 

obras de arquitectura, c) compraventa de terre-

nos e inmuebles y administración de todo tipo de 

propiedades. A tal fin, la sociedad tiene plena ca-

pacidad para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 

por las leyes o por este estatuto, por intermedio 

de profesionales habilitados al efecto y solici-

tando las respectivas autorizaciones a los entes 

competentes. Capital social: $30.000 dividido en 

100 cuotas sociales de $300 cada una que los 

socios suscriben: MARCELINO RUBEN VIJAN-

DE, 20 cuotas y CLAUDIO CESAR VIJANDE 80 

cuotas, integrado en su totalidad. Administración 

ejercida por CLAUDIO CESAR VIJANDE,  D.N.I. 

27.096.136, socio-gerente por tiempo indetermi-

nado. Cierre del Ejercicio: 30/06. JUZG 1A INS 

C.C.33A-CON SOC 6-SEC- CBA.

1 día - Nº 342732 - $ 1260,86 - 21/10/2021 - BOE

ANJOR SOCIEDAD ANONIMA 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA  Nº 33

En la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba 

siendo las 18.00 horas del día 18 de Agosto  de 

2021 se reúnen en el local social de ANJOR S.A. 

sita en calle Av. Juan B. Justo 3702, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, la totalidad 

de los accionistas que representan el capital so-

cial con derecho a voto según consta en el folio 

34 del libro de Deposito de Acciones de Regis-

tro de Asistencia Asambleas N°1. Abierto el acta 

y previa lectura y consideración de la anterior 

los accionistas deciden sesionar de forma uná-

nime conforme lo autoriza el articulo 158 inc. b 

del Código Civil y Comercial de la Nación, con el 

propósito de tratar los distintos puntos del Orden 

del Día correspondiente a la Asamblea Extraor-

dinaria:1.Rectificar Domicilio Legal declarado en 

el acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 

N° 31.Pasando a tratar el Orden del Día y tras 

un intercambio de opiniones por unanimidad se 

resuelve fijar el domicilio legal en Av. O Higgins 

5325, Barrio Villa Eucarística con lo cual el ar-

ticulo N° 1 del Estatuto de la sociedad quedará 

redactado de la siguiente manera: “La sociedad 

se denomina “ANJOR SOCIEDAD ANONIMA” pu-

diendo utilizar la denominación “ANJOR SA” con 
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Domicilio Legal en  calle Avenida O Higgins N° 

5325, Barrio Villa Eucarística, jurisdicción de la 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Repu-

blica Argentina pudiendo establecer sucursales, 

agencias, corresponsalías, depósitos, delegacio-

nes y/o extensiones en cualquier punto del país 

y/o del extranjero.” No habiendo más temas por 

tratar se da por finalizada la Asamblea.  

3 días - Nº 343027 - $ 4077,75 - 22/10/2021 - BOE

TINTITACO SRL

EDICTO RECTIFICATORIO

Rectifíquese Edicto Nº 328104 del 13/08/2021. 

Donde dice: “…el Sr. Carlos Alberto BOE, la can-

tidad de Novecientas sesenta (960) cuotas so-

ciales;…”, debe decir: “el Sr. Carlos Alberto BOE, 

la cantidad de Novecientas setenta (970) cuotas 

sociales;…”.

1 día - Nº 343156 - $ 233 - 21/10/2021 - BOE

SERVICIOS SOCIALES SAN JUAN S.R.L.

RIO CUARTO

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL

Por Acta de Reunión de Socios Nº 107 de fecha 

11/05/2019, se resolvió modificar el Contrato So-

cial, por lo que en presencia de todos los socios, 

toma la palabra la gerente y explica que el Sr. 

Eduardo Martín Acosta poseía junto a Natalia So-

ledad Acosta la cantidad de 700 cuotas sociales 

en condominio indiviso por partes iguales. Atento 

el fallecimiento del Sr. Eduardo Martin Acosta en 

fecha 17/04/2012 son declarados únicos y univer-

sales herederos su cónyuge supérstite Jimena 

Barbora y su hijo Santiago Martin Acosta, por lo 

que la Sra. Jimena Barbora toma participación 

en la sociedad en representación de la sucesión. 

Ante esta situación, se notifica a la sociedad que 

por la participación social correspondiente a la 

sucesión del Sr. Eduardo Martin Acosta y Natalia 

Soledad Acosta se unifica personería y represen-

tación siendo ejercida por la Sra. Natalia Soledad 

Acosta, todo lo que consta en el Acta de Reunión 

de Socios Nº 73 de fecha 05/05/2012. En la Re-

unión de Socios Nº 78 de fecha 01/12/2012 los 

socios manifiestan que por el fallecimiento del 

Sr. José Antonio Coroliano Moscone, las cuotas 

sociales que a él le pertenecían fueron adjudica-

das a sus herederos y que a los efectos previstos 

en el Contrato Social todos acordaron unificar la 

representación y personería en la persona de Ri-

cardo Oscar Moscone. En la Reunión de Socios 

Nº 87 de fecha 05/06/2015 se trata y aprueba la 

cesión de la nuda propiedad de las 280 cuotas 

sociales pertenecientes a la Sra. Noemí Raquel 

Freytes a favor de Marisa Noemí Acosta y Fabia-

na Mabel Acosta, según siguiente detalle: la can-

tidad de 168 cuotas sociales a favor de Marisa 

Noemí Acosta y 112 cuotas sociales a favor de 

Fabiana Acosta, constituyendo usufructo vitalicio 

a favor de la cedente. Las cesionarias manifies-

tan que unifican representación y personería en 

la persona de Marisa Noemí Acosta. En la Re-

unión de Socios Nº 90 de fecha 15/04/2016 se 

notifica a la sociedad que con motivo del falleci-

miento de la socia Sra. Noemí Raquel Freytes se 

ha extinguido el derecho real de usufructo sobre 

las cuotas sociales que fueran de su propiedad, 

por lo que las Sras. Marisa Noemí Acosta y Fa-

biana Mabel Acosta, adquieren la plena titulari-

dad de las referidas cuotas sociales.- En la Re-

unión de Socios Nº 96 de fecha 17/12/2016 se 

trata y aprueba la cesión de la nuda propiedad 

de las 350 cuotas sociales de las que fuera ti-

tular la Sra. Elba Seimandi de Moscone, a favor 

de Ricardo Oscar Moscone (70), María Alicia 

Moscone (70), Graciela Egle Moscone (70), Ele-

na Isabel Moscone (70) y José Claudio Moscone 

(70). La cedente se reserva el usufructo vitalicio 

de las cuotas sociales. Los cesionarios y nudo 

propietario manifiestan que unifican personería y 

representación en la persona de Ricardo Oscar 

Moscone. Que la totalidad de las transferencias 

de cuotas sociales antedichas, fueron aprobadas 

por unanimidad de los socios, con lo que quedo 

salvada cualquier cuestión relativa a formalida-

des de transferencias que pudiere haber previs-

to el Contrato Social. Por lo que se aprueba por 

unanimidad la modificación de la Cláusula Cuar-

ta del Contrato Social, la que quedará redactada 

de la siguiente manera: “Cláusula Cuarta: Capi-

tal Social - Suscripción e Integración:” El Capital 

social se fija en la suma de Pesos Veintiún Mil 

($21.000,00), dividido en dos mil cien (2100) 

cuotas sociales de un valor nominal de pesos 

diez ($10.00) cada una. Las que se encuentran 

totalmente suscriptas e integradas, siendo sus 

titulares los siguientes socios: 4.1 Marisa Noemí 

Acosta y Fabiana Mabel Acosta, la cantidad de 

seiscientas (700) cuotas de capital social por un 

valor nominal total de pesos siete mil ($7.000,00) 

conforme la siguiente proporción: Marisa Noemí 

Acosta la cantidad de cuatrocientas cuarenta 

y ocho (448) cuotas sociales, y Fabiana Mabel 

Acosta la cantidad de doscientas cincuenta y dos 

(252) cuotas sociales. 4.2.Natalia Soledad Acos-

ta, Jimena Barbora y Santiago Martin Acosta la 

cantidad de setecientas (700) cuotas de capital 

social por un valor nominal total de pesos siete 

mil ($7.000,00) conforme la siguiente proporción: 

Natalia Soledad Acosta la cantidad de trescientas 

cincuenta (350) cuotas sociales, Jimena Barbora 

la cantidad de ciento setenta y cinco (175) cuo-

tas sociales, y Santiago Martin Acosta la canti-

dad de ciento setenta y cinco (175) cuotas so-

ciales. 4.3.Ricardo Oscar Moscone, Maria Alicia 

Moscone, Graciela Egle Moscone, Elena Isabel 

Moscone y José Claudio Moscone la cantidad de 

setecientas (700) cuotas de capital social, por un 

valor nominal total de pesos siete mil ($7.000,00) 

conforme la siguiente proporción: Ricardo Oscar 

Moscone la cantidad de ciento noventa y seis 

(196) cuotas sociales, María Alicia Moscone la 

cantidad de ciento veintiséis (126) cuotas socia-

les, Graciela Egle Moscone la cantidad de cien-

to veintiséis (126) cuotas sociales, Elena Isabel 

Moscone la cantidad de ciento veintiséis (126) 

cuotas sociales, y José Claudio Moscone la can-

tidad de ciento veintiséis (126) cuotas sociales. 

Todas las cuotas de un valor nominal de pesos 

diez ($10.00) cada una. La integración se efectuó 

conforme al capital social original inscripto y por 

el aumento de capital social resuelto a través de 

Acta de Reunión de Socios Nº 44 de fecha 30 de 

Mayo de 2001, vigente en lo pertinente a la fecha”. 

1 día - Nº 343198 - $ 4551,85 - 21/10/2021 - BOE

BELTOP SA

BELL VILLE

BELTOP SA, por el presente se ratifica el Edicto 

N° 341201 (12/10/2021) en todo su contenido y 

se aclara que corresponde a BELTOP SA.

1 día - Nº 343295 - $ 165 - 21/10/2021 - BOE

AGROGY FARM S.A.

EDICTO RECTIFICATORIO.

Por la presente se rectifica el edicto n° 342094 

publicado con fecha 15/10/2021 sobre la constitu-

ción de AGROGY FARM S.A., siendo el correcto, 

el siguiente: Constitución de Fecha: Acta Cons-

titutiva de fecha 07/10/2021. Socios: Adrián Ale-

jandro Palmieri, DNI 22.796.198, Argentino, Di-

vorciado, nacido el 22 de Noviembre de 1972, de 

48 años de edad, de profesión Comerciante, con 

domicilio en Ingeniero Ambrosio Taravella 6174, 

Barrio Arguello, de la localidad de Córdoba , de-

partamento Capital, de la provincia de Córdoba, 

y  Sergio Eduardo Scravaglieri, DNI 23.194.113, 

Argentino, Viudo, nacido el 27 de Diciembre de 

1972, de 48 años de edad, de profesión Conta-

dor Público, con domicilio en Ingeniero Ambrosio 

Taravella 6174, Barrio Arguello, de la localidad de 

Córdoba, departamento Capital, de la provincia 

de Córdoba. Denominación: “AGROGY FARM 

S.A.”  Sede y domicilio: calle Ingeniero Ambrosio 

Taravella 6174 de la Ciudad de Córdoba, depar-
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tamento Capital, provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina. Plazo: 99 años desde la fecha de 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Objeto social: La Sociedad tiene por objeto rea-

lizar por cuenta propia y/o de terceros y/o aso-

ciada a terceros, dentro o fuera del país, con las 

limitaciones de la ley, las siguientes actividades: 

a) COMERCIALES: Compra, venta y distribu-

ción, operadores de importación y exportación, 

representaciones, consignaciones, Mandatos en 

general y explotación de patentes de invención, 

marcas de fábrica o de comercio, referidos a com-

bustibles, lubricantes, agroquímicos, fertilizantes, 

cereales, máquinas agrícolas, implementos para 

actividad agropecuaria y repuestos de vehículos 

y máquinas agrícolas; b) AGROPECUARIAS: 

Explotación en todas sus formas de estableci-

mientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, cultivos 

forestales y granjas, ya sea en inmuebles propios 

o de terceros, c) SERVICIOS: Presentaciones de 

servicios relacionados con agricultura, la gana-

dería y con el transporte de cargas, y alquiler de 

inmuebles propios o de terceros, urbanos o ru-

rales. La Sociedad podrá realizar cualquier otra 

actividad comercial lícita que esté relacionada 

con el objeto social. Para el cumplimiento de sus 

fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para realizar todo tipo de actos, contratos y ope-

raciones que se relacionen con el objeto o estén 

vinculados con él, y ejercer los actos que no san 

prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capi-

tal: Determinar el capital social de la misma en la 

suma de pesos DIEZ MILLONES ($ 10.000.000) 

representado por DIEZ MIL (10.000) acciones de 

pesos UN MIL  ($ 1.000) cada una, ordinarias, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un (1) votos por acción. El mismo será 

suscripto en las siguientes proporciones: El Sr. 

Adrián Alejandro Palmieri, suscribe la cantidad 

de CINCO MIL (5000) acciones, valor nominal 

pesos UN MIL ($ 1.000) cada una, haciendo un 

total de pesos CINCO MILLONES ($ 5.000.000) 

y el Sr. Sergio Eduardo Scravaglieri, suscribe la 

cantidad de CINCO MIL (5000) acciones, valor 

nominal pesos UN MIL ($ 1.000) cada una, ha-

ciendo un total de pesos CINCO MILLONES ($ 

5.000.000). Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de un Directorio 

compuesto con el número de miembros que fije 

la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno 

y un máximo de seis, electo/s por el término de 

tres ejercicios. La Asamblea puede designar ma-

yor, menor o igual número de suplentes por el 

mismo término con el fin de llenar las vacantes 

que se produjeren en el orden de su elección. 

Designación de Autoridades: PRESIDENTE: Sr. 

Adrián Alejandro Palmieri, DNI 22.796.198; y DI-

RECTOR SUPLENTE: Sr. Sergio Eduardo Scra-

vaglieri DNI 23.194.113. Ambos fijan domicilio 

especial en calle Ingeniero Ambrosio Taravella 

6174, Barrio Arguello, Ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. Representación legal y uso de 

firma social: a cargo del presidente del directorio, 

o de quien lo suceda. Fiscalización: La sociedad 

prescinde de la sindicatura. Fecha de cierre ejer-

cicio social:30/09.

1 día - Nº 343284 - $ 3465,55 - 21/10/2021 - BOE

TRANSPORTE AR- GAR S.R.L

SAIRA

Por reunión de socios en Asamblea Extraordina-

ria celebrada a los 05 días del mes de octubre 

de 2021 de Transporte AR- GAR S.R.L., CUIT: 

33-71183329-9, se ha resuelto por unanimidad; 

la prórroga del plazo de duración social, atento 

el cumplimiento de la LS, art. 95. Prorrogar el 

plazo desde su vencimiento y en consecuencia 

se reforma la cláusula 2º de los estatutos socia-

les, quedando redactada de la siguiente manera: 

CLÁUSULA SEGUNDA: La Sociedad tenía una 

duración original de 10 años desde la inscripción 

y se prorroga por 30 años a contar desde la Ins-

cripción en el Registro Público de Comercio.

1 día - Nº 342868 - $ 447,40 - 21/10/2021 - BOE

DINOSAURIO S.A.

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

fecha 11.07.2016, los accionistas de DINOSAU-

RIO S.A. resolvieron por unanimidad: (1) Modifi-

car el artículo 3 del estatuto social correspondien-

te al objeto social, quedando redactado de la 

siguiente manera:” La sociedad tendrá por objeto: 

1) CONSTRUCTORA, INMOBILIARIA y FINAN-

CIERA: Realizar por cuenta propia, de terceros o 

asociada a terceros, las siguientes actividades: 

(a) Constructora: mediante la venta de edificios 

por el régimen de propiedad horizontal, clubes de 

campo, barrios cerrados, y asimismo la construc-

ción y/o la compraventa de todo tipo de inmue-

bles, teniendo como actividad la consistente en 

negocios relacionados con la construcción de 

todo tipo de obras, públicas y privadas, sea a tra-

vés de contrataciones directas, licitaciones o 

cualquier otro proceso de selección de contratis-

tas, para la construcción de viviendas, puentes, 

caminos y cualquier otra obra de infraestructura o 

trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; 

asimismo, corresponde al objeto social la inter-

mediación en la compraventa, administración y 

explotación de bienes inmuebles propios o de 

terceros y de mandatos;  (b) Inmobiliaria: median-

te operaciones inmobiliarias, compraventa, per-

muta, alquiler, arrendamiento de propiedades in-

muebles, inclusive las comprendidas bajo el 

régimen de propiedad horizontal, como así tam-

bién toda clase de operaciones inmobiliarias in-

cluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de 

parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, 

clubes de campo, barrios cerrados, explotacio-

nes agrícolas o ganaderas y parques industria-

les, pudiendo tomar la venta o comercialización 

de operaciones inmobiliarias de terceros, a cuyo 

fin podrá inclusive realizar todas las operaciones 

sobre inmuebles que autoricen las leyes com-

prendidas en las disposiciones de propiedad ho-

rizontal y pre-horizontalidad, dedicándose tam-

bién a la administración de propiedades 

inmuebles, propias o de terceros; y (c) Financie-

ras: mediante la concesión de créditos para la fi-

nanciación de la compra o venta de bienes in-

muebles pagaderos en cuotas o a término, 

préstamos personales con garantía o sin ella, 

realizando operaciones de créditos hipotecarios, 

mediante recursos propios, inversiones o aportes 

de capital a sociedades por acciones constituidas 

o a constituirse, para operaciones realizadas o en 

curso de realización o a realizarse, préstamos a 

intereses y financiaciones, y créditos en general, 

con cualquiera de las garantías previstas en la 

legislación vigente, o sin ellas, con fondos pro-

pios, comprar, vender y todo tipo de operaciones 

con títulos, acciones, obligaciones, debentures y 

cualquier otro valor mobiliario en general, sean 

nacionales o extranjeros, por cuenta propia o de 

terceros, pudiendo otorgar préstamos o aportes o 

inversiones de capitales a particulares o socieda-

des por acciones, realizar financiaciones y opera-

ciones de crédito en general con cualquiera de 

las garantías previstas en la legislación vigente o 

sin ellas, negociación con títulos, acciones y 

otros valores mobiliarios y realizar operaciones 

financieras en general, quedando excluidas las 

operaciones de la ley de entidades financieras y 

toda aquella que requiera el concurso del ahorro 

público. 2) EXPLOTACIÓN DE CENTROS DE 

COMPRAS, CENTROS COMERCIALES, SA-

LAS CINEMATOGRÁFICAS, COMPLEJOS y AC-

TIVIDADES CULTURALES y RECREATIVAS: 

Realizar por cuenta propia, de terceros o asocia-

da con terceras, las siguientes actividades: (a) 

Explotación de centros comerciales, centros de 

compra, complejos para espectáculos, salas y 

centros culturales, sociales, congresos y ferias, 

su organización, administración, otorgamiento en 

concesión, arrendamiento u otros derechos rea-

les o personales, realizar promociones, espectá-

culos públicos, culturales, artísticos, deportivos o 

de mero esparcimiento, concursos públicos o pri-

vados: artísticos, literarios, arquitectónicos o de 

cualquier otra índole, exposiciones y cualesquie-

ra otra manifestación social, cultural o de mero 
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esparcimiento; (b) Explotación de salas cinema-

tográficas, su organización, administración, otor-

gamiento en concesión, arrendamiento u otros 

derechos reales o personales, exhibiendo todo 

tipo de películas, en cualquier formato, inclusive 

dando en locación las salas para congresos, con-

ferencias, promociones, exposiciones o cualquier 

otro tipo de eventos; y (c) Producción artística de 

espectáculos y eventos especiales como produc-

ciones teatrales, televisivas, musicales, así como 

también todo otro evento o servicio que se rela-

cione con la industria del espectáculo en general. 

3) PRODUCCIÓN y COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS: Realizar por 

cuenta propia o de terceros, o asociada con ter-

ceros: (a) Producción y comercialización de pro-

ductos alimenticios primarios, pudiendo comer-

cializar, comprar, vender, elaborar, depositar, 

importar, exportar, industrializar y distribuir ali-

mentos, productos y subproductos derivados de 

la carne, ya sea ovina, porcina, avícola, equina, 

pesquera, como también los productos relativos a 

su industria frigorífica, realizando la explotación 

comercial de la rama gastronómica y productos 

vinculados con la alimentación, incluyendo la im-

portación y exportación de elementos relaciona-

dos a esas actividades; y (b) Producción y comer-

cialización de productos alimenticios elaborados, 

pudiendo elaborar, producir y comercializar pro-

ductos alimenticios de todo tipo, en polvo, dese-

cados, congelados, enlatados y condimentos, 

realizando la explotación comercial de la rama 

gastronómica y productos vinculados con la ali-

mentación, incluyendo la importación y exporta-

ción de productos, subproductos y derivados re-

lacionados con estas actividades. 4) 

EXPLOTACIÓN DE SUPERMERCADOS, HI-

PERMERCADOS, TIENDAS y COMERCIOS 

MAYORISTAS o MINORISTAS: Realizar por 

cuenta propia o de terceros, o asociada con ter-

ceros, las siguientes actividades: (a) Comercia-

les: mediante la compra, venta, importación, ex-

portación, comercialización, fabricación, 

fraccionamiento, representación, distribución y 

consignación de mercaderías en general, pro-

ductos alimenticios y bebidas, bienes muebles, 

semovientes, máquinas y productos de toda cla-

se; b) Inmobiliarias: mediante la adquisición, ven-

ta, permuta, explotación, arrendamiento, admi-

nistración de inmuebles rurales y urbanos, 

incluso las operaciones comprendidas en la ley 

de propiedad horizontal y la compra para la sub-

división de tierras y su venta al contado o a pla-

zos; y (c) Agropecuarias: mediante la explotación 

directa por sí o por terceros de establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, foresta-

les, propiedad de la sociedad o de terceras per-

sonas, cría, invernación, mestización, venta, cru-

za de ganado, haciendo de todo tipo, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales, incorporación y recuperación de tierras 

áridas, caza, pesca, siembra, recolección de co-

sechas, preparación de cosechas para el merca-

do, elaboración de productos lácteos o de gana-

dería, o la ejecución de otras operaciones y 

procesos agrícolas y/o ganadero así como la 

compra, venta, distribución, importación y explo-

tación de todas las materias primas derivadas de 

la explotación agrícola y ganadera. 5) GASTRO-

NOMÍA: Realizar por cuenta propia, de terceros o 

asociada con terceros, las siguientes actividades: 

explotación de comedores, restaurantes, parri-

llas, locales de comida rápida, bares, sandwiche-

rías, cafeterías, panaderías, confiterías y salones 

de té, tomando u otorgando concesiones, prove-

yendo u operando establecimientos gastronómi-

cos de cualquier clase y características, sea con 

servicio de mesa, autoservicio o entrega de pro-

ductos a domicilio.  6) INDUMENTARIA y TEXTIL: 

Realizar por cuenta propia, de terceros o asocia-

da a terceros, las siguientes actividades: (a) Fa-

bricación, comercialización, distribución y venta 

de toda clase de ropa de vestir o informal, indu-

mentaria de deportes, sus accesorios y cualquier 

otra clase de mercaderías relacionadas con las 

enunciadas precedentemente, representación, 

distribución, consignación, mandatos y comisio-

nes, realizar la importación y exportación de to-

dos los productos y/o subproductos antes cita-

dos, y explotación de marcas de fábrica, patentes 

de invención y diseños industriales; y (b) Fabrica-

ción y comercialización de prendas de lencería, 

de uso interior, importación y exportación de bie-

nes relacionados con los productos y/o mercade-

rías y/o actividades mencionadas en este acápi-

te, y explotación de marcas de fábrica, patentes 

de invención y diseños industriales.  7) HOTELE-

RÍA: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o 

asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Dedicarse al negocio de hotelería en general, 

mediante el alojamiento de personas, en cual-

quiera de las formas y modalidades permitidas 

por la legislación vigente o futura, para lo cual 

podrá (a) Adquirir, comprar y/o locar bienes y edi-

ficios destinados a la hotelería; (b) Explotar por 

cuenta propia o por concesión, edificios destina-

dos a hotelería, hospedaje o albergues transito-

rios; y (c) Instalar y explotar, dentro de los respec-

tivos edificios y como servicios complementarios 

atención de bar, comidas, espectáculos y/o varie-

dades. 8)  TARJETA DE CRÉDITO:  Realizar por 

cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce-

ros, las siguientes actividades: (a) Emisión de 

una tarjeta de crédito y/o compras para cuales-

quiera mercaderías o servicios, utilizable en el 

país y/o en el extranjero, a través de una red de 

comercios y establecimientos adheridos que la 

acepten, incluyendo los comercios y estableci-

mientos propios; (b) Celebrar contratos con enti-

dades financieras o entidades administradoras 

de tarjeta, destinados a la promoción, desarrollo, 

comercialización y/o administración de tarjetas 

de crédito propias, de marca compartida y emiti-

das por tales entidades, utilizable en el país y/o 

en el extranjero, a través de una red de comercios 

y establecimientos adheridos que la acepten, in-

cluyendo los comercios y establecimientos pro-

pios; (c) Realizar convenios con otras entidades 

emisoras de tarjeta de crédito y/o compra, con el 

fin de complementar los servicios que se presta-

rán a los clientes.  9) FARMACIAS: Realizar por 

cuenta propia, de terceros y/o asociada a terce-

ros, las siguientes actividades: compra, venta y/o 

permuta y/o distribución y/o consignación de pro-

ductos farmacéuticos, especialidades medicina-

les, medicamentos para uso humano y antibióti-

cos, productos químicos, cosméticos, perfumes, 

especialidades aromáticas, productos alimenti-

cios que integren o no el recetario médico, artícu-

los de puericultura, higiene y salubridad, produc-

tos fotográficos, de óptica y oftalmológicos.  10) 

GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

FUENTES RENOVABLES: Realizar por cuenta 

propia, de terceros y/o asociada a terceros, las 

siguientes actividades: (a) Industrial: producir, ge-

nerar, desarrollar, introducir y transportar energía 

eléctrica de fuentes renovables, para consumo 

propio y/o de terceros, incluyendo eólica, solar 

térmica, solar fotovoltaica, geotérmica, mareomo-

triz, undimotriz, de las corrientes marinas, hidráu-

lica, biomasa, gases de vertedero, gases de plan-

ta de depuración, biogás, biocombustibles y 

cualquier otra que en un futuro se creare, y su 

comercialización en los términos y con las limita-

ciones establecidas en la normativa aplicable; y 

(b) Comercial: mediante la compra, venta, impor-

tación, exportación, representación, cesión, con-

signaciones, distribución y comercialización de 

los elementos necesarios para las actividades 

industriales enunciadas en el apartado (a) prece-

dente. 11) PARTICIPACIÓN E INVERSIÓN EN 

SOCIEDADES: Realizar por cuenta propia, de 

terceros y/o asociada a terceros, las siguientes 

actividades: (a) Adquirir, mantener y administrar 

participaciones e inversiones en sociedades 

constituidas o a constituirse tanto en el país, 

como en el extranjero, incluso convirtiéndose en 

controlante de las mismas y cualquiera sea el ob-

jeto de las sociedades, excluyendo participacio-

nes e inversiones en  sociedades de los casos 

previstos en el artículo 299, incisos 1º, 3º, 4º, 5º y 

6º, Ley Nº 19.550, y (b) Participar en la fundación 

y constitución de sociedades, efectuar aportes de 

capital o de otra naturaleza a sociedades existen-
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tes o a constituirse para la financiación de opera-

ciones realizadas o a realizarse, excluyendo en 

sociedades de los casos previstos en el artículo 

299, incisos 1º, 3º, 4º, 5º y 6º, Ley Nº 19.550.  

Para la consecución del objeto social, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para efectuar toda 

clase de actos jurídicos, operaciones y contratos 

autorizados por las leyes sin restricción alguna, 

ya sean de naturaleza civil, comercial, financiera, 

administrativa, laboral, agraria, nominados e in-

nominados, onerosos y gratuitos, tanto con per-

sonas físicas y personas jurídicas de derecho 

público o privado, nacionales o extranjeras; asu-

mir deudas y otorgar créditos con o sin garantías; 

ser mutuante o mutuario de dinero o cualquier 

otra clase de bienes; dar y tomar bienes en co-

modato y/o locación; ser beneficiaria del derecho 

de usufructo o dar en usufructo bienes o dere-

chos de su propiedad; emitir y adquirir títulos va-

lores, contraer empréstitos privados mediante la 

emisión de obligaciones negociables y debentu-

res con o sin garantía, u otros títulos de deuda 

reglados y permitidos por la legislación vigente; 

adquirir y enajenar por compraventa, cesión o en-

doso, por cuenta propia o de terceros, toda clase 

de bienes materiales e inmateriales, muebles e 

inmuebles, derechos y obligaciones; constituir, 

transferir y aceptar hipotecas, prendas y demás 

derechos reales, y cancelarlos, y otorgar garan-

tías a favor de terceros y afianzar obligaciones de 

terceros, en ambos supuestos mediante hipote-

cas, prendas y demás derechos reales, ó, como 

avalista, fiador, codeudor solidario, principal pa-

gador y/o cualquier otro tipo de garantía personal; 

participar en licitaciones públicas y/o privadas y 

concursos de precios, tanto en el país como en el 

extranjero; celebrar contratos de fideicomiso so-

bre cualquier clase de bienes materiales e inma-

teriales, muebles e inmuebles, derechos y títulos 

valores propios o de terceros, tanto en el carácter 

de fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomi-

sario; formar parte de agrupamientos de colabo-

ración empresaria, sociedades de inversión, y 

toda otra forma asociativa, de colaboración o de 

integración empresaria, tanto nominada como in-

nominada, típicas o atípicas, ya sea con perso-

nas físicas o jurídicas nacionales y/o extranjeras, 

que permitan u optimicen la consecución del ob-

jeto social; actuar, por cuenta propia o de terce-

ros, en el país o en el exterior, en la intermedia-

ción de toda clase de bienes, derechos y servicios 

relacionados con el objeto social; importar del 

exterior y exportar hacia el exterior, toda clase de 

bienes y servicios relacionados con el objeto so-

cial; crear sucursales, agencias, representacio-

nes o corresponsalías en el país o en el extranje-

ro; y desarrollar toda otra actividad conducente a 

la realización y consecución del objeto social, al 

beneficio de la sociedad y a la protección de sus 

derechos, en el marco de lo reglado por la legis-

lación vigente y de lo establecido en el estatuto.  

Quedan excluidas del objeto social las activida-

des comprendidas en la Ley Nº 21.526”; y (2) Mo-

dificar el artículo 16 del estatuto social, quedando 

redactado con el siguiente tenor: “Las ganancias 

realizadas y líquidas se destinarán: (a) el 5% has-

ta alcanzar el 20% del capital suscripto, para el 

fondo de reserva legal; (b) la remuneración del 

Directorio y Sindicatura en su caso; (c) a reservas 

facultativas conforme lo previsto por el art. 70 “in 

fine”, Ley 19550; y ( d) el saldo al destino que fije 

la asamblea”.

1 día - Nº 343297 - $ 13356,15 - 21/10/2021 - BOE

ROBLES BLANCOS S.A.S.

MONTE BUEY

MODIFICACION DE OBJETO

Por Acta de reunión de socio de fecha 27 de 

septiembre de 2021, la Sra. ELIZABETH MAR-

CONETTO, D.N.I. N° 17.505.528, CUIT N° 27-

17505528-8, con domicilio en calle Rosa Arona 

N° 96, de Monte Buey, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, en su carácter 

de única socia de la firma ROBLES BLANCOS 

S.A.S., con CUIT N° 30-71723768-0; inscripta en 

el Registro Público bajo la  Matricula Nº 28698-A; 

y encargada de la Administración y Representa-

ción de la Sociedad (Art.7) como del uso de la 

firma social (Art.8), en vigencia; de acuerdo a lo 

prescripto por el art. 9 del Instrumento Constitu-

tivo y art. 53 de la Ley 27.349, resolvió modificar 

el objeto social, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 4: La sociedad tie-

ne por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Indus-

trialización, transformación y comercialización al 

por mayor y por menor de madera y derivados de 

la madera y de materiales para construcción con-

vencional y en seco.  2) Construcción de todo tipo 

de obras, públicas o privadas, edificios, vivien-

das, locales  comerciales y plantas industriales; 

realizar refacciones, remodelaciones, instalacio-

nes, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo 

de la construcción; 3) Fabricación, reparación, y 

mantención de productos elaborados de metal y 

sus derivados; 4) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal; 

5) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística; 6) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las operacio-

nes comprendidas en la Ley de Entidades Finan-

ciera; 7) Realizar la explotación directa por sí o 

por terceros en establecimientos rurales, gana-

deros, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, 

forestales, cría, venta y cruza de ganado, explota-

ción de tambos, cultivos, compra, venta y acopio 

de cereales; 8) Elaboración, producción,  trans-

formación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales; 9) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad ju-

rídica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento”.- 

1 día - Nº 343398 - $ 2458,30 - 21/10/2021 - BOE

ASISTENCIA, PRODUCTOS Y

SERVICIOS SAS

Constitución de fecha: 4/10/2021. Socios: Jorge 

Victor Manfredi, DNI  N° 14.580.411, CUIT/ CUIL 

NRO 20-14580411-7 nacido el dia 26/08/1961, 

estado civil divorciado, nacionalidad Argentina, 

sexo masculino, de profesión ingeniero con domi-

cilio real en la calle Quito 407 Barrio San Alfonso 

Jardin de Epicuro de la ciudad de Villa Allende, 

Departamento Colon de la Provincia de Córdoba 

Argentina. Denominación: Asistencia, Productos 

y Servicios SAS. Sede: Patiño Agustin 605 Barrio 

San Martín de la Ciudad de Córdoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina. Duración: 90 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros,o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero , las siguien-

tes actividades: 1)PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y ACTIVIDADES: La prestación de servicios 

profesionales y el desarrollo de actividades de 

ingeniería mecánica en el campo de la industria 

automotriz, informática y de construcción, tales 

como el asesoramiento , capacitación y organi-

zación de personas, comercios e industrias, or-

ganizaciones privadas y/o públicas; la realización 

de actividades en nombre propio o ajeno , y en 

todas sus modalidades, ya sea, asistencia téc-

nica, tareas  de inspección, selección y trabajos 

de piezas, colaboración, recepción de reclamos , 
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análisis y/o controles; el diseño de las diferentes 

formas de utilizar   la energía eléctrica para de-

sarrollar  o mejorar los productos , la dirección en 

la fabricación , instalación y prueba de los equi-

pos eléctricos para asegurar  que los  produc-

tos cumplen con las especificaciones, códigos, 

normas de seguridad y reglamentos aplicables ; 

el diseño y el desarrollo de procedimientos  de 

mantenimiento y prueba de los componentes 

electrónicos , software, productos o sistemas 

para comerciales, industriales , medicas o aplica-

ciones científicas ; la evaluación de los sistemas 

y el asesoramiento con respecto a las reparacio-

nes  y/o cualquier modificación en el equipo, la 

planificación  y el desarrollo en las aplicaciones  

y modificaciones de las propiedades electrónicas 

utilizadas en las piezas y sistemas  con el fin de 

mejorar el rendimiento técnico y/o cualquier tipo 

de  actividad conexa o anexa de la ingeniería 

mecánica permitida por ley. 2) ACTIVIDAD ME-

CÁNICA: La reparación técnica, chequeo  y man-

tenimiento  de sistemas de inyección y sistemas 

eléctrico de motores, vehículos a diesel y  gasoli-

na y sus partes. Dicha actividad comprenderá; la 

prestación de servicios  técnicos para el mante-

nimiento, reparación y conservación de vehículos  

automotores, maquinarias, equipos industriales y 

cualquier motor en general; mantener, diagnosti-

car las fallas del sistema de inyección electrónica 

del automóvil; emplear los instrumentos y equipa-

miento de medición  para, diagnosticar la falla y 

reparar sistemas de inyección electrónica diesel y 

naftera. La realización de productos o de adminis-

tración o administrativos , de mercadeo , comer-

cialización, distribución, planeación de inventario 

, control de calidad , capacitación, ingeniería de 

servicios, administración de almacén , opera-

ciones de publicidad, tesorería, asesoramiento 

de personal y demás que sean convenientes o 

necesarios, tanto a personas físicas como jurídi-

cas , nacionales o extranjeras . La realización en 

nombre propio o ajeno de toda clase de estudios , 

investigaciones , relaciones públicas y prestación 

de servicios de consultoría o asesoramiento de 

carácter comercial , industrial o financiero.3)AC-

TIVIDAD INFORMÁTICA: Creación , producción, 

elaboración, transformación, desarrollo , repara-

ción, implementación , servicio técnico , consul-

toría, comercialización, distribución , importación 

y exportación de hardware y softwares de carác-

ter automotriz, equipos informáticos, eléctricos y 

electrónicos. 4) ACTIVIDAD COMERCIAL: Com-

praventa, distribución y promoción al por mayor 

y menor de aparatos , equipos, elementos, ser-

vicios, materiales, herramientas, partes, repues-

tos y demás accesorios en todas sus formas 

relacionado con la actividad  de la sociedad y 

cualquier otra forma de comercialización de pro-

ductos eléctricos y sus derivados. Compra-venta, 

importación, permuta , exportación, representa-

ción, comisión, distribución y consignación de 

toda clase de bienes inmuebles, mercaderías, 

maquinarias, materias primas elaboradas o a 

elaborarse y productos  relacionados con su 

objeto. 5) ACTIVIDAD FINANCIERA:  Mediante 

aportes e inversiones  de capital a Sociedades 

por acciones constituidas o a constituirse  para 

negocios  realizados o a realizarse; constitución 

y transferencia de hipotecas y demás derechos 

reales; compra-venta e inversión en  títulos , ac-

ciones u otros valores mobiliarios y en regíme-

nes específicamente promovidos por el Estado 

;otorgamientos de créditos en general , ya sea 

en forma de prendas, warrants o cualquier otra 

de las permitidas en la Ley con expresa exclu-

sión de las actividades  comprendidas en la Ley 

de Entidades Financieras y las que requieran el 

concurso público ; y aceptar hipotecas, prendas o 

cualquier otra clase de derechos reales y caución 

inclusive de prendas con registro. Dentro de las 

actividades propias del objeto, se comprenden 

todo tipo de contratos ya sea con entes públicos, 

entidades autárquicas , y toda persona jurídica 

que represente a los mismos, asimismo podrá 

hacerlo con cualquier tipo  de persona y/o socie-

dad de carácter  privado, formalizando contratos 

de cualquier forma legal permitida. La sociedad 

tiene plena capacidad jurídica  para adquirir de-

rechos, contraer obligaciones y ejercer todos  los 

actos  que no sean prohibidos  por las leyes o por 

este estatuto y que se relacionen directamente 

con el objeto, pudiendo asociarse con terceros, 

tomar representaciones y comisiones. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento. Capital: El capital es de 

pesos setenta y seis mil ( $76.000) representa-

do por cien ( 100) acciones de pesos setecientos 

sesenta ( $760) valor nominal cada una, ordina-

rias, nominativas, no endosables,  de la clase “B” 

y con derecho a un voto por acción. Suscripción: 

1) Jorge Victor Manfredi suscribe la cantidad de 

cien (100) acciones, por un total de pesos setenta 

y seis mil ($76000). Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr Jorge 

Victor Manfredi dni 14.580.411 en el carácter de 

administrador/a titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada según el caso. El Sr Lucio Jorge Manfredi 

dni nro 37.852.469 en el carácter de administra-

dor suplente conel fin de llenarse la vacante que 

pudiere producirse. Representación: la represen-

tación legal y uso de la firma social, estará a car-

go del Sr Jorge Victor Manfredi dni 14.580.411, 

en caso de ausencia o impedimento correspon-

derá  a la reunión de socios, o en su caso al socio 

único la designación de su reemplazante. Durara 

en su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 343419 - $ 6110,75 - 21/10/2021 - BOE

MONTECENTRO SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

30-60130893-9. Por instrumento privado del 

03/08/2021 se dispuso la retificacion y ratifica-

ción de la fecha de la CESIÓN DE CUOTAS por 

la cual los Sres Luis Ángel Joaquin SAGRERA, 

DNI N 6.010.467 y Adelina Gladys NAGY, DNI N 

4.096.445, vendieron, cedieron y transfirieron en 

partes iguales a favor de los Sres. German Pa-

blo SAGRERA DNI N 18.498.264 y Javier Luis 

SAGRERA DNI N 21.008.828, quinientas veinte 

(520) cuotas sociales de valor nominal $ 10 c/u 

que tenían a sus nombres en la sociedad MON-

TECENTRO SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA quedando modificado el “Artículo 

Quinto: Capital: El capital se fija en la suma de 

Diez Mil ($10.000), dividido en un mil (1000) cuo-

tas sociales de pesos diez ($10) valor nominal 

cada una, suscripto por los socios en la forma que 

se indica seguidamente: Germán Pablo Sagrera 

quinientas (500) cuotas o sea Cinco Mil Pesos 

($5000) y Javier Luis Sagrera quinientas (500) 

cuotas o sea Cinco Mil Pesos ($5000). Asimismo 

de la reunión de socios de fecha 20 de agosto del 

2020, en la que se designaron socios gerentes 

de la sociedad MONTECENTRO SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA a los Sres. Ger-

man Pablo SAGRERA DNI N 18.498.264 y Javier 

Luis SAGRERA, DNI N 21.008.828.

1 día - Nº 343307 - $ 1026,90 - 21/10/2021 - BOE

CLAPS S.A.S.

MODIFICACIÓN OBJETO SOCIAL

En la ciudad de San Antonio de Arredondo, a los 

15 días del mes de Octubre de 2021, siendo las 

9:00 Hs, se reúnen en sede social los socios e 

integrantes de la firma CLAPS SAS, a los efec-

tos de tratar la ampliación del objeto social. En 

consecuencia se reforma el artículo cuarto del 

instrumento constitutivo, quedando redactado 

de la siguiente forma: ARTICULO 4: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades:1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 
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y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o inter-

nacionales; organización, reserva y ventas de ex-

cursiones, reservas de hotelería, reserva, organi-

zación y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar  como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. 15) fabricación, diseño, compra, venta, 

permuta, alquiler, transportes, representación, 

consignación, comercialización minorista y ma-

yorista, importación y exportación de artículos de 

talabartería, marroquinería, bijouterie, mercería, 

textil, sedería, herrajería, regionales, prendas de 

vestir, calzado, confecciones para el hogar; 16) 

locación de inmuebles propios de la sociedad, 

de terceros, o asociados a otras sociedades; 

17) Compra, venta, importación y exportación 

de ganado y semovientes de toda especie; 18) 

Explotación de establecimientos comerciales de 

propiedad de la Sociedad o de terceras personas 

o asociadas a otras sociedades que comerciali-

cen de todos los productos  afines a las activi-

dades descriptas; 19) Fabricación, compraventa, 

permuta, alquiler, transportes, representación, 

consignación, importación y exportación de pro-

ductos agropecuarios y ganaderos; 20) Explo-

tación de establecimientos de propiedad de la 

Sociedad o de terceras personas agrícola-gana-

deros, frutículas, hortícolas, forestales, de granja, 

apícola, avícolas, tambos, cabañas, y haras, cría, 

invernada, mestización, venta y cruza de ganado 

y hacienda de todo tipo, siembra y cosecha de 

granos, forrajes, legumbres, hortalizas y toda cla-

se de vegetales, cultivos, plantaciones, foresta-

ciones y reforestaciones, en estancias, potreros, 

bosques y montes; 21) comprar, vender, ceder y 

gravar inmuebles, semovientes, marcas y paten-

tes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o 

inmueble. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.

1 día - Nº 343474 - $ 4438,80 - 21/10/2021 - BOE

EMPRINET 4.0 S.A.

Constitución de fecha 13/10/2021. Socios: 1) FE-

DERICO JAVIER GARCÍA CORDOBA, D.N.I. 

N°32680333, CUIT/CUIL N° 20326803333, naci-

do/a el día 08/01/1987, estado civil casado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Contador/A Publico/A, con domicilio real 

en Calle Mugnaini Inte 751, piso 1, departamento 

2, de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) CRISTIAN DANIEL CARRILLO, 

D.N.I. N°25229947, CUIT/CUIL N° 20252299476, 

nacido/a el día 09/07/1976, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Medico/A Cirujano/A, con domicilio real 

en Calle Mugnaini Inte 751, piso 1, departamento 

2, de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina Denominación: EMPRINET 4.0 S.A. 

Sede: Calle Mugnaini Inte 751, piso 1, departa-

mento 2, de la ciudad de Rio Cuarto, Departa-

mento Rio Cuarto, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del acta de constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: a) actividades industriales, comer-

ciales y mixtas, referidas a la ingeniería, desa-

rrollo, fabricación, mecanizado, ensamble, ins-

talación y comercialización -por mayor y menor, 

importando o exportando- de piezas, equipos, 

componentes, insumos, herramientas, sistemas 

científicos y/o tecnológicos, proyectos tecnoló-

gicos. b) Consultoría, administración, gestión y 

comercialización de proyectos y negocios en pla-

taformas digitales e Internet, tecnologías IOT, Big 

Data, Inteligencia artificial y otras en desarrollo. 

Desarrollo de software a medida y estándar para 

móviles, desktop, en Internet y todo tipo de pla-

taformas. Diseño, implementación y despliegue 

de infraestructura de servidores para alojamiento 

de proyectos de tecnología, y reventa de servi-

cios de Cloud y hosting de terceros. Desarrollo, 

administración y operación de plataformas elec-

trónicas, informáticas, automatizadas, páginas 

web, redes sociales y/o software para la presta-

ción de todo tipo de servicios y/o compraventa de 

bienes a terceros, incluida la compra y venta de 

bienes y activos digitales por cuenta propia y/o 

terceros. c) Desarrollo, creación, transformación, 

implementación, comercialización, distribución, 

suministro, exportación e importación y/o com-

pra-venta de software, hardware, sistemas ope-

rativos e informáticos, páginas Web, proyectos de 

base tecnológica como portales web, portales de 

e-commerce , web institucionales, aplicaciones 

móviles, insumos tecnológicos e informáticos, 

redes y sistemas de telecomunicaciones, pro-

ductos audiovisuales y contenido multimedia, 

inteligencia artificial, productos, servicios, aplica-

ciones y creaciones relativos a la internet de las 

cosas, que se encuentren vinculados con cual-

quiera de las actividades mencionadas en este 

artículo. d) Consultoría en negocios y emprendi-

mientos: Comercialización y venta de proyectos 

tecnológicos propios y de terceros. Planificación 

y gestión de proyectos y negocios en plataformas 

digitales e Internet en general. Implementación 

de proyectos que incluyen tecnologías IOT, Big 

Data, Inteligencia artificial y otras en desarrollo. 

Para la consecución del objeto social, la socie-

dad podrá realizar en el país o en el extranjero, 

por cuenta propia, o de terceros y/o asociadas a 

terceros todas las actividades que se consideren 

necesarias a tal fin. A tales efectos la sociedad 

tendrá plena capacidad jurídica para contraer 

obligaciones, adquirir derechos y ejercer los ac-

tos que no sean prohibidos por las leyes y/o el 

presente estatuto.- A tales fines, la sociedad tiene 
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plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente estatuto.El 

capital es de pesos Cien Mil (100000) represen-

tado por 10000 acciones de valor nominal Diez  

(10.00) pesos cada acción, ordinarias, nominati-

vas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto. Suscripción: 1) FEDERICO JAVIER GAR-

CÍA CORDOBA, suscribe la cantidad de 5000 

acciones. 2) CRISTIAN DANIEL CARRILLO, 

suscribe la cantidad de 5000 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará a 

cargo de un directorio compuesto por el número 

de miembros que fije la asamblea ordinaria entre 

un mínimo de 1 y un máximo de 5, electos por el 

término de 3 ejercicios. La asamblea puede de-

signar mayor, menor o igual número de suplentes 

por el mismo término.Designación de Autorida-

des: 1) Presidente/a: CRISTIAN DANIEL CARRI-

LLO, D.N.I. N°25229947 2) Director/a Suplente: 

FEDERICO JAVIER GARCÍA CORDOBA, D.N.I. 

N°32680333. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, in-

clusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Presidente, y en su caso de quien legalmente 

lo sustituya. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 343159 - s/c - 21/10/2021 - BOE

COWABE S.R.L.

Constitución de fecha 14/10/2021.Socios: 1) REY-

NA SILVINA MESQUIDA, D.N.I. N°26489616, 

CUIT/CUIL N° 27264896164, nacido/a el día 

23/01/1978, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Oncativo 

2166, barrio Alto Gral. Paz, de la ciudad de Cór-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) MARIA CELES-

TE RODRIGUEZ MORESI, D.N.I. N°27654436, 

CUIT/CUIL N° 27276544360, nacido/a el día 

16/09/1979, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Asuncion 445, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

3) ALBERTO AGUSTIN FEDERICO GOROSITO, 

D.N.I. N°25834890, CUIT/CUIL N° 20258348908, 

nacido/a el día 31/05/1977, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Contador/A Publico/A, con domicilio 

real en Calle Mza 4 Lote 22, barrio Cuatro Ho-

jas, de la ciudad de Mendiolaza, Departamento 

Colon, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina  Denominación: COWABE S.R.L. Sede: 

Calle Rondeau 145, barrio Nueva Cordoba, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina.Dura-

ción: 50 años contados desde la fecha del Con-

trato Social. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edifi-

cios, viviendas, locales comerciales y plantas in-

dustriales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, pu-

diendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te contrato social.. Capital: El capital es de pesos 

Cien Mil (100000) representado por 100 cuotas 

de valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada cuo-

ta,  con derecho a 1 voto. .Suscripción: 1) REYNA 

SILVINA MESQUIDA, suscribe la cantidad de 25 

cuotas. 2) MARIA CELESTE RODRIGUEZ MO-

RESI, suscribe la cantidad de 25 cuotas. 3) AL-

BERTO AGUSTIN FEDERICO GOROSITO, sus-

cribe la cantidad de 50 cuotas. Administración: La 

administración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes/as en forma individual, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Del mismo 

modo podrá nombrarse un/a Gerente/a suplente 

para el caso de vacancia y/o impedimento físico 

o legal del/la titular. Designación de Autoridades: 

.Gerente/a Titular: 1) REYNA SILVINA MESQUI-

DA, D.N.I. N°26489616.Gerente/a Suplente: 1) 

ALBERTO AGUSTIN FEDERICO GOROSITO, 

D.N.I. N°25834890.Representación legal y uso 

de firma social: La representación legal de la so-

ciedad, inclusive el uso de la firma social, esta-

rá a cargo del/la Gerente/a Titular, y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.. Cierre 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 343332 - s/c - 21/10/2021 - BOE

N.A.T.E.M S.A.S.

Constitución de fecha 15/10/2021.Socios: 1) 

PABLO MARTINICCHIO, D.N.I. N°28272382, 

CUIT/CUIL N° 20282723825, nacido/a el día 

26/08/1980, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Li-

cenciado/A En Administracion De Empresas, con 

domicilio real en Calle La Salle 6005, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) MO-

NICA CECILIA AMBROSI, D.N.I. N°28851427, 

CUIT/CUIL N° 27288514270, nacido/a el día 

29/05/1981, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Ar-

quitecto/A, con domicilio real en Calle La Salle 

6005, barrio Villa Belgrano, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 
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Cordoba, República Argentina  Denominación: 

N.A.T.E.M S.A.S.Sede: Calle La Salle 6005, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.Du-

ración: 99 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o inter-

nacionales; organización, reserva y ventas de ex-

cursiones, reservas de hotelería, reserva, organi-

zación y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Sesenta Y Cuatro Mil (64000) 

representado por 640 acciones de valor nominal 

Cien  (100.00) pesos cada acción, ordinarias, no-

minativas, no endosables de clase B, con dere-

cho a 1 voto.Suscripción: 1) PABLO MARTINIC-

CHIO, suscribe la cantidad de 320 acciones. 2) 

MONICA CECILIA AMBROSI, suscribe la canti-

dad de 320 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

PABLO MARTINICCHIO, D.N.I. N°28272382 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) MONICA 

CECILIA AMBROSI, D.N.I. N°28851427 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. PABLO 

MARTINICCHIO, D.N.I. N°28272382.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 343335 - s/c - 21/10/2021 - BOE

DIASOR S.A.S.

Constitución de fecha 08/09/2021.Socios: 1) LI-

DIO CESARIO SORIANO, D.N.I. N°17386973, 

CUIT/CUIL N° 20173869739, nacido/a el día 

22/06/1965, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Callao 2043, 

barrio 1 De Mayo, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) CARLOS JESUS DIAZ, 

D.N.I. N°30309848, CUIT/CUIL N° 20303098489, 

nacido/a el día 23/11/1983, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Empleado/A, con domicilio real en 

Calle Corrientes 5536, barrio 1 de Mayo, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: DIASOR S.A.S.Sede: Calle Corrien-

tes 5536, barrio 1 De Mayo, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina.Duración: 90 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: A) Fabricación, compra, 

venta, exportación e importación directa o indi-

recta, distribución, consignación, leasing, alquiler, 

canje o cualquier otro título o modo de adquirir 

o transmitir bienes al por mayor y menor en ca-

rácter de distribuidores, agentes, representantes 

y/o concesionarios de productos elaborados y/o 

materias primas cuya comercialización se consi-

dera conveniente y en especial: 1) Automóviles, 

utilitarios, camiones, ómnibus, remolques, maqui-

narias viales y toda otra clase de automotores y/o 

vehículos con tracción propia o sin ella operables 

en tierra, agua, aire, sus repuestos, accesorios, 

carrocerías, etc., 2) Motores, autopartes, repues-

tos, maquinarias en general y cuanto otro apa-

rato y/o equipo de uso industrial o doméstico. B) 

Industriales: fabricación, armado parcial o total o 

reparación de toda clase de vehículos, motores, 

maquinarias, y cualquier otro aparato de uso in-

dustrial o doméstico, o de sus repuestos, partes 

piezas y accesorios. C) Servicio técnico y mecá-

nico: mediante la prestación del servicio técnico 

y/o mecánico y atención de garantías de todos 

los productos fabricados y/o comercializados por 

la empresa y otros que en función de convenios 

o contratos suscriptos con fábricas, distribuido-

res, empresas y/o propietarios en general resulte 

necesario, conveniente y/o rentable brindar servi-

cios de garantías, mantenimiento y/o reparación 

de vehículos automotores, remolques, maquina-

rias y cualquier otro producto incluido en el obje-

to social que requiera respaldo técnico para su 

correcto funcionamiento. Ello, con exclusión de 

las limitaciones del art. 39 de la Ley Nº 27.349. 

Asimismo, la sociedad, por cuenta propia o aje-

na, o asociada a terceros, podrá llevar adelante 

la realización de toda actividad mediante la cual 

lleve al cumplimiento de sus fines y a la consecu-

ción del objeto social en forma directa o indirecta, 

pudiendo celebrar para ello convenios o contra-

taciones con instituciones públicas, del ámbito 

municipal, provincial, nacional e internacional, 

y/o privadas. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Sesenta Mil (60000) repre-

sentado por 600 acciones de valor nominal Cien  

(100.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto.Suscripción: 1) LIDIO CESARIO SORIANO, 
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suscribe la cantidad de 300 acciones. 2) CAR-

LOS JESUS DIAZ, suscribe la cantidad de 300 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) LIDIO CESA-

RIO SORIANO, D.N.I. N°17386973 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso.El Sr. 1) CARLOS JESUS DIAZ, 

D.N.I. N°30309848 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. LIDIO CESARIO SORIANO, 

D.N.I. N°17386973.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 343349 - s/c - 21/10/2021 - BOE

BEDKING S.A.S.

Constitución de fecha 08/10/2021.Socios: 1) 

HERNAN DARIO BUSTOS, D.N.I. N°27545524, 

CUIT/CUIL N° 20275455246, nacido/a el día 

31/07/1979, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Cumbre 

De Gaspar 149, barrio San Isidro, de la ciudad 

de Villa Allende, Departamento Colon, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) SER-

GIO RODOLFO BUSTOS, D.N.I. N°20998074, 

CUIT/CUIL N° 20209980747, nacido/a el día 

24/09/1969, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Sierras 

Grandes 194, de la ciudad de Villa Allende, De-

partamento Colon, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina  Denominación: BEDKING 

S.A.S.Sede: Calle Camaño Y Bazan J 4495, to-

rre/local 2001060, barrio Poeta Lugones, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina.Dura-

ción: 50 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Se-

senta Y Cuatro Mil (64000) representado por 100 

acciones de valor nominal Seiscientos Cuarenta  

(640.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto.Suscripción: 1) HERNAN DARIO BUSTOS, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) SERGIO 

RODOLFO BUSTOS, suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) HERNAN DA-

RIO BUSTOS, D.N.I. N°27545524 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) SERGIO RODOLFO 

BUSTOS, D.N.I. N°20998074 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. HERNAN 

DARIO BUSTOS, D.N.I. N°27545524.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 343357 - s/c - 21/10/2021 - BOE

MACUBER S.R.L.

Constitución de fecha 05/10/2021.Socios: 1) 

JESSICA VANESSA BERNASCONI, D.N.I. 

N°35089323, CUIT/CUIL N° 27350893232, na-

cido/a el día 03/04/1990, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle 1, manzana 19, lote 8, barrio Los Olivares, de 

la ciudad de Villa Del Prado, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 2) CARLA ALEJANDRA CUELLO, D.N.I. 

N°22560955, CUIT/CUIL N° 27225609557, na-

cido/a el día 09/01/1972, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Docente, con domicilio real en Calle 1, 

manzana 19, lote 8, de la ciudad de Villa Del Pra-

do, Departamento Santa Maria, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 3) LEANDRO 

THOMAS BERNASCONI, D.N.I. N°44654006, 

CUIT/CUIL N° 20446540069, nacido/a el día 

29/11/2002, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Es-

tudiante, con domicilio real en Calle 1, manzana 

19, lote 8, de la ciudad de Villa Del Prado, De-

partamento Santa Maria, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 4) RODRIGO ALBER-

TO MAFFEI, D.N.I. N°35018168, CUIT/CUIL N° 

20350181688, nacido/a el día 22/12/1989, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Empleado/A, con domicilio 

real en Calle 1, manzana 19, lote 8, barrio Los 

Olivares, de la ciudad de Villa Del Prado, Depar-

tamento Santa Maria, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 5) HECTOR ALEJANDRO 

BERNASCONI, D.N.I. N°20439665, CUIT/CUIL 

N° 20204396656, nacido/a el día 26/08/1968, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 
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MASCULINO, de profesión Militar, con domicilio 

real en Calle 1, manzana 19, lote 8, barrio Los 

Olivares, de la ciudad de Villa Del Prado, Depar-

tamento Santa Maria, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina  Denominación: MACUBER 

S.R.L. Sede: Calle 1, manzana 19, lote 8, de la 

ciudad de Villa Del Prado, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Contrato Social. Objeto social: La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te contrato social.. Capital: El capital es de pesos 

Ochenta Mil (80000) representado por 100 cuo-

tas de valor nominal Ochocientos  (800.00) pesos 

cada cuota,  con derecho a 1 voto.. Suscripción: 

1) JESSICA VANESSA BERNASCONI, suscribe 

la cantidad de 20 cuotas. 2) CARLA ALEJANDRA 

CUELLO, suscribe la cantidad de 20 cuotas. 3) 

LEANDRO THOMAS BERNASCONI, suscribe la 

cantidad de 20 cuotas. 4) RODRIGO ALBERTO 

MAFFEI, suscribe la cantidad de 20 cuotas. 5) 

HECTOR ALEJANDRO BERNASCONI, suscri-

be la cantidad de 20 cuotas. Administración: La 

administración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes/as en forma individual, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Del mismo 

modo podrá nombrarse un/a Gerente/a suplente 

para el caso de vacancia y/o impedimento físi-

co o legal del/la titular. Designación de Autorida-

des: .Gerente/a Titular: 1) JESSICA VANESSA 

BERNASCONI, D.N.I. N°35089323.Gerente/a 

Suplente: 1) HECTOR ALEJANDRO BERNAS-

CONI, D.N.I. N°20439665.Representación legal y 

uso de firma social: La representación legal de la 

sociedad, inclusive el uso de la firma social, es-

tará a cargo del/la Gerente/a Titular, y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.. Cierre 

Ejercicio Social: 30/06,

1 día - Nº 343359 - s/c - 21/10/2021 - BOE

PHOENIX MEDICAL SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 12/10/2021.Socios: 

1) LUCIANO SALVADOR DICALBO, D.N.I. 

N°31057020, CUIT/CUIL N° 20310570207, naci-

do/a el día 13/08/1984, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Medico/A Cirujano/A, con domicilio real en 

Calle Las Malvinas 118, barrio Villa Roldan, de la 

ciudad de Tanti, Departamento Punilla, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) DIE-

GO NORBERTO AVILES, D.N.I. N°20256271, 

CUIT/CUIL N° 20202562710, nacido/a el día 

16/01/1969, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Me-

dico/A Cirujano/A, con domicilio real en Calle 

Echeverria 132, piso 1, departamento 12, de la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Departamento Puni-

lla, de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 3) GASTON GROSSO, D.N.I. N°23992623, 

CUIT/CUIL N° 20239926232, nacido/a el día 

30/05/1974, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Mirizzi Dr 

Pablo 265, barrio Sd, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina  Denominación: PHOE-

NIX MEDICAL SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADASede: Calle Echeverria 132, piso 

1, departamento 12, de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, Departamento Punilla, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 
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elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad ju-

rídica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Sesenta Y Seis Mil (66000) representado 

por 66 acciones de valor nominal Mil  (1000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) LUCIANO SALVADOR DICALBO, 

suscribe la cantidad de 22 acciones. 2) DIEGO 

NORBERTO AVILES, suscribe la cantidad de 

22 acciones. 3) GASTON GROSSO, suscribe 

la cantidad de 22 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo de 

los Sres.1) DIEGO NORBERTO AVILES, D.N.I. 

N°20256271 2) LUCIANO SALVADOR DICAL-

BO, D.N.I. N°31057020 en el carácter de admi-

nistradores titulares.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) GASTON GROSSO, 

D.N.I. N°23992623 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. GASTON GROSSO, D.N.I. 

N°23992623.Durará su cargo mientras no sea 

removido por justa causa.Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura.Ejercicio Social: 

04/10.

1 día - Nº 343364 - s/c - 21/10/2021 - BOE

LA VALÍA S.A.S.

Constitución de fecha 14/10/2021.Socios: 1) VIC-

TOR SANTIAGO MARK, D.N.I. N°25644558, 

CUIT/CUIL N° 20256445582, nacido/a el día 

01/05/1977, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Contador/A Publico/A, con domicilio real en Ca-

lle Corrientes 738, de la ciudad de Ucacha, De-

partamento Juarez Celman, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) ALEJANDRO 

JOSÉ MARK, D.N.I. N°30316025, CUIT/CUIL N° 

20303160257, nacido/a el día 01/12/1983, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Martillero/A Publico/A 

Nacional, con domicilio real en Calle Corrientes 

715, de la ciudad de Ucacha, Departamento Jua-

rez Celman, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina 3) MARIA VICTORIA MARK, D.N.I. 

N°28535029, CUIT/CUIL N° 27285350293, naci-

do/a el día 21/04/1981, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de profe-

sión Profesionales Independientes, con domicilio 

real en Calle San Luis 366, de la ciudad de Uca-

cha, Departamento Juarez Celman, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina  Denomina-

ción: LA VALÍA S.A.S.Sede: Calle Corrientes 738, 

de la ciudad de Ucacha, Departamento Juarez 

Celman, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la ex-

plotación directa por sí o por terceros en estable-

cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y 

cruza de ganado, explotación de tambos, culti-

vos, compra, venta y acopio de cereales. 6) Ela-

boración, producción, transformación y comercia-

lización de productos y subproductos alimenticios 

de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de concesio-

nes gastronómicas, bares, restoranes, comedo-

res, organización y logística en eventos sociales. 

7) Creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento.Capital: El capital es de pesos Sesenta Y 

Seis Mil (66000) representado por 660 acciones 

de valor nominal Cien  (100.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

VICTOR SANTIAGO MARK, suscribe la cantidad 

de 220 acciones. 2) ALEJANDRO JOSÉ MARK, 

suscribe la cantidad de 220 acciones. 3) MARIA 

VICTORIA MARK, suscribe la cantidad de 220 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) VICTOR 

SANTIAGO MARK, D.N.I. N°25644558 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 
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de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) ALEJANDRO 

JOSÉ MARK, D.N.I. N°30316025 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. VICTOR 

SANTIAGO MARK, D.N.I. N°25644558.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 343373 - s/c - 21/10/2021 - BOE

IBEE S.A.S.

Constitución de fecha 07/10/2021.Socios: 1) 

JULIO IGNACIO MOYANO FUNES, D.N.I. 

N°25757504, CUIT/CUIL N° 20257575048, naci-

do/a el día 26/03/1977, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Licenciado/A, con domicilio real en Calle 

Ayacucho 330, piso 3, departamento A, de la ciu-

dad de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) GUS-

TAVO VICTOR GILOBERT, D.N.I. N°20112148, 

CUIT/CUIL N° 20201121486, nacido/a el día 

26/03/1968, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Bv Riva-

davia 797, barrio Los Boulevares, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 3) JUAN 

FRANCISCO GILOBERT, D.N.I. N°41594611, 

CUIT/CUIL N° 20415946113, nacido/a el día 

22/01/1999, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Juan De 

Las Casas 89, barrio Seccion 10, de la ciudad de 

Agua De Oro, Departamento Colon, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 4) MATIAS 

LABARTHE, D.N.I. N°35725868, CUIT/CUIL N° 

20357258686, nacido/a el día 20/01/1991, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Desarrollador/A De 

Aplicaciones, con domicilio real en Calle Jacinto 

Rios 732, piso 5, departamento B, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina  Denomina-

ción: IBEE S.A.S.Sede: Calle Ayacucho 163, piso 

6, departamento E, barrio Centro, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Sesenta Y Cuatro Mil (64000) re-

presentado por 64 acciones de valor nominal Mil  

(1000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto.Suscripción: 1) JULIO IGNACIO MOYANO 

FUNES, suscribe la cantidad de 16 acciones. 

2) GUSTAVO VICTOR GILOBERT, suscribe la 

cantidad de 16 acciones. 3) JUAN FRANCISCO 

GILOBERT, suscribe la cantidad de 16 acciones. 

4) MATIAS LABARTHE, suscribe la cantidad de 

16 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) JULIO 

IGNACIO MOYANO FUNES, D.N.I. N°25757504 

en el carácter de administrador titular.En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso.El Sr. 1) JUAN 

FRANCISCO GILOBERT, D.N.I. N°41594611 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JULIO 

IGNACIO MOYANO FUNES, D.N.I. N°25757504.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 343387 - s/c - 21/10/2021 - BOE

BURZIO E. Y MARTIN R. S.A.S.

Constitución de fecha 13/10/2021.Socios: 1) RI-

CARDO ALFREDO MARTIN, D.N.I. N°12328363, 

CUIT/CUIL N° 20123283636, nacido/a el día 

27/06/1959, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Abogado/A, con domicilio real en Avenida O’Hi-

ggins 5500, barrio La Santina, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) EDGARDO 

JAVIER BURZIO, D.N.I. N°16855459, CUIT/CUIL 

N° 20168554592, nacido/a el día 30/10/1964, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle General Manuel Belgrano 

1771, de la ciudad de Arroyito, Departamento San 

Justo, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina  Denominación: BURZIO E. Y MARTIN R. 

S.A.S.Sede: Avenida O’Higgins 5500, manzana 

9, lote 21, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 90 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 
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en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la ex-

plotación directa por sí o por terceros en estable-

cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y 

cruza de ganado, explotación de tambos, culti-

vos, compra, venta y acopio de cereales. 6) Ela-

boración, producción, transformación y comercia-

lización de productos y subproductos alimenticios 

de todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, 

explotación de servicio de catering, de concesio-

nes gastronómicas, bares, restoranes, comedo-

res, organización y logística en eventos sociales. 

7) Creación, producción, elaboración, transfor-

mación, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Sesenta Y Cua-

tro Mil (64000) representado por 100 acciones 

de valor nominal Seiscientos Cuarenta  (640.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) RICARDO ALFREDO MARTIN, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) EDGAR-

DO JAVIER BURZIO, suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) EDGARDO JA-

VIER BURZIO, D.N.I. N°16855459 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) RICARDO ALFREDO 

MARTIN, D.N.I. N°12328363 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. EDGARDO 

JAVIER BURZIO, D.N.I. N°16855459.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/08.

1 día - Nº 343392 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ARSEED S.A.

GENERAL CABRERA

Elección de Directorio Por Acta de Asamblea 

General Ordinaria N° 14 de fecha 01 de septiem-

bre de 2020, se procedió a la designación de 

los integrantes del Directorio por el término de 

tres (3) ejercicios. En la misma resultaron elec-

tos: como Presidente: Soave, Juan Haroldo DNI 

10.052.230, con domicilio en calle 9 de Julio 1330 

de General Cabrera (cba);  como Vicepresidente: 

Soave, Sara Josefina, DNI: 28.808.902, con do-

micilio en calle 9 de Julio 1330 de General Cabre-

ra (cba); y como Director Suplente: Soave, Maria 

Eugenia, DNI: 27.294.873, con domicilio en calle 

9 de Julio 1330 de General Cabrera (cba). La re-

ferida asamblea fue celebrada bajo la condición 

de unánime.

1 día - Nº 342850 - $ 492,90 - 21/10/2021 - BOE

NUEVAS HUELLAS S.A.

Constitución de fecha 17/09/2021. Socios: 1) 

JUAN PABLO LORENZATTI, D.N.I. N°30073208, 

CUIT/CUIL N° 23300732089, nacido/a el día 

12/03/1983, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Agro-

pecuario/A, con domicilio real en Calle Gregorio 

Dean Funes 264, piso 1, departamento 15, de 

la ciudad de Arroyito, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) JULIO CESAR BARRA, D.N.I. N°31819538, 

CUIT/CUIL N° 20318195383, nacido/a el día 

17/01/1986, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Tec-

nico/A En Administracion De Empresas, con 

domicilio real en Calle 25 De Mayo 1708, de la 

ciudad de Arroyito, Departamento San Justo, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 3) 

CARLOS CONSTANTINO VAUDAGNA, D.N.I. 

N°16371763, CUIT/CUIL N° 20163717639, na-

cido/a el día 26/12/1962, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real en 

Avenida San Carlos 324, de la ciudad de La Tor-

dilla, Departamento San Justo, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

NUEVAS HUELLAS S.A. Sede: Avenida San 

Carlos 332, de la ciudad de La Tordilla, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del acta de constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: A) AGROPECUARIA: Realizar 

la prestación de servicios y/o explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, pro-

piedad de la sociedad o de terceras personas, 

cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo 

tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales, incorporación y re-

cuperación de tierras áridas, fabricación, reno-

vación y reconstrucción de maquinaria y equipo 

agrícola para la preparación del suelo, la siembra, 

recolección de cosechas, preparación de cose-

chas para el mercado, elaboración de productos 

lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras 

operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos. 

B) COMERCIAL: Compra, venta, distribución, 

importación y exportación de todas las materias 

primas derivadas de la explotación agrícola y ga-

nadera. Compraventa, importación y exportación, 

consignación o permuta de semovientes, anima-

les, productos cárneos, subproductos y sus deri-

vados. Comercialización de productos agrícolas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquí-

micos y todo tipo de productos que se relacione 

con esta actividad. Compra, venta, consignación, 

acopio, distribución, exportación e importación 

de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, ali-

mentos balanceados y semillas. También podrá 
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actuar como corredor, comisionista o mandataria 

de los productos mencionados precedentemente 

de acuerdo con las normas que dicte la autoridad 

competente. C) SERVICIOS: Prestar servicios de 

siembra, cosecha, fumigación, pulverización, fer-

tilización y todos aquellos que sean requeridos 

por los establecimientos rurales o ganaderos de 

todo tipo. D) CONSULTORÍA: Prestar servicios de 

asesoramiento, administración, gerenciamiento, 

peritaje, apoyo técnico, dirección técnica y profe-

sional en establecimientos propios y/o de terce-

ros, relativo a la actividad agrícola-ganadera. Las 

actividades de consultoría se realizarán a través 

de profesionales debidamente matriculados en 

el colegio correspondiente. E) TRANSPORTE: 

Transporte nacional o internacional de cargas 

generales, mercaderías a granel, ganado en pie, 

cereales. Transporte de sustancias alimenticias 

en general, cargas refrigeradas, automotores y 

muebles, por cuenta propia y de terceros, com-

bustibles, encomiendas, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. F) INMOBILIARIA: Realizar 

compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales, explotaciones agropecuarias, 

urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y la 

realización de operaciones de propiedad hori-

zontal. G) FINANCIERA: Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente, median-

te inversiones, aportes de capital a sociedades 

por acciones constituidas o a constituirse, para 

negocios presentes o futuros, dando o tomando 

dinero en préstamo para negocios con fondos 

propios, financiaciones y créditos en general con 

cualquier garantía prevista en la legislación vi-

gente o sin ella , compraventa y administración 

de créditos, títulos o acciones, debentures, valo-

res mobiliarios y papeles de créditos en general, 

con cualquiera de los sistemas o modalidades 

creados o a crearse. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. H) MANDATARIA: Podrá asumir la 

representación comercial y/o ser depositaria, 

consignataria o distribuidora de sociedades na-

cionales o extranjeras que tengan actividades 

afines o vinculadas al objeto social. Podrá ac-

tuar como fiduciaria, fiduciante o fideicomisaria 

de cualquier emprendimiento. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te estatuto.El capital es de pesos Ciento Veinte 

Mil (120000) representado por 120 acciones de 

valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JUAN 

PABLO LORENZATTI, suscribe la cantidad de 

40 acciones. 2) JULIO CESAR BARRA, suscribe 

la cantidad de 40 acciones. 3) CARLOS CONS-

TANTINO VAUDAGNA, suscribe la cantidad de 

40 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de un directorio 

compuesto por el número de miembros que fije 

la asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejerci-

cios. La asamblea puede designar mayor, menor 

o igual número de suplentes por el mismo térmi-

no.Designación de Autoridades: 1) Presidente/a: 

JUAN PABLO LORENZATTI, D.N.I. N°30073208 

2) Director/a Suplente: JULIO CESAR BARRA, 

D.N.I. N°31819538. Representación legal y uso 

de firma social: La representación legal de la so-

ciedad, inclusive el uso de la firma social, estará 

a cargo del Presidente, y en su caso de quien 

legalmente lo sustituya. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/07.

1 día - Nº 343406 - s/c - 21/10/2021 - BOE

GERMASAN S.A.S.

DISOLUCION 

Por ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNANIME N°5, del 22 de Julio de 2021, RATIFI-

CA Asamblea General Extraordinaria unánime N° 

4 del 08/07/2021, se resuelve por unanimidad: : I) 

La disolución anticipada de la sociedad a dicha 

fecha; II) La designación en el cargo de liquidador 

al Administrador Titular, JOSE IGNACIO GER-

CHUNOFF, DNI Nº 28.715.140, con domicilio en 

Manzana 108 Lote 6 barrio Los Aromas, Valle Es-

condido, de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 343429 - $ 407,25 - 21/10/2021 - BOE

REALITEAM S.A.S.

Constitución de fecha 13/10/2021.Socios: 1) CE-

SAR DAVID TERRANEO, D.N.I. N°33411424, 

CUIT/CUIL N° 20334114245, nacido/a el día 

14/01/1988, estado civil divorciado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Carpintero/A, con domicilio real en Calle Inten-

dente Arines 530, de la ciudad de Villa Maria, 

Departamento General San Martin, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) DIEGO 

FERNANDO MUZZOLON, D.N.I. N°26508743, 

CUIT/CUIL N° 20265087435, nacido/a el día 

17/06/1978, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Boulevard 

Velez Sarsfield 1170, piso 8, departamento 41, 

barrio Zona Centro, de la ciudad de Villa Maria, 

Departamento General San Martin, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 3) LUCIO 

DANIEL ROJAS, D.N.I. N°36707299, CUIT/CUIL 

N° 20367072998, nacido/a el día 07/07/1992, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Programador/A, con 

domicilio real en Pasaje Puerto Rico 48, barrio 

Sin Asignar, de la ciudad de Bell Ville, Departa-

mento Union, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina 4) MARIO CESAR MATELICA, 

D.N.I. N°32514902, CUIT/CUIL N° 20325149028, 

nacido/a el día 03/07/1986, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Contratista, con domicilio real en Ca-

lle Rivadavia 1346, de la ciudad de Tancacha, 

Departamento Tercero Arriba, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 5) MIGUEL AN-

GEL ESTEBAN PADUANO, D.N.I. N°16732726, 

CUIT/CUIL N° 20167327266, nacido/a el día 

15/02/1964, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle San Juan 

1040, piso 1, departamento 7, de la ciudad de 

Villa Maria, Departamento General San Martin, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: REALITEAM S.A.S.Sede: Boule-

vard Velez Sarsfield 1170, piso 8, departamento 

41, torre/local GALATA, barrio Zona Centro, de la 

ciudad de Villa Maria, Departamento General San 

Martin, de la Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina.Duración: 99 años contados desde la fe-

cha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVIII - TOMO DCLXXXII - Nº 218
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 21 DE OCTUBRE DE 2021
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “Año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba”

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Quinientos Mil 

(500000) representado por 100 acciones de valor 

nominal Cinco Mil  (5000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) CESAR 

DAVID TERRANEO, suscribe la cantidad de 30 

acciones. 2) DIEGO FERNANDO MUZZOLON, 

suscribe la cantidad de 30 acciones. 3) LUCIO 

DANIEL ROJAS, suscribe la cantidad de 30 ac-

ciones. 4) MARIO CESAR MATELICA, suscribe 

la cantidad de 5 acciones. 5) MIGUEL ANGEL 

ESTEBAN PADUANO, suscribe la cantidad de 5 

acciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) DIEGO FER-

NANDO MUZZOLON, D.N.I. N°26508743 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) CESAR DAVID 

TERRANEO, D.N.I. N°33411424 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. DIEGO FER-

NANDO MUZZOLON, D.N.I. N°26508743.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 30/06.

1 día - Nº 343435 - s/c - 21/10/2021 - BOE

PROYECTOS YAB S.A.S.

Constitución de fecha 15/10/2021.Socios: 1) MA-

TIAS RUBEN BERGERO, D.N.I. N°34468758, 

CUIT/CUIL N° 20344687588, nacido/a el día 

31/10/1989, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Calle 

Manuel Belgrano 207, de la ciudad de Devoto, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) MARIELA ROSA-

NA YONAS, D.N.I. N°23345072, CUIT/CUIL N° 

27233450729, nacido/a el día 15/03/1973, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Amo/A De Casa, con 

domicilio real en Calle Santa Fe 540, de la ciudad 

de Devoto, Departamento San Justo, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  Deno-

minación: PROYECTOS YAB S.A.S.Sede: Calle 

Italia 883, de la ciudad de Devoto, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad ju-

rídica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Sesenta Y Cuatro Mil (64000) representa-

do por 100 acciones de valor nominal Seiscientos 

Cuarenta  (640.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, con 

derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MATIAS RUBEN 

BERGERO, suscribe la cantidad de 50 acciones. 

2) MARIELA ROSANA YONAS, suscribe la canti-

dad de 50 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

MARIELA ROSANA YONAS, D.N.I. N°23345072 

en el carácter de administrador titular.En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma in-
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dividual o colegiada según el caso.El Sr. 1) MA-

TIAS RUBEN BERGERO, D.N.I. N°34468758 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

MARIELA ROSANA YONAS, D.N.I. N°23345072.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/08.

1 día - Nº 343437 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ABASTO IMPERIO S.A.S.

Constitución de fecha 31/08/2021.Socios: 1) CRIS-

TIAN ANDRES CABRAL, D.N.I. N°28584291, 

CUIT/CUIL N° 20285842914, nacido/a el día 

18/06/1981, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Gral. Martin 

Miguel De Guemes 172, de la ciudad de Elena, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) MARIA TRAN-

SITO GAVA, D.N.I. N°14991753, CUIT/CUIL N° 

27149917530, nacido/a el día 06/07/1962, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Comerciante, con do-

micilio real en Calle Duarte Agente 1080, de la 

ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: ABASTO IMPERIO S.A.S.Sede: 

Calle Duarte Agente 1080, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

90 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: a) Cria en todas 

sus formas de invernada y/o engorde de ganado 

porcino y bovino, para la realización de todo tipo 

de faenamiento de animales y/o abastecimiento, 

para consumo humano o animal, para lo cual fae-

nara para el abastecimiento hacienda bovina, y/o 

porcina de su propiedad y/o terceros, pudiendo 

además adquirir carnes, productos y subproduc-

tos con el mismo fin. b) Matanza de Animales y 

procesamiento de su carne, comercialización y 

distribución de productos y subproductos cárni-

cos, al por menor y al por mayor. c)Consignatario 

de hacienda. d) Transporte nacional e internacio-

nal de cargas generales, mercaderías a granel, 

ganado en pie, cereales.- e) Realizar compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales, explotaciones agropecuarias. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es 

de pesos Cien Mil (100000) representado por 

1000 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) CRISTIAN ANDRES CABRAL, 

suscribe la cantidad de 990 acciones. 2) MARIA 

TRANSITO GAVA, suscribe la cantidad de 10 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) CRISTIAN 

ANDRES CABRAL, D.N.I. N°28584291 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) MARIA TRAN-

SITO GAVA, D.N.I. N°14991753 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. CRISTIAN 

ANDRES CABRAL, D.N.I. N°28584291.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 28/02.

1 día - Nº 343440 - s/c - 21/10/2021 - BOE

HER VAL S.A.S.

Constitución de fecha 05/10/2021.Socios: 

1) EDUARDO RAUL VALDEZ SOSA, D.N.I. 

N°8650868, CUIT/CUIL N° 20086508681, na-

cido/a el día 05/01/1947, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ave-

nida Ciudad De Valparaiso 6603, barrio Inaudi, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) GRISELDA MARGARITA FERREIRA, D.N.I. 

N°6398043, CUIT/CUIL N° 27063980434, naci-

do/a el día 30/08/1950, estado civil casado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Avenida 

Ciudad De Valparaiso 6603, barrio Inaudi, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: HER VAL S.A.S.Sede: Calle Rivada-

via 150, piso 13, departamento 14, barrio Centro, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 20 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
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chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Trescientos Mil 

(300000) representado por 100 acciones de valor 

nominal Tres Mil  (3000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) EDUAR-

DO RAUL VALDEZ SOSA, suscribe la cantidad 

de 50 acciones. 2) GRISELDA MARGARITA FE-

RREIRA, suscribe la cantidad de 50 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) GRISELDA MARGARI-

TA FERREIRA, D.N.I. N°6398043 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso.El Sr. 1) EDUARDO RAUL 

VALDEZ SOSA, D.N.I. N°8650868 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. GRISELDA 

MARGARITA FERREIRA, D.N.I. N°6398043.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 343467 - s/c - 21/10/2021 - BOE

FYP SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.S.

Constitución de fecha 15/10/2021.Socios: 1) 

JORGE LUIS FERNANDEZ, D.N.I. N°28249154, 

CUIT/CUIL N° 20282491541, nacido/a el día 

14/08/1980, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Me-

talurgico/A, con domicilio real en Pasaje Libertad 

256, de la ciudad de General Deheza, Departa-

mento Juarez Celman, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina 2) WALTER CEFERINO 

PALACIOS, D.N.I. N°27896420, CUIT/CUIL N° 

20278964206, nacido/a el día 08/02/1980, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Pasaje Libertad 265, de la ciu-

dad de General Deheza, Departamento Juarez 

Celman, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina  Denominación: FYP SERVICIOS IN-

DUSTRIALES S.A.S.Sede: Pasaje Libertad 256, 

de la ciudad de General Deheza, Departamento 

Juarez Celman, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.Duración: 100 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a ter-

ceros, en todo tipo de emprendimientos. 15) Ser-

vicio de mantenimiento industrial. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.Capital: El capital es de pesos Se-

senta Y Cuatro Mil (64000) representado por 100 

acciones de valor nominal Seiscientos Cuarenta  

(640.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto.Suscripción: 1) JORGE LUIS FERNANDEZ, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) WALTER 

CEFERINO PALACIOS, suscribe la cantidad de 

50 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) JORGE 

LUIS FERNANDEZ, D.N.I. N°28249154 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) WALTER CE-

FERINO PALACIOS, D.N.I. N°27896420 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JOR-

GE LUIS FERNANDEZ, D.N.I. N°28249154.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 343482 - s/c - 21/10/2021 - BOE

LA VOZ DEL INTERIOR S.A.

Por acta de Asamblea General Ordinaria Nº 121 

de fecha 19/04/2021 se  designaron tanto la can-

tidad de miembros, como así también quienes 

componen el directorio de LA VOZ DEL INTE-

RIOR S.A. resolviendo: fijar en ocho (8) el núme-

ro de miembros titulares y tres (3) cantidad de 

suplentes, y que sean designados para ocupar 

el cargo de Directores Titulares: los Sres. Ignacio 

Rolando Driollet, Luis Ernesto Remonda, Osval-

do Andrés Salas, Francisco Iván Acevedo, Carlos 

Hugo Jornet, Juan Tillard, Miguel Angel Dall´Ar-

mellina y Javier Amezua; y como Directores Su-

plentes del Sr. Luis Ernesto Remonda a la Sra. 

Luisa Esther Bertoletti; y como suplentes de los 

Sres. Driollet, Salas, Acevedo, Tillard, Dall´Arme-

llina, Jornet y Amezua, a los Sres. Horacio Eduar-

do Quiros y Martín Gonzalo Etchevers. Asimismo 

se designó los miembros titulares y suplentes de 

la Comisión Fiscalizadora. En el cargo de Sín-

dicos Titulares: la Sra. Adriana Estela Piano, y 

los Srs. German Alberto Crespi y Carlos Javier 

Martinez; y Síndicos Suplentes: a las Sras. Silvia 

Andrea Tedin y Sabrina Elizabeth Barrera,y el Sr. 

Luis Ramón Alvarez Chiabo. Por acta de Reunión 

de Directorio  Nº 1201  de fecha 04/06/2021 se 

aprobó la distribución de cargos votada por Acta 

de Asamblea General Ordinaria Nº 121 de fecha 

19/04/2021, la aceptación de los cargos fijando 
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domicilio especial cada uno de los miembros del 

Directorio  y de la Sindicatura en Avenida la Voz 

del Interior 6080 de esta ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. 

5 días - Nº 341674 - $ 3728,50 - 22/10/2021 - BOE

SOUK FOODIE MARKET S.R.L. 

REUNIÓN DE SOCIOS - MODIFICACIÓN DEL 

ACTA CONSTITUTIVA DE SOUK FOODIE MAR-

KET S.R.L. En la Ciudad de Córdoba, Departa-

mento Capital, Provincia de Córdoba, República 

Argentina a los días 07 del mes de Octubre del 

año Dos Mil Veintiuno, siendo las Diez (9:30) hs, 

se reúnen en esta Ciudad el Sr. JORGE LUCAS 

JALIL, DNI 31.449.744, nacido el Nueve de Marzo 

del año Mil Novecientos Ochenta y Cuatro, Ca-

sado, Argentino, comerciante, con domicilio en 

calle Los Pinos 141, San Antonio, Provincia de 

Córdoba; y la Sra. MARIA LOURDES MARTIN, 

DNI 35.505.536, nacida el diez de Noviembre 

de Mil Novecientos Noventa, casada, Licencia-

da en Gastronomía, con domicilio en calle Los 

Pinos 141, San Antonio, Provincia de Córdoba. 

Representando el 100% del Capital Social y a los 

fines de modificar el Acta Constitutiva de fecha 

29 de Marzo de 2021, de la sociedad denomi-

nada “SOUK FOODIE MARKET S.R.L.”, CUIT Nº 

30-71716480-2. Y siendo las 10:30 hs, la socia 

MARIA LOURDES MARTIN, pide la palabra y 

solicita presidir la presente asamblea, lo cual es 

aceptado por las partes, y pone a consideración 

de los presentes el primer punto del Orden del 

Día: I. “MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL 

POR SER CONSIDERADO IMPRECISO E IN-

DETERMINADO POR IPJ”.- Teniendo en cuenta 

la resolución Nº 233-R /2021 de la Inspección 

de Personas Jurídicas, la cual rechazó la inscrip-

ción de la mencionada sociedad SOUK FOO-

DIE MARKET S.R.L., CUIT Nº 30-71716480-2, 

entre otras cosas, por considerar que el objeto 

social determinado en el instrumento constitutivo 

de fecha 29 de Marzo de 2021, era impreciso e 

indeterminado en relación al punto V). Luego de 

una breve deliberación los Socios deciden por 

unanimidad en este acto modificar totalmente 

el contenido de la CLÁUSULA TERCERA, en lo 

relativo al Objeto Social, y subsanar los errores 

observados por el organismo de fiscalización, 

eliminando completamente el punto V) y mante-

niendo el restante artículo como se encontraba 

sin observaciones, con la intención de inscribir 

correctamente la sociedad ante el Registro Públi-

co correspondiente. Quedando la cláusula Terce-

ra redactada finalmente de la siguiente manera: 

“TERCERA: Objeto: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia o de terceros, o aso-

ciada a terceros bajo cualquier forma asociativa 

lícita, tanto en la República Argentina como en 

el exterior del país una o varias de las siguientes 

actividades. Podrá llevar adelante contratos de 

compraventa, instalación, explotación comercial, 

franquicia, suministro, permuta, representación, 

comisión, mandato, consignaciones, acopio, dis-

tribución y fraccionamiento de productos, merca-

derías, sustancias alimenticias. Podrá realizar, 

administrar, producir, contratar, organizar, explo-

tar, comerciar, actividades y negocios de venta 

de alimentos, tanto de materias primas como 

de sustancias alimenticias manufacturadas, y 

realizar todo tipo de operaciones afines y com-

plementarias. a) La compraventa, fabricación, 

importación, exportación, logística, distribución, y 

comercialización de: I) productos de dietética, su-

plementos naturales, productos orgánicos (frutas, 

verduras, galletas, etc.), productos de “alacena” 

(aceite, aceto, vinagre, endulzantes, dulces, miel, 

harinas, féculas, pre mezclas, pan, hierbas se-

cas, aderezos, algas, cereales, arroz, leches ve-

getales, granolas, mantequillas de maní, galletas, 

tostadas de gluten, semillas, fermentos naturales, 

conservas, etc.), bebidas (jugos, vinos, licores 

agroecológicos); infusiones, refrigerados (que-

sos, yogures, leche, postres), congelados (frutas, 

tartas, hamburguesas, viandas, pastas, helados, 

etc.) snacks, verdulería, veggie, productos orien-

tales, etc., II) productos cosméticos y de higiene 

personal naturales, tales como cremas, lociones, 

emulsiones corporales y faciales, shampoo, ce-

pillos de dientes, jabones etc., III) productos del 

hogar tales como bolsas ecológicas, filtros, tofue-

ras, paneras ecológicas, etc., IV) productos de 

limpieza ecológicos, tales como detergente para 

ropa, limpiador multiuso, etc. b) Compraventa, 

importación y exportación, locación, fabricación o 

distribución de equipos, maquinarias, o todo fac-

tor productivo que permita la producción y comer-

cialización de los bienes relacionados en el punto 

“a”. c) La Sociedad también tiene por objeto rea-

lizar por cuenta propia o de terceros, o asociada 

a terceros, en el país o en el extranjero, la explo-

tación comercial del rubro gastronómico, ya sea 

a través de degustaciones, bares, restaurantes, 

etc. con la finalidad de servir comidas elaboradas 

o semielaboradas, productos de snakbar, produc-

tos gourmet, y despacho de bebidas alcohólicas, 

bebidas sin alcohol, y todo otro tipo de alimentos; 

brindar servicios de lunch para fiestas, catering, 

y eventos especiales. d) Industriales: Mediante 

la fabricación de productos alimenticios. Podrá 

realizar sin limitación todo tipo de operaciones 

afines y complementarias. e) Comercialización: 

Los productos enunciados precedentemente y 

demás productos y mercaderías vinculadas o 

conexas con la actividad, se comercializarán 

mediante la venta en el local al público, a cuyo 

fin podrá instalar, explotar, y administrar locales 

afines;  igualmente podrá hacerlo mediante venta 

a locales gastronómicos, organizaciones y/o em-

presas, o mediante la compra electrónica en el 

sitio web. Todas las actividades relacionadas con 

la precedente enumeración que así lo requieran 

serán llevadas a cabo por profesionales con título 

habilitante en la materia. A tales fines, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, contraer obligaciones y ejercer los ac-

tos que no sean expresamente prohibidos por las 

leyes o por este contrato”.

1 día - Nº 341957 - $ 2885,31 - 21/10/2021 - BOE

FERROCONS S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES.

Asamblea General Ordinaria del 11/05/2021, de-

cidió:  Punto Cuarto: 1) Determinar en cuatro el 

número de Directores Titulares y un Director Su-

plente; 2) Que la composición quede integrada 

de la siguiente manera: Presidente del Directorio: 

Sebastián Antonio Pérez, D.N.I. 23.855.499, ,; Vi-

cepresidente del Directorio: César Antonio Cueto, 

D.N.I.  16.159.714, l;  Director Titular: Pablo Anto-

nio Pérez, DNI 24.703.919; Director Titular: Javier 

Antonio Pérez, DNI  25.858.926; Director Suplen-

te: Germán Alberto Destéfanis,  DNI 23.758.264, 

Los nombrados  aceptaron los cargos.  declara-

ron bajo juramento no encontrarse incursos en 

las prohibiciones e incompatibilidades estable-

cidas por el artículo 264 de la Ley de Socieda-

des. 3) El mandato  tiene vigencia por el período 

estatutario de tres (3) ejercicios, o sea hasta la 

Asamblea que trate el ejercicio a cerrar el 31 de 

diciembre de 2024, o vencido el plazo,  hasta ser 

sustituidos en sus cargos.; 4) Las descripción 

precedente de los nombrados debe entenderse 

como realizada en esta Asamblea la distribución 

de cargos del Directorio. Punto Quinto: Prescindir 

de Sindicatura; fiscalización directamente por los 

accionistas. (Art. 15 Estatuto. Social - Art. 55 LS).

1 día - Nº 342066 - $ 594,65 - 21/10/2021 - BOE

GESTAR SALUD S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES Y

MODIFICACION DE SEDE SOCIAL

Por Acta Nº 10 de Asamblea General Ordi-

naria de “GESTAR SALUD S.A.”, realizada el 

16/12/2020 en la sede social de calle Avella-

neda N° 1121, Córdoba, Departamento Capi-

tal, provincia de Córdoba; se decidió designar 

como Presidente al señor Aristides José Ventu-

rini DNI 12.245.433y como director suplente al 

señor Amilcar Hugo Venturini DNI 38.644.692. 
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Asimismo, se decidió por unanimidad el cam-

bio de Sede Social a calle Avellaneda N° 1121, 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba.-

1 día - Nº 342107 - $ 193,44 - 21/10/2021 - BOE

AUCOR S.A.S 

ACTA DE REUION DE SOCIOS NRO. 1

En la Ciudad de Córdoba a los  7 días del mes de 

Octubre   de 2021 siendo las 10:00 horas se reú-

nen la totalidad de los socios de “AUCOR S.A.S”  

en la sede social  sita en calle 25 de mayo 125 

Piso 10 de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital Provincia de Córdoba, el Sr. Sergio Nel-

son Paz  D.N.I. N° 40.110.326, CUIT N° 20-

40110326-1 , nacido el día 24/03/1995, estado 

civil soltero, nacionalidad Argentina, sexo Mascu-

lino, de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Pasaje Mota Manuel 1542 de la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, Argentina, y el Sr. Emilio Iván Da 

Luz Méndez Urbina DNI 37.476.607, CUIT N° 20-

37476607-5 nacido el día 05/01/1992, estado civil 

soltero, nacionalidad Argentina, sexo Masculino, 

de Profesión Comerciante, con domicilio real en 

calle Capdevilla 121 de la Localidad de Colonia 

Tirolesa, Departamento Colon de la Provincia de 

Córdoba, Argentina a los efectos de celebrar la 

Reunión de Socios Unánime extraordinaria y au-

toconvocada. Según constancias se encuentra 

presente la totalidad (100%) del capital social, 

todos con derecho a voto, cuyos socios firman al 

pie del presente, siendo presidida la asamblea 

por el administrador Titular Sr. Sergio Nelson Paz 

DNI 40.110.326 quien toma la palabra y pone a 

consideración el siguiente Orden del Día: 1) Con-

sideración de renuncia al cargo de Administrador 

Titular del Sr. Sergio Nelson Paz DNI 40.110.326 

– Elección de Nuevo Administrador Titular. 2) 

Consideración de renuncia al cargo de Adminis-

trador Suplente del Sr. Emilio Iván Da Luz Mén-

dez Urbina DNI 37.476.607 –Elección de Nuevo 

Administrador Suplente. 3) Modificación del art. 7 

del instrumento constitutivo. 4) Renuncia al cargo 

de representante legal del Sr. Sergio Nelson Paz 

DNI 40.110.326  –Elección de nuevo representan-

te. 5) Modificación del art. 8 del instrumento cons-

titutivo. Puesto a consideración de los socios el 

primer punto del orden del día, toma la palabra el 

Sr. Administrador Titular Sergio Nelson Paz y ma-

nifiesta que la renuncia a su cargo de Administra-

dor Titular, se hace necesario a los fines del nor-

mal funcionamiento de la sociedad y nombrar a 

un Administrador Titular. Así propone que se 

apruebe su renuncia como Administradora titular 

y se designe nueva autoridad, quien durara en el 

cargo hasta tanto no sea removido por justa cau-

sa. Luego de un breve intercambio de ideas los 

socios resuelven aprobar la renuncia del Adminis-

trador Titular y designar para integrar el cargo de  

Administrador Titular al Sr. Emilio Iván Da Luz 

Méndez Urbina  DNI 37.476.607 CUIT N° 20-

37.476.607-5, nacido el día 05/01/1992, estado 

civil soltero, nacionalidad Argentina, sexo Mascu-

lino, de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Capdevilla 121, de la ciudad de Colonia 

Tirolesa, Departamento Colon, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina, constituyendo domicilio es-

pecial en el mismo domicilio indicado supra. El Sr. 

Emilio Iván Da Luz Méndez Urbina designado y 

compareciente en este acto, acepta el cargo en el 

que ha sido designado, comprometiéndose a 

desempeñarlos fiel y lealmente, declarando bajo 

juramento no estar comprendido dentro de las 

prohibiciones e incompatibilidades prescriptas 

por el Art. 264 de la Ley 19.550 y que no se en-

cuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “No-

mina de Personas Expuestas Políticamente” 

aprobada por la Unidad de Información Financie-

ra (UIF). Puesto a consideración del segundo 

punto orden del día, toma la palabra el Sr. Admi-

nistrador suplente y manifiesta que la renuncia a 

su cargo de Administrador Suplente se hace ne-

cesario a los fines del normal funcionamiento de 

la sociedad. Así propone que se apruebe su re-

nuncia como Adminsitrador suplente y se designe 

nueva autoridad, quien durara en el cargo hasta 

tanto no sea removido con justa causa. Luego de 

un breve intercambio de ideas los socios resuel-

ven aprobar la renuncia del  Administrador Su-

plente del Sr. Emilio Iván Da Luz Méndez Urbina   

y designar para integrar el cargo de  Administra-

dor Suplente  a la  Sra.  Gina Antonella Reolon  

DNI 42.437.952 CUIT N° 27-42437952-8, nacida 

el día  31/01/2000, estado civil soltera, nacionali-

dad Argentina, sexo Femenino, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Mza 44 Lote 22 

S/N Ampl. Cabildo de la Ciudad de Córdoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

Argentina, constituyendo domicilio especial en el 

mismo domicilio indicado supra. La Sra. Gina An-

tonella Reolon designada y compareciente en 

este acto, acepta el cargo en el que ha sido de-

signado, comprometiéndose a desempeñarlos 

fiel y lealmente, declarando bajo juramento no 

estar comprendido dentro de las prohibiciones e 

incompatibilidades prescriptas por el Art. 264 de 

la Ley 19.550 y que no se encuentra incluido y/o 

alcanzada dentro de la “Nomina de Personas Ex-

puestas Políticamente” aprobada por la Unidad 

de Información Financiera (UIF). Puesto a consi-

deración del tercer punto del orden del día, toma 

la palabra el Sr. Administrador Titular y manifiesta 

que atento a que las autoridades de la sociedad 

están expresamente nombradas en el artículo 7 

del instrumento constitutivo se hace necesario, 

conforme la nueva designación de administrador 

titular y suplente, modificar dicho artículo. Luego 

de un breve intercambio de ideas se resuelve por 

unanimidad  modificar el artículo 7 del instrumen-

to constitutivo el que quedara redactado de la si-

guiente manera: “ARTICULO 7: La administración 

estará a cargo del Sr. Emilio Ivan Da Luz Mendez 

Urbina DNI 37.476.607 que revestirá el carácter 

de administrador Titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada según el caso tienen todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durara en su car-

go mientras no sean removido por justa causa. 

En este mismo acto se designa a la Sra.  Gina 

Antonella Reolon DNI 42.437.952 en el carácter 

de administradora suplente con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. Los nombrados, 

presentes en este acto, aceptan en forma expre-

sa la designación propuesta, respectivamente, 

bajo responsabilidad de ley, se notifican del tiem-

po de duración de los mismos y manifiestan, con 

carácter de declaración jurada, que no les com-

prenden las prohibiciones e incompatibilidades 

de ley”. Puesto a consideración el cuarto punto del 

orden del día, toma la palabra el Administrador 

Titular y manifiesta que atento a la renuncia al 

cargo de   representante legal del Sr. Sergio Nel-

son Paz DNI 40.110.326 se hace necesario a los 

fines del normal funcionamiento de la sociedad 

nombrar a un Representante legal. Así propone 

que se apruebe su renuncia como Representante 

y se designe nueva autoridad, quien durara en el 

cargo hasta tanto no sea removido por justa cau-

sa. Luego de un breve intercambio de ideas los 

socios resuelven  aprobar la renuncia y designar 

para integrar el cargo de Representante legal  al 

Sr. Emilio Iván Da Luz Méndez Urbina DNI 

37.476.607 CUIT N° 20-37476607-5, nacido el día 

05/01/1992, estado civil soltero, nacionalidad Ar-

gentina, sexo Masculino, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Capdevilla 121 

de la Ciudad de Colonia Tirolesa, Departamento 

Colon, de la Provincia de Córdoba, Argentina, 

constituyendo domicilio especial en el mismo do-

micilio indicado supra. El Sr. Emilio Ivan Da Luz 

Mendez Urbina designado y compareciente en 

este acto, acepta el cargo en el que ha sido de-

signado, comprometiéndose a desempeñarlos 

fiel y lealmente, declarando bajo juramento no 

estar comprendido dentro de las prohibiciones e 

incompatibilidades  prescriptas  por el Art. 264 de 

la Ley 19.550 y que no se encuentra incluido y/o 

alcanzada dentro de la “Nomina de Personas Ex-

puestas Políticamente” aprobada por la Unidad 

de Información Financiera (UIF). Puesto a consi-
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deración el quinto punto del orden del día, toma la 

palabra el Sr. . Administrador Titular y manifiesta 

que atento a que las autoridades de la sociedad 

están expresamente nombradas en el artículo 8 

del instrumento constitutivo se hace necesario, 

conforme la nueva designación de representante 

legal, modificar dicho artículo. Luego de un breve 

intercambio de ideas se resuelve por unanimidad  

modificar el artículo 8 del instrumento constitutivo 

el que quedara redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 8: La representación y uso de la fir-

ma social estará a cargo del Sr. Emilio Ivan Da 

Luz Mendez Urbina DNI 37.476.607, en caso de 

ausencia o impedimento corresponderá a la reu-

nión de socios, o en su caso al socio único la 

designación de su reemplazante. Durara en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

No habiendo más temas para tratar y siendo las 

11:00 hs., se da por concluida la sesión, previa 

lectura y ratificaciones de lo actuado, firmando 

los socios.

1 día - Nº 342100 - $ 4569,12 - 21/10/2021 - BOE

HOSPITAL PRIVADO

CENTRO MEDICO DE CORDOBA S.A.

De conformidad con lo dispuesto por los Arts. 19 

a 22 del Estatuto, Art. 234 y siguientes de la Ley 

19.550, y Acta de Directorio Nº 3184 de fecha 12 

de Octubre de 2021, se convoca a los Señores 

Accionistas para la Asamblea General Ordinaria 

que se realizará el día 04 de noviembre de 2021 

a las 18:00 horas en primera convocatoria; y en 

caso de fracasar ésta, la correspondiente a una 

segunda convocatoria que se llevará a cabo el 

mismo día a las 19:00 horas; en ambos casos 

bajo la modalidad “a distancia”  (Res. DIPJ Nº 

25/2020), vía ZOOM; con el objeto de tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1º) Consideración 

de la Memoria Anual, Balance General, Notas y 

Anexos, Informe del Órgano Fiscalizador y de-

más documentación exigida por el art. 234 de la 

Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado 

el 30 de junio de 2021. 2º) Destino de los Resul-

tados del ejercicio. 3°) Consideración de la ges-

tión del Directorio. 4º) Consideración de la ges-

tión del Síndico. 5º) Consideración de Proyecto 

de Crecimiento en Av. O´Higgins. 6°) Fijación de 

los honorarios para los miembros del Directorio, 

aún en exceso del límite del art. 261 Ley 19.550.  

7°) Conformación del órgano de fiscalización por 

el término de un ejercicio. 8º) Fijación de los ho-

norarios de la Sindicatura. Nota 1: La COMUNI-

CACIÓN DE LA ASISTENCIA A LA ASAMBLEA 

–por el accionista o apoderado (debidamente 

facultado)-, deberá realizarse con no menos de 

3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

(art.238 2º párrafo Ley 19.550 y art. 22 Estatuto), 

a la dirección correo electrónico del Presidente 

(aruizlascano@hospitalprivadosa.com.ar) con 

copia a Secretaría (asamblea@hospitalprivado-

sa.com.ar); en adelante los “Correos electrónicos 

autorizados”. Además, por tratarse de una Asam-

blea “a distancia”, esta comunicación deberá ser 

efectuada por correo electrónico, desde una di-

rección de “Correo electrónico identificado” (*), 

el que tendrá que incluir la denuncia de OTRO 

medio de comunicación (celular o mail). Dicho 

correo electrónico será respondido por la Socie-

dad (por igual medio), COMUNICANDOLE, entre 

otros datos de utilidad para el acto, la contraseña 

para el  acceso a la plataforma digital correspon-

diente  y demás información esencial para unirse 

a la reunión “a distancia”. En el caso de asistir a 

la  Asamblea  por representación de apoderados, 

los accionistas deberán remitir desde el “Correo 

electrónico identificado” a los “Correos electró-

nicos autorizados”, con la debida antelación, el 

instrumento habilitante correspondiente, suficien-

temente autenticado. Nota 2: Para participar en 

la Asamblea a Distancia los accionistas y sus 

representantes, deberán asegurarse conectivi-

dad adecuada con recurso de audio y video (en 

vivo). En la apertura de la Asamblea cada uno de 

los participantes  deberá acreditar su identidad 

exhibiendo su DNI manifestando el carácter en 

el cual participan del acto a distancia. Nota 3: A 

partir  del 20/10/2021 se encontrarán a disposi-

ción de los señores Accionistas en la Sede Social 

o vía  e-mail para quien así lo solicite, copias del 

Balance, del estado de resultados y del estado 

de evolución del patrimonio neto, y de notas,  in-

formaciones complementarias y cuadros anexos 

del ejercicio cerrado el 30.06.2021; como así 

también copias de la Memoria del Directorio, y 

del Informe de la Sindicatura correspondiente al 

mismo ejercicio. (*) Conforme “Resolución DIPJ 

Nº 25 del 02/04/2020”, el correo electrónico utili-

zado a los fines de la identificación y constata-

ción de la participación en la Asamblea deberá 

ser coincidente con el que conste registrado en la 

Plataforma Ciudadano Digital, Nivel II conforme 

lo establece el Decreto Nº 1.280/14. Por 5 días.

5 días - Nº 342258 - $ 15823,25 - 22/10/2021 - BOE

BIR S.A.

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 22-

09-2021, BIR S.A. resolvió: I) conformar direc-

torio designándose: Directora Titular y Presiden-

te: Mercedes RODERA, DNI 26.112.553, CUIT 

27-26112553-1, argentina, nacida el 09/09/1977, 

soltera, comerciante, con domicilio en calle Vélez 

Sarsfield nº 271 de la Ciudad de Oncativo, Provin-

cia de Córdoba; Director Suplente: Mauricio José 

CINGOLANI, DNI 28.041.747, CUIT 20-28041747-

6, argentino, nacido el 27/03/1980, casado, co-

merciante, con domicilio en calle Intendente 

Dante Ventre nº 487 de la Ciudad de Oncativo, 

Provincia de Córdoba. II) mantener la prescinden-

cia de la Sindicatura.

1 día - Nº 342547 - $ 231,07 - 21/10/2021 - BOE

URBAN BAKERY S.A.S.

MODIFICACION DE

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria 

Unánime de fecha 08/10/2021 se resolvió dejar 

sin efecto el Acta de Asamblea General Extraor-

dinaria Unánime de fecha  30 de agosto del año 

en curso y modificar el administrador suplente 

y la consecuente modificación del Instrumento 

Constitutivo. Se Modifica el Art. 7 del instrumento 

constitutivo. “ARTICULO 7: La administración es-

tará a cargo de/del/los Sr./es EVELYN AYELEN 

LUCREZIO D.N.I. N° 34289062que revestirá/n el 

carácter de administrador/es Titular/es. En el des-

empeño de sus funciones y actuando en forma 

individual o colegiada según el caso tienen todas 

las facultades para realizar los actos  y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto social y du-

rara/n en su/sus cargo/s mientras no sean remo-

vido/os por justa causa. En este mismo acto se 

designa al Sr. LUCREZIO VÍCTOR HUGO, D.N.I. 

Nº 14154166  en el carácter de administrador su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración 

de los mismos y manifiestan, con carácter de 

declaración jurada, que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley”.

1 día - Nº 342564 - $ 598,89 - 21/10/2021 - BOE

DON CARLOS S.A.

SAN FRANCISCO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y

RATIFICACIÓN ELECCIÓN DE DIRECTORIO. 

Por Asamblea General Extraordinaria del 10/09/21 

se ratifica lo resuelto por la Asamblea General 

Ordinaria del 15/10/19 que aprobó la elección de 

directores titulares y suplente. Por Acta de Direc-

torio Nº 127 del 15/10/19, el Directorio quedó así 

constituido: Presidente: Mariano Boero Hughes, 

D.N.I. 18.095.480, Vicepresidente: Patricio Boero 

Hughes, D.N.I. 23.147.004, Director Titular Car-

los Alberto Boero Hughes, D.N.I. 17.768.951, Di-
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rector Suplente: Juan Guillermo Barberis, D.N.I. 

14.622.358. Por otra parte se aprueba la adecua-

ción del capital social y la reforma del Artículo 4º 

del Estatuto Social, el que queda redactado de la 

siguiente manera: Artículo 4º: El Capital Social es 

de Pesos Cien Mil ($ 100.000), representado por 

diez mil acciones de valor nominal Pesos Diez ($ 

10) cada una. Las acciones son ordinarias, nomi-

nativas, no endosables, con derecho a un voto 

por acción. El capital social puede ser aumenta-

do por decisión de la asamblea ordinaria hasta 

el quíntuplo de su monto conforme lo autoriza el 

artículo 188 de la ley 19.550 y sus modificatorias.” 

Se deja constancia que el Señor Mariano Boero 

Hughes, DNI 18.095.480, suscribe la suma de 

Pesos Veintisiete Mil Quinientos ($ 27.500), el Se-

ñor Patricio Boero Hughes, DNI 23.147.004, sus-

cribe la suma de Pesos Veinticuatro Mil Ciento 

Setenta ($ 24.170), el Señor Carlos Alberto Boero 

Hughes, DNI 17.768.951, suscribe la suma de Pe-

sos Veinticuatro Mil Ciento Setenta ($ 24.170) y la 

Señora Carola Boero Hughes, DNI 22.046.058, 

suscribe la suma de Pesos Veinticuatro Mil Cien-

to Sesenta ($ 24.160).

1 día - Nº 342865 - $ 1185,20 - 21/10/2021 - BOE

AGROEMPRESA DEL SUR S.A

SAMPACHO

COMUNICA: que con fecha 23 del mes de Marzo 

de 2017  a 8:00 hs. se llevó a cabo la Asamblea 

General Ordinaria n° 10  en su  sede social, para 

considerar los temas del Orden del Día, estable-

cidos en el Acta de Directorio N° 11 del 06 de  

Marzo  de 2017 y en el punto 2ª) Elección, distri-

bución y aceptación de cargos para los próximos 

ejercicios, se propone elegir a las Señores  De-

negri Dario Daniel  y Denegri Norberto Aldo para 

que ocupen los cargos del directorio ; luego de 

un breve cambio de opiniones se aprobó por una-

nimidad y se resolvió efectuar la distribución de 

cargos de la siguiente forma: Presidente: Denegri  

Dario Daniel , DNI 23.836.881  y Director suplen-

te   Denegri Norberto Aldo , DNI  6.658.118.

3 días - Nº 342666 - $ 1861,80 - 21/10/2021 - BOE

DON CARLOS S.A.

SAN FRANCISCO

ELECCIÓN DE DIRECTORIO

Por Asamblea General Ordinaria del 15/10/19 

se designaron a los integrantes del Directorio 

con mandato por tres ejercicios de conformidad 

a los estatutos sociales. Por Acta de Directo-

rio Nº 127 del 15/10/19, el Directorio quedó así 

constituido: Presidente: Mariano Boero Hughes, 

D.N.I. 18.095.480, Vicepresidente: Patricio Boero 

Hughes, D.N.I. 23.147.004, Director Titular: Car-

los Alberto Boero Hughes, D.N.I. 17.768.951, Di-

rector Suplente: Juan Guillermo Barberis, D.N.I. 

14.622.358.

1 día - Nº 342854 - $ 369,70 - 21/10/2021 - BOE

HIPERLIMP SOCIEDAD DE

ACCIONES SIMPLIFICADA 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - 

Nº 2. En la Ciudad de Córdoba, provincia de Cór-

doba, a los once (11) días del mes de Noviembre 

del año dos mil veinte (2020), siendo las catorce 

(14)  horas, se reúnen en la sede social sita en 

calle Avenida Castro Barros 1132, los señores ac-

cionistas de HIPERLIMP SOCIEDAD DE ACCIO-

NES SIMPLIFICADA, en Asamblea General Or-

dinaria, haciéndose presentes los poseedores de 

la totalidad del capital social, bajo la presidencia 

de su titular señor Marco Andres Pelizzari, quien 

declara abierta la sesión e informa que,  habién-

dose cumplido con las disposiciones legales y 

estatutarias, y tratándose de Asamblea Unánime, 

pone a consideración el siguiente Orden del Día: 

Primero: Designación de los accionistas que fir-

marán el acta de asamblea conjuntamente con el 

Presidente. Segundo: Elección de Autoridades y 

distribución de cargos. Se pasa a tratar  el primer 

punto del Orden del Día que dice: Designación de 

los accionistas que firmarán el acta de asamblea.  

Al respecto se resuelve que todos los accionistas 

firmen la presente Acta de Asamblea, es decir, 

los señores Marco Andres Pelizzari y Jonathan 

Oliver Lawson. Se pasa a tratar el segundo punto 

del orden del día, que dice: Elección de Autorida-

des y distribución de cargos. En uso de la palabra 

el accionista Marco Andres Pelizzari, mociona se 

modifique el mandato del actual Directorio. Luego 

de un breve debate, se aprueba la modificación 

por unanimidad de votos, quedando constituido 

el Directorio y la distribución de cargos, por el 

término de tres ejercicios, de la siguiente ma-

nera: En el cargo de Director Titular Presidente 

Jonathan Oliver Lawson, D.N.I: 27.653.689, CUIT: 

20-27653689-8, nacimiento 11/10/1979, sexo 

masculino, argentino, soltero, comerciante, con 

domicilio en calle Valparaiso Manzana 47 Lote 7 

4339 B° Aires del Sur, ciudad de Córdoba; en el 

cargo de Director Suplente, Mariana Gisel Lam-

borizio, D.N.I: 33.515.719, CUIT: 27-33515719-8, 

nacimiento 07/04/1988, sexo femenino, argenti-

na, soltera, odontóloga, con domicilio en Manza-

na 6, Lote 57 S/N,B°Valle del Golf, departamento 

Malagueño, provincia de Córdoba, quienes acep-

tan los cargos para los cuales fueron designados, 

se notifican del tiempo de duración de los mis-

mos y fijan domicilio especial a los fines del artí-

culo 256 de la Ley General de Sociedades, en los 

consignados en cada caso, donde serán válidas 

las notificaciones que se efectúen con motivo del 

ejercicio de los cargos que aceptan. Los nombra-

dos asumen el cargo bajo responsabilidades de 

ley, declarando bajo juramento que no les com-

prenden las prohibiciones e incompatibilidades 

del artículo 264 de la LGS. Así mismo, se extien-

de formal autorización a favor del señor Alexis 

Andreas Alberto Morichetti, DNI: 35.967.972, 

correo alexis.morichetti23@gmail.com , para que 

efectúe todas las diligencias, gestiones y/o vali-

daciones necesarias y conducentes relacionadas 

con la presente asamblea general ordinaria y su 

presentación por ante la Inspección de Personas 

Jurídicas para la verificación de los requisitos le-

gales y fiscales, y su posterior inscripción en el 

Registro Público. No habiendo más asuntos a tra-

tar, se levanta la sesión siendo las quince (15) ho-

ras, firmando la presente todos los concurrentes, 

en carácter de accionistas y autoridades electas, 

de conformidad.

3 días - Nº 342168 - s/c - 21/10/2021 - BOE

HIPERLIMP SOCIEDAD DE ACCIONES 

SIMPLIFICADA

ACTA N° 1. En la ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba, a los once días del mes de Noviembre 

de 2020, en el domicilio Avenida Castro Barros 

1132 B° San Martin, de la ciudad de Córdoba se 

reúnen la totalidad de los socios, en condición de 

titulares del cien por ciento (100%) de las cuotas 

sociales de “HIPERLIMP SOCIEDAD DE ACCIO-

NES SIMPLIFICADA”, tomando así la presente el 

carácter de Asamblea Unánime para tratar el si-

guiente punto en la orden del día: 1) Poner en 

conocimiento de los socios la cesión de cuotas 

realizada por el socio MARCO ANDRES PELI-

ZZARI. Seguidamente se pasa a tratar el punto 

de la orden del día:  El socio “CEDENTE”, el Sr. 

MARCO ANDRES PELIZZARI, vende, cede y 

transfiere, libre de gravámenes, la cantidad de 50 

(cincuenta) cuotas sociales, de un valor de pesos 

trescientos treinta y siete con cincuenta centési-

mos ($337.5) cada una, es decir un total de pesos 

$16.975, que representan 50% del capital social, 

de las cuales es exclusivo titular, en su calidad 

de Socio de HIPERLIMP SOCIEDAD POR AC-

CIONES SIMPLIFICADA, a la  Sra. LAMBORIZIO 

MARIANA GISEL, DNI: 33.515.719, Argentina, 

soltera , con fecha de nacimiento 07/04/1988, de 

profesión Odontóloga, domiciliada en calle Man-

zana 6 lote 57 S/N, B° Valle del Golf , departa-

mento Malagueño, de la provincia de Córdoba. El 

socio JONATHAN OLIVER LAWSON, argentino, 

DNI. Nº 27.653.689, estado civil soltero, nacido el 
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11 de Octubre de 1979, de 41 años de edad, con 

domicilio en calle Avenida Valparaiso Manzana 

47, Lote 7 4339, B° Aires del Sur, ciudad de Cór-

doba, de profesión comerciante presta expresa 

conformidad de la cesión, venta y trasferencia del 

SR. MARCO ANDRES PELLIZARI.

3 días - Nº 342171 - s/c - 21/10/2021 - BOE

ASOCIACION DE

AMIGOS DE LA BIBLIOTECA POPULAR

DR. MODESTINO JORGE LESCANO

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA. ACTA DE CO-

MISIÓN DEL 30-09-2021: En la localidad de 

S.M.Laspiur, Departamento San Justo, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, a los 30 

días del mes de septiembre de 2.021, en la sede 

social sita en calle Alejandro Gallardo S/N, siendo 

las 18:30 horas, se reúnen los miembros de la 

Comisión Directiva de la asociación civil denomi-

nada “ASOCIACION DE AMIGOS DE LA BIBLIO-

TECA POPULAR DR. MODESTINO JORGE 

LESCANO - ASOCIACIÓN CIVIL”, con la presen-

cia de las siguientes autoridades: 1) Presidente: 

Paola Farina D.N.I. N° 26.896.120, 2) Secretario: 

Claudia Taborda, D.N.I. N° 24.154.725, 3) Prose-

cretario: Patricia Luque, D.N.I. N° 17.768.754, 4) 

Protesorero: Yamila Grimi, D.N.I. N° 37.257.914, 

5) Vocal Titular: Ana Ciraolo, D.N.I. N° 5.486.891, 

y 6) Vocal Titular: María Caldera, D.N.I. N° 

5.735.151; que firman al pie de la presente. Toma 

la palabra la Señora Presidente, quien declara 

abierta la sesión y pone a consideración de los 

presentes los temas a tratar en el orden del día:  

1) Consideración de la memoria y documenta-

ción contable correspondiente al Ejercicio Econó-

mico N° 16 y N° 17, cerrados el 31 de diciembre 

de 2.019 y 31 de diciembre de 2.020, respectiva-

mente. Puesto a consideración el primer punto de 

orden de día, es leída íntegramente en este acto 

y tras un exhaustivo análisis por parte de la Comi-

sión Directiva, se aprueba por unanimidad toda la 

documentación informativa y contable correspon-

dientes a los ejercicios económicos cerrados el 

31 de diciembre de 2.019 y el 31 de diciembre de 

2.020, esto es: inventario, balance general con el 

estado de situación patrimonial, estado de recur-

sos y gastos, estado de evolución del patrimonio 

neto, estado de flujo de efectivo, cuadros y ane-

xos correspondientes. Se aprueba, además, sin 

salvedades, la Memoria del ejercicio 2.019 y la 

Memoria del ejercicio 2.020, cuyo texto es leído 

minuciosamente por el secretario.  2) Convocato-

ria a Asamblea General Ordinaria. Puesto a con-

sideración el punto, se aprueba por unanimidad 

convocar a Asamblea General Ordinaria para el 

día 28 de octubre de 2.021, a las 17:30 horas, 

en la sede social sita en calle Alejandro Gallar-

do S/N, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2) Explicación de los motivos por los que se 

realiza fuera de término la asamblea; 3) Conside-

ración de la Memoria, Informe de la Comisión Re-

visadora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente a los Ejercicios Económicos N° 

16 y N° 17, cerrados el 31 de diciembre de 2.019 

y el 31 de diciembre de 2.020 respectivamente; 

4) Elección de Junta Escrutadora; 5) Elección de 

ocho miembros titulares y tres suplentes de la 

Comisión Directiva con mandato de dos años; 6) 

Elección de un miembro titular y un suplente para 

integrar la Comisión Revisora de Cuentas con 

mandato de dos años. No habiendo más asuntos 

que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:35 

horas del día de la fecha. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 342911 - s/c - 22/10/2021 - BOE

SOCORRO MÉDICO PRIVADO

CÓRDOBA S.A.

Por Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria 

de fecha 22-09-2021, SOCORRO MÉDICO PRI-

VADO CÓRDOBA S.A. resolvió: I) la modificación 

de la cláusula segunda del estatuto social que 

queda redactada como sigue: “Cláusula Segun-

da: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por 

cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, 

con las limitaciones de la ley, dentro o fuera del 

país, a las siguientes actividades: a) la prestación 

de servicios de salud en todas sus especialida-

des y en sus tres niveles prestacionales, a través 

de la explotación de sanatorio, clínica u hospital 

privado; b) prestación y comercialización de ser-

vicios de urgencias, emergencias sin internación 

en materia de salud, pre-hospitalarios, atención 

médica, domiciliaria y traslados sanitarios por vía 

terrestre y aérea de alta y baja complejidad; c) 

la sociedad tendrá capacidad jurídica para poder 

constituirse, organizarse e integrarse como red 

de prestadores de salud en jurisdicción munici-

pal, provincial, regional o nacional y toda clase de 

agrupaciones de colaboración empresaria como 

A.C.E., U.T. y Consorcio de Cooperación. Podrá 

realizar contratos con Obras Sociales, empresas 

prestadoras de servicios médicos, compañías 

aseguradoras de riesgo de trabajo (A.R.T.), com-

pañías de seguros y demás entidades públicas y 

privadas y particulares; d) la explotación de farma-

cias y droguerías, la compra, venta, importación 

y exportación de productos farmacológicos, dro-

gas, artículos de perfumería, cosmetología y ma-

terial sanitario, instrumental, aparatos, insumos, 

elementos y/o equipos  hospitalarios y de salud, 

productos alimenticios para dietas especificadas 

por profesionales de la salud, instalaciones para 

droguerías, farmacias, clínicas y laboratorios; e) 

ejercicio de representaciones, comisiones, dis-

tribuciones, intermediaciones, consignaciones y 

mandatos vinculados con el objeto comercial. To-

das las actividades sociales, en lo que correspon-

da, se realizarán a través de profesionales habili-

tados según lo establezcan las leyes reguladoras 

de la materia. Para todo ello la sociedad tendrá 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones y realizar todos los actos 

relacionados con el objeto social, ya sea que en 

su actividad contratare con particulares o con el 

Estado Nacional, Provincial o Municipal, adminis-

tración central o entidades autárquicas, pudiendo 

comprar, vender, locar, gravar, constituir todo tipo 

de derechos reales sobre toda clase de bienes, 

intervenir en licitaciones de toda clase y jurisdic-

ción”. II) conformar directorio designándose: Di-

rector Titular y Presidente: Paulo Sergio RUSSO, 

DNI 24.230.557, CUIT 20-24230557-5, nacido el 

11-03-1975, argentino, casado, Licenciado en Ad-

ministración, domiciliado en calle Ernesto Bosch 

nº 490 de la Ciudad de Córdoba; como Directora 

Suplente: Mariana Marta de Fátima ARGUELLO, 

DNI 26.179.394, CUIT 27-26179394-1, nacida el 

21-11-1977, argentina, casada, comerciante, con 

domicilio en calle Lagrange nº 5860 de la Ciudad 

de Córdoba; III) mantener la prescindencia de la 

Sindicatura.

1 día - Nº 342545 - $ 1533,28 - 21/10/2021 - BOE


